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RESOL UCION No. 2499 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDiO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, 
actuando en calidad de Propietario del predio denominado: L)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243210, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 6639 de 2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 2499 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 1. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243210 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-397-06-2022 del día 03 
junio del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico cess-71©hortmail.com  , el día 06 de junio del año 
2022 al señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA en calidad de Propietario, según radicado 
No.00010844. 
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RESOL 1/ClON No. 2499 

ARMENIA Ql/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO '1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de junio de 2022, al Predio 
denominado: "CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

7.'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/Ló visita al conjunto residencial los naranjos casa # 1 
En e/predio actualmente se esta' construyendo la vivienda residencial, por ahora no se ha 
construido el STARD, no obstante se tiene una propuesta de; 
— Trampa de grasas 
— Tanque séptico 
-Filtro anaerób/co Material Prefabricado. 
pozo de absorción." 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que el día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
— 759 — 2022 

FECHA: 24 de junio de 2022 

SOLICITANTE: RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
EXPEDIENTE: 6639 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

C1~O 
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RESOL UCION No. 2499 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de mayo de 2022 con radicado 

E06639 — 22. 
3. Documentación informativa con radicado E06690 — 22 del 27 de mayo del 

2022. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-397-06-2022 del 

03 de junio del (2022). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales 018 - NOR del 14 de junio del 2022. 
6. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 1. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243210 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 
Domestico 
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RESOL 1/ClON No. 2499 

ARMENIA Ql/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Servicios). 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 

de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 

disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 

cálculo, las dimensiones son 0.7m de profundidad útil, 0.4m de largo y 1.2 m de ancho, 

para un volumen útil de 0.198 m3. 

TanQue séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un sistema integrado 

con las siguientes características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones 1.00 m de largo, y 2.00m de 

ancho, con profundidad útil de 1.4m, con capacidad de 2.72 m3. 

Filtro anaeróbico: se un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 1.00 m de largo, 1.25 

m de ancho, con capacidad de 1.24 m3. 

El sistema está calculado para 8 personas. 

c 
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Filtro anaerobio 

Trampa de grasas 

Tanque séptico 

Iso fondo 

Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 
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RESOL ¿'CION No. 2499 

ARMENIA QUINDIO, 01 VEA COSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2 m de diámetro y 2.90 m de 

profundidad. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

r,e9&wds e 
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RESOL UCION No. 2499 

ARMENIA QUINDIO, 01 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 

límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 

Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 

vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo y concepto de norma urbanística No 056 deI 19 

de mayo 2022 expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: sin información. 

Matricula inmobiliaria: 280-2432 10 

Nombre: Conjunto cerrado parcelación los naranjos — propiedad naranjos lote 1. 

Ubicación: Área rural del municipio de Circasia. 

Usos. 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamientos selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 

vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Así mismo se adjunta el Decreto 034 — 1 del 3 de junio de 2010 "por el cual se adopta la 

delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 

construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" y la Resolución 0142 

del 10 de junio del 2019 por la cual se resuelve la solicitud de licencia urbanística en la 

modalidad de licencia de parcelación. 

c€ Çc.ct2.o 
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 

63190000200070025000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas 
forestales, zonificación y sustracción de ley 2. 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos y presuntos nacimientos dentro del predio objeto 
del presente análisis, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del 
comando Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del 
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vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 

100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe 

tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 

cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 

las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190000200070025000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 4 y 

7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 

este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
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2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 

respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 

análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 

PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 

la ubicación del STARD propuesto. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 018 - NOR del 14 de junio de 2022, 

realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• En el predio se está construyendo la vivienda residencial, por ahora no se ha 

construido el STARD. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

c,ds 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

• Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales sin construir. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa / se inicia un proceso de descongestión, 
norma&ación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposicíones2,' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
6639-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE 
CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 
— PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1. del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-243210 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo anterior, 
debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la ubicación del 
STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y 
parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 
del Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la  
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del  
suelo, y los demás que el Drofesional asignado determine." 
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Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 

que en el concepto técnico del día veinticuatro (24) de junio de 2022, el Ingeniero Civil NO 

da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 

que: "Se realL?ó revisión de la documentación te'cnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con 
el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los s(ç'uientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y loca/i'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca/i'ación del sis'tema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y" 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva taijeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferencíadas de 
la ubicación del STARD propuesto. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 
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!IE/ ambiente sano y eco/ógicam ente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especíe humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es a/hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de /as condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socIa/mente a /os pueblos, garantL2-ándo/es su supervivencia. Existen 
unos /i'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por /o 
tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 6639 de 2022, encontrando que 'LComo resultado de la evaluación técnica  de 
la documentación contenida en el expediente 6639-22 de 2022, y de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, NO SE CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta 
del sIstema de tratamiento indivIdual planteada como solución de saneamiento 
de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO 
PARCELA ClON LOS NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1. del Munic49io de 
Circasia (Q.),  Matr/cu/a InmobilIaria No. 280-243210 y ficha catastral No. 
63190000200070025000, /o anterior, debido a la ausencia de las coordenadas 
georreferencíadas de la ubicación del STARD propuesto las cuales hacen parte 
fundamental de la revisión técnica y parte cómo requisito fundamental acorde 
alARTÍCULO 2.2.3.3.52. numeral 10 del Decreto 1076 del 2025.." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especia/ íniportancía ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl,'ación del Estado y de las 
personas proteger fas liquezas cultura/es y naturales de la nacíón'' 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servIcio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
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marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seiala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.57, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificacióri de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permio de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

6639 de 2022, y  de lo encontrado en a mencionada visita técnica, NO SE CONSIDERA 
VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 

planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS — 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 1. del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

No. 280-243210 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo anterior, debido a la 
ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la ubicación del STARD 

propuesto las cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y parte 
cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 del 
Decreto 1076 del 2015..." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

ci;o  
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Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-940-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
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824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6639 de 2022 que corresponde al predio denominado 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243210, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
01 de diciembre del año 2021y tiene un área de 3.016 metros cuadrados, 
evidenciando que el predio NO cumple con los tamaños mínimos permitidos de acuerdo a 
la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.056 con fecha del 
19 de mayo de 2022 el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura (E) del 
Municipio de Circasia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 

cio  
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Permitir: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sLtemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaderi, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación predsa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanís"ticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legi"lación 
agraría y ambiental. Esta prohibición cobUa a las soilcitudes de ilcendas de parcelación o 
construcción de parcelacíones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobia las soilcitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municivios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporadón Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecIdas para el suelo suburbano. "(...) 

Así mismo, el propietario allega fotocopia del oficio con radicado E06690-22 de fecha 27 
de mayo de 2022 mediante el cual solicita "... adjuntar el Decreto 034-1 deI 3 de junio de 

ci;~o  
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2010 y la Resolución 0142 del 10 de junio del 2019 de la aIcaldi de Circasia por medio de 
las cuales se adopta la delimitación de las áreas para construcción de vi viviendas 
campestres y la solicitud de la ilcencía urban,["tica de parcelación, con el fin de tener en 
cuenta para una respuesta positiva,..." 

Visto lo anterior, es preciso indicar al usuario con respecto a la Resolución No.0142 del 10 
de junio de 2019" Por la cual se resuelve la solicitud de licencia Vrban/5"tica en la modalidad 
de Lícencia de Parcelación' esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo 
ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 
99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la 
República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal y como se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
juridiccional ni funcional para realizar control legal a las ilcen cias que expiden los 
curadores urbanos o los muniaoios en el ejercicio de las actuaciones urban/sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimíento y/o permito ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del att/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el att/culo 1 la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 
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3. Copia de las autorizaciones Que sustenten la forma en que se prestarán los seivícios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autoriza clones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencía de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expíden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en viçencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir ilcen cias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
viqen cía del presente decreto, no se podrán expedir licen cias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(/a a las solicitudes de licencías de parcelación o construcción de 

0i942dG e 
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parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanígticas de parcelación los munícivios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorLarse actuaciones urban,ticas de 
subdiviión, parcelación o edíficacíón de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

'Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modífique, adícione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permLo de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedídón del auto de trámite." 

c1 
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RESOL UCION No. 2499 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION EN EL 

PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la adminitracio'n 
pública '' 

El Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION en el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243210, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, propietario del 
predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, 
localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 

e 
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con matrícula inmobiliaria No. 280-243210, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 6639-2022 del día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
relacionado con el predio 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimientos por 
parte del seior RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1)# 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243210, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico cess-71hortmaiLcom, de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

c1;oT 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
Su.directr de Re5ujción y Control Ambiental 

/ 1/ L) 
DANIEL JAf'1ILLO GO/VEZ '.4'ARIA Et'"-»  i"MIRE ZAR 
Profesional Jnivers/tarlo Grado 10 Pro fes/04s/ Especla/ilado' edo 16 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarro//o5osten/b/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, 
actuando en calidad de Propietario del predio denominado: 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243213, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 6640 de 2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

e€ 
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RESOL UCION No. 2500 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL 

LOTE # 4. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243213 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-396-06-2022 del día 03 
junio del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico cess-71©hortmail.com  , el día 07 de junio del año 
2022 al señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA en calidad de Propietario, según radicado 
No.00010848. 
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RESOL 1/ClON No. 2500 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de junio de 2022, al Predio 
denominado: "CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en a vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica al conjunto residenda ¡los naranjos casa # 4 
Actualmente e/lote solo se encuentra vacío, Ini una vivienda ni un STARD construido 
La propuesta para el sistema consta de 
- Trampa de grasas 
- Tanque séptico 
-Filtro anaeróbico Material Prefabricado. 
pozo de absorción/' 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que el día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV 
- 760 - 2022 

FECHA: 24 de junio de 2022 

SOLICITANTE: RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
EXPEDIENTE: 6640 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

Pee9eerdc 
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RESOL UCION No. 2500 

ARMENIA QUINDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de mayo de 2022 con radicado 

E06640 - 22. 
3. Documentación informativa con radicado E06690 - 22 del 27 de mayo del 

2022. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-396-06-2022 del 

03 de junio del (2022). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales 019 - NOR del 14 de junio del 2022. 
6. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril deI 2022 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 4. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243213 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

CL~O 
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RESOL UCION No. 2500 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 

de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 

disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 

cálculo, las dimensiones son 0.7m de profundidad útil, 0.4m de largo y 1.2 m de ancho, 

para un volumen útil de 0.198 m3. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un sistema integrado 

con las siguientes características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones 1.00 m de largo, y 2.00m de 

ancho, con profundidad útil de 1.4m, con capacidad de 2.72 m3. 

Filtro anaeróbico: se un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 1.00 m de largo, 1.25 

m de ancho, con capacidad de 1.24 m3. 

El sistema está calculado para 8 personas. 

6"' 
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Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 
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RESOL 1/ClON No. 2500 

ARMENIA Ql/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2 m de diámetro y  2.90 m de 

profundidad. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 

vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 

& 
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RESOL ¿'CION No. 2500 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 

límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 

Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 

vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo y concepto de norma urbanística No 057 del 19 
de mayo 2022 expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: sin información. 

Matricula inmobiliaria: 280-243213 

Nombre: Conjunto cerrado parcelación los naranjos — propiedad naranjos lote 4. 

Ubicación: Área rural del municipio de Circasia. 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamientos selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 

vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Así mismo se adjunta el Decreto 034 — 1 del 3 de junio de 2010 "por el cual se adopta la 

delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 

construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" y la Resolución 0142 

del 10 de junio del 2019 por la cual se resuelve la solicitud de licencia urbanística en la 

modalidad de licencia de parcelación. 
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RESOL ¿ICION No. 2500 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 

63190000200070025000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas 
forestales, zonificación y sustracción de ley 2. 

Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos y presuntos nacimientos dentro del predio objeto 
del presente análisis, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del 
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RESOL UCION No, 2500 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

comando Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del 

vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 

100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe 

tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 

cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 

las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

napas 

í maneio   
V • IñAUÑeSéintórde monrtureoombivncul 

fi S Mmneria 

b Recurso bianca superficial 

fi Sucio omcicural 
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. RaSucnln 

Capacidad de uso 
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Ra Cartsmgraha bdsioa 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190000200070025000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 4 y 

7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 

este requisito. 

coadaac et1 vn 
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RESOL 1/ClON No. 2500 

ARMENIA QUINDIO, 01 OEA GOSTO DF 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 

2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas a! cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 

respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 

análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 

PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO 

CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 
la ubicación del STARD propuesto. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 019 - NOR del 14 de junio de 2022, 

realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• El predio se encuentra vacío sin ningún tipo de construcción, por ahora no se ha 

construido el STARD. 

c Li O:: 
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RESOL 1/ClON No. 2500 

ARMENIA QUINDIO, 01 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales sin construir. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 
1 ----• 

ee9ad ¡aw2G 
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• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambíentales y procedimientos 
adminLstrat/vos en las dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras diposiciones,' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
6640-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE 

técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas,  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4. del Municipio de Circasia (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-243213 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo 
anterior, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la 
ubicación del STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la 
revisión técnica y parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 
2.2.3.3.5.2. numeral 10 del Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

ci; 

cé 
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Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 

que en el concepto técnico del día veinticuatro (24) de junio de 2022, el Ingeniero Civil NO 

da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 

que: "Se realizo' revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con 
el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siquíentes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: or1çen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca/izadón del sktema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diçital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&,). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas videntes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 
la ubicación del STARD propuesto. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su vIolación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
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la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l(gada a/medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantízándoles su supervivencia. ExLsten 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 6640 de 2022, encontrando que .. Como resultado de la evaluación técnica  de 
la documentación contenida en el expediente 6640-22 de 2022, y de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, NO SE CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta 
de/sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las Aguas Residuales Domésticas,  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO 
PARCELA ClON LOS NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4. del Muniao/o de 
Circasia (Q'),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-243213 y  ficha catastral No. 
63190000200070025000, lo anterior, debido a la ausencIa de las coordenadas 
georreferenciadas de la ubicación del STARD propuesto las cuales hacen parte 
fundamental de la revisión técnica y parte cómo requisito fundamental acorde 
a/ARTÍCULO 2.23.3.5.2. numeral 10 del Decreto 1076 del 2015..." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obliqadón del Estado y de las 
personas pmteger fas ilquezas culturales y naturales de la nación' 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
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marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
clasificacIón de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
6640-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE 
CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas, generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 4. del Municipio de Circasia (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-243213 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo 
anterior, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la 
ubicación del STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la 
revisión técnica y parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 
2.2.3.3.5.2. numeral 10 del Decreto 1076 del 2015..." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

ci 
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Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-942-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 

;D26ee;,,e.t,, e€ 
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824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6640 de 2022 que corresponde al predio denominado 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243213, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
01 de diciembre del año 2021y tiene un área de 3.030 metros cuadrados, 
evidenciando que el predio NO cumple con los tamaños mínimos permitidos de acuerdo a 
la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.057 con fecha del 
19 de mayo de 2022 el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura (E) del 
Municipio de Circasia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 

ee 
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Permitir: bosque protector, investigacíón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaderi', bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mis." 

Dentro del mismo cert:ificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición  de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en v(ç'encia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delímitadón precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urban/s"ticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob/a a las solicitudes de llcenci"as de parcelación o 
construcdón de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las soilcitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanís"ticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 
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Así mismo, el propietario allega fotocopia del oficio con radicado E06690-22 de fecha 27 
de mayo de 2022 mediante el cual solicita "... adjuntar el Decreto 034-1 del 3 de junio de 

2010 y  la Resolución 0142 del 10 de junio del 2019 de la alcaldi'a de Circasia por medio de 
las cuales se adopta la delimitación de las áreas para construcción de vi viviendas 
campestres y la solicitud de la ficencía urbanística de parcelación, con el fin de tener en 
cuenta para una respuesta positiva,..." 

Visto lo anterior, es preciso indicar al usuario con respecto a la Resolución No.0142 deI 10 
de junio de 2019" Por la cual se resuelve la solicitud de ilcencia Urbanística en la modaildad 
de Licencia de Parcelación' esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo 
ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 
99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la 
República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal y como se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las ficen cias que expiden los 
curadores urbanos o los municiíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ficencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autori~ación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 índica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la lícencía de parcelación. Cuando se trate de 
ficencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos; 

c 
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3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales reno va bies 
en caso de autoabasteci"miento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los arti'ulos .26 y  79 numeral .27 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencía de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en viiencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob?ja a las solicitudes de ficen cias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

'Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
y/gen cía del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 

21 )j  
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prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los muníci;oios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autoria'arse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

'Parágrafo L En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

C1Qt 
ee 
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"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución sí otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) di'as hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública '' 

El Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION en el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243213, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, propietario del 
predio objeto de la solicitud. 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, 
localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-243213, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO; Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 6640-2022 del día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
relacionado con el predio 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimientos por 
parte del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1)# 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243213, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico cess-71hortmail.com, de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARL' 5 ARI JTRUKE OSPINA 
directop de Re. lión y Control Ambiental 

DANIEL JAR11LLO GOMEZ 
Profesional ¿Jkversitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del aío 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5ostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el sefor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, 
actuando en calidad de Propietario del predio denominado: 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243217, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 6641 de 2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

oee94e.e e€ ¡(mG 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL 

LOTE # 8. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243217 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No SRCA-AITV-395-06-2022 del día 03 
junio del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico cess-71@hortmail.com  ¡ el día 06 de junio del año 
2022 al señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA en calidad de Propietario, según radicado 
No.00010845. 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de junio de 2022, al Predio 
denominado: "CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'OESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó vLita técnica al predio # 8 deI conjunto residencial los naranjos 
Actualmente en el predio no se encuentra, ni una vivienda ni un STARD construido, no 
obstante, para la casa # 8 se tiene un sis'tema propuesto por: 

- Trampa de grasas 
- Tanque séptico 
-Filtro anaeróbico Material Prefabricado. 
pozo de absorción." 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que el día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV 
— 761 - 2022 

FECHA: 24 de junio de 2022 

SOLICITANTE: RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 

EXPEDIENTE: 6641 de 2022. 

1. OBJETO 

CQO
e€ 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de mayo de 2022 con radicado 

E06641 — 22. 
3. Documentación informativa con radicado E06690 — 22 del 27 de mayo del 

2022. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-395-06-2022 del 

03 de junio del (2022). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales 020 - NOR del 14 de junio del 2022. 
6. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 8. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 
Matricula Inmobiliaria 280-243217 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Doméstico 

CQO:t 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAQOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Domestica) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 

de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 

disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 

cálculo, las dimensiones son 0.7m de profundidad útil, 0.4m de largo y 1.2 m de ancho, 

para un volumen útil de 0.198 m3. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un sistema integrado 

con las siguientes características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones 1.00 m de largo, y 2.00m de 

ancho, con profundidad útil de 1.4m, con capacidad de 2.72 m3. 

Filtro anaeróbico: se un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 1.00 m de largo, 1.25 

m de ancho, con capacidad de 1.24 m3. 
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Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIWENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 

El sistema está calculado para 8 personas. 

 

 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2 m de diámetro y 2.90 m de 
profundidad. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 

s€ 1€e' 
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RESOL 1/ClON No.2501 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 

límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 

Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 

vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo y concepto de norma urbanística No 059 del 19 
de mayo 2022 expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: sin información. 

Matricula inmobiliaria: 280-2432 17 

Nombre: Conjunto cerrado parcelación los naranjos — propiedad naranjos lote 8. 

Ubicación: Área rural del municipio de Circasia. 

Usos. 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamientos selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 

vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Así mismo se adjunta el Decreto 034 — 1 del 3 de junio de 2010 "por el cual se adopta la 

delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 

construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" y la Resolución 0142 
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RESOL 1/ClON No.2501 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del 10 de junio del 2019 por la cual se resuelve la solicitud de licencia urbanística en la 
modalidad de licencia de parcelación. 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e? predio con ficha catastral 
63190000200070025000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas 
forestales, zonificación y sustracción de ley 2. 

Figure 3: Fuentes hídricas 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QUINDIO, 0.1 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan presuntos drenajes sencillos y presuntos nacimientos dentro del predio objeto 

del presente análisis, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del 
comando Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del 

vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 
100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe 

tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 

las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Tabla da Contenido ocden napaS 

[ejo jE e instrumentos de monitoteo ambiental 

k MinerA 

k Recurso hidncosuperflcial 

Socio cultural 

k Gueto de protección nicol 
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Cepacidad do ato 

[ li Capacidad uso dci aoalc i)DSUUO 
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Áreas horoogéneon 

b Áreas y 000sisteman ertrareçl000 

* Arcas de patnmnnio cultural 

o C CorrograAe bóslea 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIC Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190000200070025000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 4 y 

7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

CI;? 
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ón.tneA e€ teruo 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 

análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 
la ubicación del STARD propuesto. 

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 020 - NOR del 14 de junio de 2022, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 
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RESOL 1/ClON No,2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El predio se encuentra vacío sin ningún tipo de construcción, por ahora no se ha 

construido el STARD. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales sin construir. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dise?io propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
(1T . 
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RESOL 1/ClON No.2501 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIWENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma&adón y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quínd/o y 
se dictan otras disposíciones,' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
6641-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE 
CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 

— PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8. del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-243217 y ficha catastral No. 63190000200070025000, lo anterior, 

debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la ubicación del 
STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y 
parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 
del Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la  

9iíd 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

evaluación jurídica integral de la documentación al análisis de compatibilidad de uso del 

suelo, y los demás ciue el profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 

que en el concepto técnico del día veinticuatro (24) de junio de 2022, el Ingeniero Civil NO 

da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 

que: "Se rea/Lzó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con 

el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando /05 siguientes aspectos; 

Plano donde se identífiquen; or/qen, cantidad y /oca/iacíón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localL'ación del sistema con 

respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 

análogo de .100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados por firmas especia/La'adas o por profesionales 

cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vígentes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 
la ubicación del STARD propuesto. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 
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NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantiándoIes su supervivencia. Existen 
unos l,'mítes tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1qen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 6641 de 2022, encontrando que '.. Como resultado de la evaluación técnica  de 
la documentación contenida en el expediente 6641 -22 de 2022, y de lo encontrado en la 
mencionada v&ita técnica, NO SE CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta 
de/sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8. del Munic,ío de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-243217 y ficha catastral No. 
63190000200070025000, lo anteríor, debido a la ausencia de las coordenadas 
georreferencíadas de la ubicación del STARD propuesto las cuales hacen parte 
fundamental de la revisión técnica y parte cómo requisito fundamental acorde 
aIARTÍCULO 2.2.3.3.5,2. numeral 10 del Decreto 1076 del 2015.." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es ob/i'ación de/Estado y de las 
per5on5s proteger fas fiquezas culturales y naturales de la nadón" 
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ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que a Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: " Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 

e,  
e,& Qr 

e 

9 Calle 19 Norte # i-5 B./ Mercedes deL Norte servicoaLcLientegcrq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679  - (6) 7460643 3174274417 



ii ç34 Plan do Acdón institucional 
Ptotegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL ¿ICION No.2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de ve,timientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasíficación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y círcunstancías deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
6641-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE 
CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 
— PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8. del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-243217 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo anterior, 
debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la ubicación del 
STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y 
parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.1.3.3.5.2. numeral 10 
del Decreto 1076 del 2015..." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Hfld,J22 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Saneamiento Básico - RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-941-08-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 

ci;~e 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6641 de 2022 que corresponde al predio denominado 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243217, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
01 de diciembre del año 2021y tiene un área de 4.280 metros cuadrados, 
evidenciando que el predio NO cumple con los tamaños mínimos permitidos de acuerdo a 
la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.059 con fecha del 
19 de mayo de 2022 el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura (E) del 
Municipio de Circasia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Permitir: bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mis." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en v(gencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraría y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambientaL Esta prohibición cob(ja las solicitudes de licendas de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban/sticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

CJ~O* 
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Así mismo, el propietario allega fotocopia del oficio con radicado E06690-22 de fecha 27 
de mayo de 2022 mediante el cual solicita "... adjuntar e/Decreto 034-1 del 3 de junio de 
2010 y la Resolución 0142 del 10 de junio del 2019 de la alca/d,'a de arcas/a por medio de 
las cuales se adopta la delimitación de las áreas para construcción de vi víviendas 
campestres y la solicitud de la licencia urbanística de parcelación, con el fin de tener en 
cuenta para una respuesta positiva,..." 

Visto lo anterior, es preciso indicar al usuario con respecto a la Resolución No.0142 del 10 
de junio de 2019" Por la cual se resuelve la solicitud de ilcencia Urbanística en la modaildad 
de Lícencia de Parcelación',' esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo 
ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 
99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la 
República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal y como se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las ilcencias que expiden los 
curadores urbanos o los municioíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la lícencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requis'to de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcuente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6)7460643  - 3174274417 
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RESOL UCION No.2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
púbilcos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecímiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públlcos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos .16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,genda, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe consíderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la llcencía de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de la entrada en v1qencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir llcen cias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de llcen cias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 3° Prohibíción de parcelaciones en suelo rural; A partir de la entrada en 
vi'gencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destínadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener ea cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 

aote9o"eoov/'-vi. e! jeoa 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B/ Mercedes del Norte servici0a1c1iente9crq.gov.co  k www.crq.gov.co  L (6)7460679  - (6> 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No.2501 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 8  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

prohibición cobija  a las soilcítudes de ficen cias de parcelación o construcdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los muníci'ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic4c'íos y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paísajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorL'arse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que íniplíquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 
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"la autor/dad ambiental competente dec/d/rá mediante resolución si otorga o niega 
el permi'o de vertimiento, en un te'rmfrio no mayor a veinte (20) d/as hábiles, 
contados a partir de la expedición de/auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seFialando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública " 

El Subdirector de Regulación y Control Ambiental de a Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION en el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243217, propiedad del sefior RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, propietario del 
predio objeto de la solicitud. 



-4 Plan do Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio ,ri  
ambientaly más cerca 

de ciudadano" 
2020 - 2023 

 

 

RESOL ¿'CION No. 2501 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, 
localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-243217. se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 6641-2022 del día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
relacionado con el predio 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimientos por 
parte del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.904.020, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1)# 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243217, se procede a 
notificar la presente Resolución al correo electrónico cess-71©hortmail.com, de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DANIrJA4IZLLO  GOMEZ 
Profesional ¿J»versítario Grado 10 

RUKE OSPINA 
Sdirec ar de RuI€ión y Control Ambiental 
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ARMENIA QUINDIO, 01 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, 
actuando en calidad de Propietario del predio denominado: 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243232, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 6642 de 2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

c 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 

NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL 

LOTE # 23. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243232 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-398-06-2022 del día 03 
junio del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico cess-71©hortmail.com  , el día 06 de junio del año 
2022 al señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA en calidad de Propietario, según radicado 
No.00010846. 

(1 2) 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOS1C!ONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de junio de 2022, al Predio 
denominado: "CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/L'ó visita técnica a/predio # 23 deI conjunto residenci'a/ los naranjos 
En e/predio no se encuentra una vivienda construida, además, tampoco se encuentra un 
STARD construido. 
La propuesta para e/ sistema de/predio ~' 23 seráfl' 

- Trampa de grasas 
-Tanque séptico 
-Filtro anaeróbico Materia/ Prefabricado. 
pozo de absorción 

En la parte de abajo de/predio se encuentra un guada/." 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que el día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV 
- 762 - 2022 

cQ 
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RESOL UCION No. 2502 

ARMENIA QL/INDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

FECHA: 24 de junio de 2022 

SOLICITANTE: RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA 
EXPEDIENTE: 6642 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 26 de mayo de 2022 con radicado 

E06642 - 22. 
3. Documentación informativa con radicado E06690 - 22 del 27 de mayo del 

2022. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-398-06-2022 del 

03 de junio del (2022). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales 021 - NOR del 14 de junio del 2022. 
6. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE # 23. 

Localización del predio o proyecto PREDIO RURAL MUNICIPIO CIRCASIA. 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

CI~O! 
otejeecdo e 



Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patrimonio 
arnbientaly más cerca 

deL ciudadano" 
2020 - 2023 

RESOL UCION No. 2502 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Matricula Inmobiliaria 280-243232 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
DomestIco 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 

de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 

disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 

cálculo, las dimensiones son 0.7m de profundidad útil, 0.4m de largo y  1.2 m de ancho, 

para un volumen útil de 0.198 m3. 

- 
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RESOL ¿ICION No. 2502 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un sistema integrado 

con las siguientes características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones 1.00 m de largo, y 2.00m de 

ancho, con profundidad útil de 1.4m, con capacidad de 2.72 m3. 

Filtro anaeróbico: se un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 1.00 m de largo, 1.25 

m de ancho, con capacidad de 1.24 m3. 

El sistema está calculado para 8 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 

tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2 m de diámetro y 2.90 m de 

profundidad. 

cc  
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Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 
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DISPOSICIONES" 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 
límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 
Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 
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presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 

vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo y concepto de norma urbanística No 062 deI 19 

de mayo 2022 expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: sin información. 

Matricula inmobiliaria: 280-243232 

Nombre: Conjunto cerrado parcelación los naranjos — propiedad naranjos lote 23. 

Ubicación: Área rural del municipio de Circasia. 

Usos. 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamientos selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 

vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Así mismo se adjunta el Decreto 034 — 1 del 3 de junio de 2010 "por el cual se adopta la 

delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las áreas para 

construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" y la Resolución 0142 

del 10 de junio del 2019 por la cual se resuelve la solicitud de licencia urbanística en la 

modalidad de licencia de parcelación. 

cc  
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 

63190000200070025000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de reservas 
forestales, zonificación y sustracción de ley 2. 

Figure 3: Fuentes hídricas 
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ARMENIA QUINDIO, 0.1 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Se observan presuntos drenajes sencillos y presuntos nacimientos dentro del predio objeto 

del presente análisis, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del 

comando Buifer del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del 

vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 

100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe 

tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 

cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 

las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

lAbIa de ContenIdo 1 Orden copas 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIC Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190000200070025000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 4 y 

7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
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2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 

este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 

2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 

respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 

análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 

PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO 

CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 

la ubicación del STARD propuesto. 

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 021 - NOR del 14 de junio de 2022, 

realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• El predio se encuentra vacío sin ningún tipo de construcción, por ahora no se ha 

construido el STARD. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales sin construir. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseFo propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
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adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalLzación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 

de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

6642-22 de 2022, y  de lo encontrado en a mencionada visita técnica, NO SE 

CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 

— PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23. del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
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Inmobiliaria No. 280-243232 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo anterior, 

debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la ubicación del 

STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y 

parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.233.5.2. numeral 10 

del Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la  

evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del  

suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 

que en el concepto técnico del día veinticuatro (24) de junio de 2022, el Ingeniero Civil NO 

da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 

que: "Se realizo' revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con 
el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los 51gu1ente5 aspectos: 

Plano donde se identifiquen: 0r1çen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digítal de los mismos (formato Auto CAD v 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de 
la ubIcación del STARD propuesto. 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
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es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea x 

que dependiendo de las condiciones que e'ste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantLE'ándoles su supervivencía. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuício para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1gen imponer unos correctivos. 

Que para el mes de julio del aFo 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 6642 de 2022, encontrando que .. Como resultado de la evaluación técnica  de 
la documentación contenida en el expediente 6642-22 de 2022, y de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, NO SE CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta 
del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO 
PARCELA ClON LOS NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23. del Municioio de 
Circasia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria No. 280-243232 y ficha catastral No. 
63190000200070025000, lo anterior, debido a la ausencia de las coordenadas 
georreferenciadas de la ubicación del STARD propuesto las cuales hacen parte 
fundamental de la revísíón técnica y parte cómo requisito fundamental acorde 
alARTÍCULO 2.2.3.3.5,2, numeral 10 del Decreto 1076 del 2015, si2i embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional as(qnado determine." 
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RESOL ¿ICION No. 2502 

ARMENIA QUÍNOla, 0.1 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.15.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial impoitancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl,çación del Estado y de las 
peisonas proteger fas ilquezas culturales y naturales de la nación'' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: H  Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertímientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

6642-22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE 

CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
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RESOL 1/ClON No2 2502 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS 

— PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23. del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 

Inmobiliaria No. 280-243232 y  ficha catastral No. 63190000200070025000, lo anterior, 

debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la ubicación del 

STARD propuesto las cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y 

parte cómo requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 
del Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento del iermiso está sujeto a fa  

evaluación lurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del  

suelo, y los demás que el irofesional asignado determine." 
,, 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de fa sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-943-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A fa cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 
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ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el aío 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6642 de 2022 que corresponde al predio denominado 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

c 19  
¿ 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientaL y más cerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

 

1J 

 

RESOL UCION No. 2502 

ARMENIA QUINDIO, 01 OEA GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

matrícula inmobiliaria No. 280-243232, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
01 de diciembre del año 2021y tiene un área de 3.313 metros cuadrados, 
evidenciando que el predio NO cumple con los tamaños mínimos permitidos de acuerdo a 
la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo 
indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.062 con fecha del 
19 de mayo de 2022 el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura (E) del 
Municipio de Circasia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir: bosque protector, ínvestigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vis carreteables, ganaderi, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mis/' 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

W() 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en vi'en cía del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcen cias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se Incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

identificación y de/imitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legL"lación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobí/a a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa las solicitudes de licendas de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los muniaoios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Así mismo, el propietario allega fotocopia del oficio con radicado E06690-22 de fecha 27 
de mayo de 2022 mediante el cual solicita "... adjuntar el Decreto 034-1 del 3 de junio de 
2010 y la Resolución 0142 del 10 de junio del 2019 de la alcaldi'a de Circasia por medio de 
las cuales se adopta la de/imitación de las áreas para construcción de vi viviendas 
campestres y la solicitud de la /icencia urbanística de parcelación, con el fin de tener en 
cuenta para una respuesta positiva,..." 

Visto lo anterior, es preciso indicar al usuario con respecto a la Resolución No.0142 del 10 
de junio de 2019" Por la cual se resuelve la solicitud de lícencía Urbanística en la modalidad 
de Lícencia de Parcelación'Ç esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo 
ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 
99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la 
República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal y como se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competen da 
jurisdiccional ni funcional para rea11&ar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la lícencia de parceladón, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adidonales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resoludón, se deberán aportar los 519uiente5 documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domidliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabasteci,niento y el pronundamiento de la Superintendencia de Seivicios 
Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ilcencias de construcción, donde no se contemplan como exí'encia, 
permIsos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedidón de la ilcencia de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 
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"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglainenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposídones, en su artículo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de la entrada en v1çencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorLzando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
viqencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autoriando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se i7corpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob/a a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sen'alarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorLa'arse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 deI año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
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modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
19970 la norma que lo modífique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 

la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidírá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición de/auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
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reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública ' 

El Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION en el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243232, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, propietario del 
predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, 
localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-243232, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 6642-2022 del día veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
relacionado con el predio 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimientos por 
parte del señor RAFAEL SANCHEZ FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.904.020, quien ostenta a calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1)# 
CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243232, se procede a 
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notificar la presente Resolución al correo electrónico cess-71hortmail.com, de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora LIDA 
MARCELA SABI SALINAS, identificada con cédula de ciudadanía número 1.094.937.919, 
actuando en calidad de Apoderada de la señora LILIANA VALENCIA URREA 
identificada con cédula de ciudadanía número 66.779.621, Propietaria del predio 
denominado: 1)# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS - 
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-243230, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 6689 
de 2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

ee9e4,d ee 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONJUNTO CERRADO PARCELACION 

LOS NARANJOS — PROPIEDAD 

HORIZONTAL LOTE # 21. 

Localizacion del predio o proyecto 
PREDIO RURAL MUNICIPIO 

CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243230 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-391-06-2022 del día 03 

& 
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junio del año 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través de correo electrónico cess-71©hortmail.com  , el día 06 de junio del año 
2022 al señor LIDA MARCELA SABI SALINAS en calidad de Apoderada de la señora 
LILIANA VALENCIA URRREA Propietaria, según radicado No.00011712. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico NICOLAS OLAYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 14 de junio de 2022, al Predio 
denominado: "CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #21, localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

aESCRIPCIóN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita técnica al predio *21 del conjunto residencial los naranjos 
En e/lote no se encuentra nada construido, ni un STARD ni una vivienda. Sin embargo, 
para e/predio se tiene un sistema propuesto, este se compone de: 

— Trampa de grasas 
-Tanque séptico 
-Filtro anaeróbico Materíal Prefabricado. 
pozo de absorción 

En la parte de abajo del predio se encuentra un guadaL" 

Anexa informe de visita y registro fotográfico. 

Que el día 24 de junio del año 2022, el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV 
— 763 — 2022 
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RESOL 1/ClON No. 2503 

ARMENIA QL/INDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

FECHA: 24 de junio de 2022 
SOLICITANTE: LILIANA VALENCIA URREA. 
EXPEDIENTE: 6689 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de mayo de 2022 con 

radicado E06689 — 22. 
3. Documentación informativa con radicado E06690 — 22 del 27 de mayo del 

2022. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-391-06-

2022 del 03 de junio del (2022). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales 022 - NOR del 14 de junio del 2022. 
6. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al 

trámite de permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

CONJUNTO CERRADO PARCELACION 
LOS NARANJOS — PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 21. 

C1Q! 
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ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion del predio o proyecto 
PREDIO RURAL MUNICIPIO 

CIRCASIA. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
SIN INFORMACIÓN 

Código catastral 63190000200070025000 

Matricula Inmobiliaria 280-243230 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.04 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración SIN INFORMACIÓN 

3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por 
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trampa de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y 

sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material, para 

el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las 

memorias de cálculo, las dimensiones son 0.7m de profundidad útil, 0.4m de largo 

y 1.2 m de ancho, para un volumen útil de 0.198 m3. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existe un sistema 

integrado con las siguientes características: 

1) Tanque séptico: se instalará un tanque con dimensiones 1.00 m de largo, y 

2.00m de ancho, con profundidad útil de 1.4m, con capacidad de 2.72 m3. 

Filtro anaeróbico: se un tanque de filtro anaeróbico con dimensiones 1.00 m de 

largo, 1.25 m de ancho, con capacidad de 1.24 m3. 

El sistema está calculado para 8 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el 

predio es de 10 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 

de 2 m de diámetro y 2.90 m de profundidad. 

ee 
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Figure 1: Modelo del sistema propuesto. 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 

para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 

características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple 
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con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST 

y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que 

una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 

suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo y concepto de norma urbanística No 061 

del 19 de mayo 2022 expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de 

Planeación del Municipio de Circasia, donde se presentan las siguientes 

características del predio: 

Ficha catastral: sin información. 

Matricula inmobiliaria: 280-243230 

Nombre: Conjunto cerrado parcelación los naranjos - propiedad naranjos lote 21. 

Ubicación: Área rural del municipio de Circasia. 

Usos. 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamientos selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Así mismo se adjunta el Decreto 034 - 1 del 3 de junio de 2010 "por el cual se 

adopta la delimitación de los centros poblados rurales, se definen y delimitan las 

áreas para construcción de vivienda campestre y se dictan otras disposiciones" y la 
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Resolución 0142 del 10 de junio del 2019 por la cual se resuelve la solicitud de 
licencia urbanística en la modalidad de licencia de parcelación. 

p 
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha 
catastral 63190000200070025000 objeto del presente concepto se encuentra fuera 
de reservas forestales, zonificación y sustracción de ley 2. 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos y presuntos nacimientos dentro del 
predio objeto del presente análisis, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. 
Haciendo uso del comando Buffer del SIG QUINDIO y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 
establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto nacimiento del 
que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190000200070025000, el cual 

dio origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos 

agrologicos clases 4 y  7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 

vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 

2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), 

modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

ane4fcy1o.ond ee mtn 

Tolde da Contenido Orden cap., 

manejo 

1- Instrumantos de monedean emPleas 

Mirarlo 

o Ranuran Induce cup.cfidal 

Sorno cultural 

Suelo de pectendón rural 

Suelo, 

Capacidad de neo 

Capacidad uno del cuelo 0100.000 

Conflicto, de uco del cuelo 

Unidad curtogrifico o000oión de uno 

Unidad de cuelan 

00 Zonifinanlón de Serren 

nr] 00 Aneas hnrnogdneae 

u Área, y econluterrran enteutéloon 

1. Área, da pat.irrronio cultural 

o Cartografia bdaina 



Plan do Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOL UCION No 2503 

ARMENIA QUINDIO, 01 OEA 605TO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIWENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los siguientes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 

localización del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 

digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello 
y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. Se puede determinar que NO CUMPLE, 
debido a la ausencia de las coordenadas georreferenciadas de la 
ubicación del STARD propuesto. 

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 022 - NOR del 14 de junio de 
2022, realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• El predio se encuentra vacío sin ningún tipo de construcción, por ahora no 
se ha construido el STARD. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

COJ 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales sin construir. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 

con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 

son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 

preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 

del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 

inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 

máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 

sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 

lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 

terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
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remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 

del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 

tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 

(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 

respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 

llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 

sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 

abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema 

de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medIo de la cual se declara la congestión admInistrativa y se Inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposíciones prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 

expediente 6689-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 

NO SE CONSIDERA VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de 
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tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21. del 
Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-243230 y  ficha catastral 
No. 63190000200070025000, lo anterior, debido a la ausencia de las 
coordenadas georreferenciadas de la ubicación del STARD propuesto las 
cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y parte cómo 
requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 del 
Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a 
la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de 
uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día veinticuatro (24) de junio de 2022, el Ingeniero Civil NO 
da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento; teniendo como base 

que: "Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con /a evaluación jurídica y consecuentemente con 

el trámite de permiso de vertimientos. 

Sin embargo, evaluando los 51çu/entes aspectos: 

Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 

análogo de 100 cm x 70 cm y copia diçital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 

cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas viçentes en la materia. Se puede determinar que NO 
CUMPLE, debido a la ausencia de las coordenadas georreferencíadas de 
la ubicación del STARD propuesto. 
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En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se 
pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de 
fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del 
ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto 
es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los 
vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a 
su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea v 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencía. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos.'' 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 6689 de 2022, encontrando que '.. Como resultado de la evaluación 
técnica  de la documentación contenida en el expediente 6689-22 de 2022, y  de lo 
encontrado en la mencionada visita técnica, NO SE CONSIDERA VIABLE 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21. deI Munic,io de Circasia (Q.), 
frfatr,'cula Inmobiliaria No. 280-243230 y fic/ia catastral No. 
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63190000200070025000, lo anterior, debido a la ausencia de las coordenadas 
georreferenciadas de la ubicación del STARD propuesto las cua1e5 hacen 
parte fundamental de la revisión técnica y parte cómo requisito 
fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 del Decreto 
1076 deI 2015, sin embargo, el otorgamiento del permLso esta' sujeto a la 
evaluacIón jur/clica integral de la documentación, al anál&s de compatibilidad de 
uso del suelo y los demás que el profesional as{gnado determine." 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la dívers/dad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obliqación del Estado y de las 
persvnas proteger fas n"quezas culturales y naturales de la nación '" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELA ClON LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramítar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permíso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seFíala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los 
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ARMENIA QUINDIO, 01 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

hechos y circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento medíante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 6689-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
NO SE CONSIDERA VIABLE técnicamente la 1r0fluesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO CERRADO 

PARCELACION LOS NARANJOS — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21. del 
Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-243230 y  ficha catastral 

No. 63190000200070025000, lo anterior, debido a la ausencia de las 
coordenadas georreferenciadas de la ubicación del STARD propuesto las 
cuales hacen parte fundamental de la revisión técnica y parte cómo 
requisito fundamental acorde al ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. numeral 10 del 
Decreto 1076 del 2015, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a 
la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de 

uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
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2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-944-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto 
del año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere 
del impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas 
acciones que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la 
Norma, entre las cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a 
notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, 
requerimientos técnicos y elaboración de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 
824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a 
pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de 
dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 
2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
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Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6689 de 2022 que corresponde al predio denominado 1)# CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243230, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA. 

Que según el certificado de tradición y libertad el predio cuenta con una apertura del día 
01 de diciembre del año 2021y tiene un área de 3.104 metros cuadrados, 
evidenciando que el predio NO cumple con los tamaños mínimos permitidos de acuerdo a 
la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como o 
indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.061 con fecha del 
19 de mayo de 2022 el cual fue expedido por el Secretario de Infraestructura (E) del 
Municipio de Circasia Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

USOS 
Permitir; bosque protector, in vestiqación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educadón ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar; bosque protector, productor, sis"temas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vis carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema" Negrillas 
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Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en vii'encia del presente Decreto, no se podrán expedir 
licencias de parce/adón o construcción autoriando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urban/gticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbaniticas de parcelacíón los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regíonal correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. "(...) 

Así mismo, el propietario allega fotocopia del oficio con radicado E06690-22 de fecha 27 
de mayo de 2022 mediante el cual solidta "... adjuntar el Decreto 034-1 deI 3 de junio de 
2010 y la Resolución 0142 del 10 de junio del 2019 de la alcaldi'a de Circasia por medio de 
las cuales se adopta la delimitación de las áreas para construcdón de vi viviendas 
campestres y la solicitud de la ilcencia urban,tica de parcelación, con el fin de tener en 
cuenta para una respuesta positiva,..." 

Visto lo anterior, es preciso indicar al usuario con respecto a la Resolución No.0142 del 10 
de junio de 20 19" Por la cual se resuelve la solicitud de ilcencia Urban,tica en la modaildad 
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de Licencia de Parcelación' esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. lo 
ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 
99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio 
de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la 
República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal y como se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las ilcencias que expiden los 
curadores urbanos o los mun/c,bios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y en la Resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del att/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el att/culo .10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los s,quientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
púbilcos domiciliarios de agua Dotable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformídad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 
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Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ilcen cias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación. 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanís'ticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en v,'encia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precLa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urban/stícas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legilación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
viqencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precís-a de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanís"tícas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legi/ación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobija a las solicitudes de licencias de parcelación o coastrucdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban/s'ticas de parcelación los muniaaios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
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Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser Inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y ditritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajígmo o de 
recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorLa'arse actuaciones urbanísticas de 
subdivLión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 deI año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

'Parágrafo .1. En todo caso cuando no ex/sta compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega el 
permito de vertÑniento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, contados a 
partir de la expedición del auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
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Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exLs-tentes en la administración 
pública ' 

El Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION en el predio denominado 1) # CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, localizado 
en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-243230, propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ 
FIGUEROA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.904.020, propietario del 
predio objeto de la solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) # CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, 
localizado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-243230, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 
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RESOL UCION No.2503 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 6689-2022 del día veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
relacionado con el predio 1) # CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, localizado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimientos por 
parte de la seiíora LIDA MARCELA SABI SALINAS, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.094.937.919, actuando en calidad de Apoderada de la seíiora 
LILIANA VALENCIA URREA identificada con cédula de ciudadanía número 66.779.621, 
Propietaria del predio denominado: 1)# CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #21, localizado en la vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-243230, se procede a notificar la presente Resolución al correo electrónico lidam-
sabi©hotmail.com, de conformidad con a Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOL UCION No.2503 

ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 21  Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DANIEL J4MILLO GOMEZ MA ELENA 
Profesienai%4'niversitario Grado 10 Profesional E 

"MIREZSALAR 
-c/al,ado Grao'. 6 
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RESOLUCIÓN No. 2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEA GOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN RESPECTO AL 
ENCABEZADO DE LA RESOLUCIÓN 2360 DEL 19 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 
3195-2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION 1492 DEL DOCE (12) DE MA YO DE DOS MIL 
VETINTIDOS (2022)" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017,modiflcada por la Resolución 1035 
del 03 de mayo de 2019 y esta última por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 

2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente yDesarrollo5ostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 

3930 del 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, 

además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con 

esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al 

ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos (modificado parcialmente por el 

Decreto 050 del año 2018) 

Que mediante la Resolución N° 2360 del 19 de mayo del año 2022 "POR MEDIO DELA 
CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN No.1492 DEL DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES AL PARADOR TURISTICO JARDIN EL TAMBO QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDO DENTRO DEL PREDIO 1) FAJA DE TERRENO Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N° 3195-2019, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, resolvió el recurso de reposición interpuesto por el señor MAURICIO VEGA 
LEMUS, identificado con cédula de ciudadanía No 10.025.503, quien actúa en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad AUTOPISTAS DEL CAFE S.A., identificada con Nit 
número 830025490-5 y  Apoderado del Instituto Nacional de Vías INVIAS, mediante escrito 
con radicado número 07636-22, la cual fue notificada a través de correo electrónico 
informa©autopistasdelcafe.com,  el día 21 de julio del año 2022 al señor MAURICIO 
VEGA LEMUS Representante Legal de la Sociedad AUTOPISTAS DEL CAFE SA., 
identificada con Nit número 830025490-5 y Apoderado del Instituto Nacional de Vías 
INVIAS, propietaria del predio denominado: 1) FAJA DE TERRENO, ubicado en la Vereda 
CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  según radicado No.00013896. 
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RESOLUCIÓN No. 2505 
ARMENIA QUINDÍO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN RESPECTO AL 
ENCABEZADO DE LA RESOLUCIÓN 2360 DEL 19 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 
3195-2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION 1492 DEL DOCE (12) DE MA YO DE DOS MIL 
VETINTIDOS (2022)" 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. por error involuntario 
en el encabezado de la Resolución N° 2360 del 19 de mayo del año 2022, se digito de 
manera incorrecta el mes de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución N° 2360 del 19 de julio del año 2022, correspondiente al predio denominado 
1) FAJA DE TERRENO, ubicado en la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-5889. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que, para el caso en particular, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de La 
C.R.Q, procede a corregir el error de digitación presentado en la Resolución 2360 del 19 
de mayo del a ño 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No.1492 DEL DOCE (12) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2O22)' con relación al encabezado, se digito de 
manera incorrecta el mes de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto 
Resolución N° 2360 del 19 de julio del año 2022, correspondiente al predio denominado 
1) FAJA DE TERRENO, ubicado en la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-5889. 

Que el presente Acto Administrativo no constituye modificación de las condiciones técnicas 
y jurídicas con las que se resolvió el recurso de reposición interpuesto mediante escrito 
con radicado número 07636-22 con fecha 16 de junio del año dos mil dos mil veintidós 
(2022), por el señor MAURICIO VEGA LEMUS, identificado con cédula de ciudadanía No 
10.025.503, quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sociedad AUTOPISTAS 
DEL CAFE S.A., identificada con Nit número 830025490-5 y Apoderado del Instituto 
Nacional de Vías INVIAS, Sociedad propietaria del predio denominado 1) FAJA DE 
TERRENO, ubicado en la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 284-5889. 

Que, realizadas las anteriores disposiciones, esta Subdirección teniendo en cuenta que se 
han reunido los presupuestos legales requeridos, procederá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo a corregir el encabezado de la Resolución 2360 del 19 de 
mayo del año 2022, siendo lo correcto Resolución N° 2360 del 19 de julio del año 2022. 

Que el artículo 45 de la ley 1437 del 2011 establece la corrección de errores formales, 
estipulando que "(..) En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregfr los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras.  En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda (..)" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental (E) de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 
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RESOLUCIÓN No, 2506 
ARMENIA QUINDÍO, 01 VEA GOSTO DE 2022 

POR MEDIO VE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN RESPECTO AL 
ENCABEZADO DE LA RESOLUCIÓN 2360 DEL 19 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 
3195-2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION 1492 DEL DOCE (12) DE MA YO DE DOS MIL 
VETINTIDOS (2022)" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el error de digitación presentado en la Resolución 2360 
del 19 de mayo del año 2022, siendo lo correcto Resolución N° 2360 del 19 de julio del 
año 2022, correspondiente al predio denominado 1) FAJA DE TERRENO, ubicado en la 
Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 284-5889, propiedad de la Sociedad AUTOPISTAS DEL CAFE S.A., identificada 
con Nit número 830025490-5, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO 
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 1492 DEL DOCE (12) 
DE MA YO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)' "como se evidencia en la Resolución en 
mención, por los fundamentos expuestos en la parte motiva de la presente actuación. 

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia y las condiciones en las que se resolvió el acto 
administrativo "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No.1492 DEL DOCE (12) DE MA YO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) 'son las mismas de acuerdo a la Resolución 2360 
del 19 de julio de 2022. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo al señor MAURICIO VEGA LEMUS Representante Legal de la Sociedad 
AUTOPISTAS DEL CAFE S.A., identificada con Nit número 830025490-5 y Apoderado 
del Instituto Nacional de Vías INVIAS, Sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
FAJA DE TERRENO, ubicado en la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-5889, al correo electrónico 
informa@autopistasdelcafe.com   en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 
alguno. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 
Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 deI 14 
de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto (inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrol1oSostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto .7076 de 2015, Decreto 
¿inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA 6), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y' Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE 
CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDÍO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

280-220969, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 5721 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 4,21418" N 
Longitud: - 75° 45' 6, 16626" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220969 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, mediante oficio requerimiento 00009342 del 29 de Junio de 2021, solicitó al 

señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9 propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

HORIZONTAL LOTE #8, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de 

julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

ara el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5721 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matrícula inmobillaría N" 280-220969 encontrando que los requisitos 
exigidos en los artículos 2.2.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el ffri de continuar con el trámite es 
necesario que allegue los siguientes documentos; 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determí'?ando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 8, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le 
solícita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municial 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categori del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matrícula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue el documento requerido), 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene viqencia, es 
meramente friformativo y no vinculante del uso que la normatividad viqente establece para 
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determinado ftmueb/e, en nfr?gún momento, pueden ser interpretados como autorL'ac/ones o 
certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancie de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por/a suma correspondiente al valor de 
servido de evaluación del permito de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evídencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación solicitada mediante requerimiento No 00009343 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-869-09-21 del día 24 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado a través de correo electrónico salviaconsultores@gmail.com, el día 07 de 
octubre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado, según radicado No.00015218. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre 
de 2021, mediante acta No. 53884 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda; sin construir 
STARD; sin construir 
Propuesta STARD; Trampa grasas; material, 

Tanque séptico y FAFA; frrtegrado prefabricado 3000 L. 
Disposición al suelo; pozo absorción 2m diámetro 3m 
profundidad 
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Área del lote 889,93 m2" 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente a documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 291 — 2021 

FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5721 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9342 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta 

a la solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-869-09-21 del 24 

de septiembre del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 53884 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDÍO, 01 DEAGOSTO DE 2022 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 4,21418" N 
Longitud: - 75° 45' 6,16626" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220969 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por 
trampa de grasas tipo in situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados 
(prefabricados), y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de 
largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 280 litros. 

RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 
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Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y 
profundidad útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para 
un volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 
unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPnCO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 m2. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 

RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 
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Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5486, expedido el 09 de julio de 2021 por el 
Departamento administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo 
siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa 
contenida en el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio 
ubicado denominado CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 8 del Municipio 
de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220969, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a 
la carretera 
el caimo 
club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferen 
cia de 
carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campest 
re 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros Agrícola Recreativo 
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Imasen 2. Localización del 'redio Tomado del SIG Iuindío. 
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lados de la 
via entre el 
corregimie 
nto el 
caimo y el 
club 
campestre 

servicios 
asociados 
al 
transporte 

Dotacion 
al 

Turismo 

Alojamient 
os 
restaurant 
es 

Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 
establece una distancia de 164,9 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en 
cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
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fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aíos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53884 del 01 de diciembre de 2021, 
realizada por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda: sin construir 
• STARD: sin construir 
• Propuesta STARD: Trampa grasas: material, 

Tanque séptico y FAFA: integrado prefabricado 3000 L. 
Disposición al suelo: pozo absorción 2m diámetro 3m 
profundidad 

• Area del lote 889,93 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al STARD. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
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El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5721 de 2021, y  de o encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada  
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en 
el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8 de la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-220969, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 
sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 4,21418" N; Longitud: - 
75° 45' 6,16626" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura de 1217 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 
2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de 
construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico 291 del día 05 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
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Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en a vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220969, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garanttará la participación de la comunidad en las deciiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversIdad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

14 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l(qada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialm ente a los pueblos, garantL'ándoles su 
supervivencia. Existen unos lúnites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 
889,93 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas 
dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el 
cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de .1993 y  388 de 1997 
relativas a las determInantes de ordenamiento de/suelo rural y al desarrollo de 
actuaciones urbanísticas de parcelación y edíficación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras dísposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma 
vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita 
un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que 
para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E,'(TENSION 
MÁXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo DP-POT-0758 de fecha 22 de 
febrero del año 2021, el cual fue expedido por el Subdirector del Departamento 
Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimas de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
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vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 889,93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 t1POR IViEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vIviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 vIviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de Infraestructura para el sistema princioa/ y 
de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypais-ajísticos; el predio no podrá ser Inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mñ7irna de Actuación) y no menos de 70% deI área del 
proyecto deberá quedar en vegetadón nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 
(POT / 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'4R7ÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área m/nima de división jurib'ica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 
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10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las 
cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de 
parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE 
#8, cuenta un área de 889,93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

Y...) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión conten/da en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referenda que la autoridad 
ambiental liio sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliqht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic4ilos del Departamento del Quind/o, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la v(gencia de las licencias, teni'a 
como objeto establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia 
de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitadones 
dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decf5íón 
al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurí1/ca para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sosten/do la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se real/zarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nuildad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PAR4 LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdíccional 
ni funcional para real/zar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munícioíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licencía de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del att/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el ar&ulo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones aue sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autor/za ciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 
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Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 deI 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princi,ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes juri'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - P07 
Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
— PBOT que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las 
establecidas en el artt'culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO 
MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo 
no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la 
cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como 
determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
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CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969. Por tanto se procede a 
correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis de los tamaños 
permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se pudo evidenciar 
este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la 
cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del 
artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la admín,tración 
pública '' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDIO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: TTSe prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en pe/1qro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t4o de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impllcaciories ecológicas y 
económicas," 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la ínformación aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeificiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seFiala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-880-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del aFío 2020, 

22 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio VII, arnbientay más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normaiLzación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
adminitrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y 
se dictan otras diposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05721 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220969, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental (E) de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO EN EL PREDIO 1) 

RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDÍO, 01 DEAGOSTO DE 2022 
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RESOLUCIÓN No.2505 
ARMENIA QUINDÍO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969, presentado por el señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 
9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, , Representante 
Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 
901.068.791-9, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969, al correo electrónico 
sa1viaconsu1toresgmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud del 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #8, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220969. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 
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ARMENIA QUINDÍO, 01 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 

CAMPO MADERO LOTE #8 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DAN ""Ø\MILLO GOMEZ 

RUKE OSPINA 
Subdirect. de Re~il.  ión y Control Ambiental 

Profesional U iversitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No. 2514 

ARMENIA QUINDIO deI 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 

CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA Y SEIS GLAMPINGS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la 

Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

1035 del 03 de mayo de 2019yesta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la CRO. yen uso de sus atribuciones legales y en especial las 

conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 

Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.O.. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 

(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 

parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 10 de febrero de 2022, la señora LAURA NATHALIA DIAZ ARROYAVE identificada con 

cédula de ciudadanía No 1094.924.485 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 

sociedad ARROYAVE ASESORIAS PROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S, identificada con NIT 

900761516-8, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE EL 

ENCANTO, ubicado en la vereda EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 282-1605, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 

C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1541-

2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VEREDA PUERTO RICO 

Localización del predio o proyecto LOTE EL ENCANTO 

Ubicación del vertimiento 

georreferenciadas). SISTEMA 1 

(coordenadas Latitud 1157446.713 E 

Longitud 988704.101 N 
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RESOLUCIÓN No. 2514 

ARMENIA QUINDIO deI 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 

CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA Y SEIS GLAMPINGS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). SISTEMA 2 

Latitud 1157402.212 E 

Longitud 988590.015 N 

Cód ¡go catastral 63130000100080003000 

Matricula Inmobiliaria 282-1605 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0076 , 0.010 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 18 m2 13,2 m2  

Número de personas 6-8 respectivamente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 (artículo 
42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto administrativo 
con radicado No. SRCA-AITV-112-03-2022 del día 4 de marzo del año 2022, se profirió Auto de 
Iniciación de Trámite Permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico a la 
sociedad ARROYAVE ASESORIAS PROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S señor ARROYAVE 
ASESORIASPROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S, representada legalmente por la señora LAURA 
NATHALIA DIAZ ARROYAVE, mediante radicado 00009055. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnica Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo con el acta de visita No. 58523 realizada 
el día 23 de mayo de 2022, al Predio: 1) LOTE EL ENCANTO ubicado en la vereda EL EDEN, del 
Municipio de CALARCA(Q), en la cual observó lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solicitud de/permiso de vertimientos, se realiza visita técnica donde se observa: 

Una finca ecohotel, cuenta con una viviehdcrppdl; consta de 6 habitaciones, 3 bafios 1 cocina 

ct 
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habitada permanentemente por 1 persona, se observa 1 cabaña de 3 habitaciones, 3 baños, no 
cuenta con cocina, los vertimientos de estas 2 son conducidos a un sistema completo en prefabricado 
consta Tg 1051t tanque séptico de 20001t, tanque fafa 20001t la disposicion final a campo de ¡nf, 
este sistema también recibe el vertimiento de una vivienda para trabajadores (2) cuenta con 1 
habitación y cocineta. 

Se observa una zona de glanping (6) cada una con baño y habitación, estos cuentan con un sistema 
séptico independiente tanque sépticio de 20001t, tanque fofa 20001t buen material filtrante, la 
disposición final campo de mf. 

También se observa construcción de una zona humeda con un 20% avance de obra. 

En el predio se observa cultivo de platano, café y árboles frutales para consumo 
Recibe agua del comité de cafeteros. 
El predio linda con cultivo de banano -café y aguacate- predio ganadero y carretera. 

Se anexa informe visita técnica del 23 dee mayo con su respectivo registro fotográfico. 

Que el día 16 de junio del año 2022 el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO OSORIO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente 
la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV— 658 -2022 

FECHA: 16 de junio de 2022 

SOLICITANTE: LAURA NATALIA DIAZ ARRO YA VE 

EXPEDIENTE: 1541 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicadq ellO de febrero del 2022. 
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3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-112-03-2022 del 04 de marzo 
del (2022). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales No. 58523 del 23 de mayo de 2022. 

5. Revisan de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de permiso 

de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto VEREDA PUERTO RICO 

Localización del predio o proyecto LOTE EL ENCANTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). SISTEMA 1 

Latitud 1157446.713 E 

Longitud 988704.101 N 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). SISTEMA 2 

Latitud 1157402 .212 E 

Longitud 988590.015 N 

Código catastral 63130000100080003000 

Matricula Inmobiliaria 282-1605 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestico, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0076, 0.010 Lts/seg 

Frecuencia de la descargo 15 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 18 m2 13,2 m2  
Número de personas 6-8 respectivamente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDU LS 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas en material, 

tan que séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a pozo de absorción y 

campo de infiltración. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas de/predio se construirá en material. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existirá un tanque séptico con las 

siguientes características para cada sistema: 

1) Tanque séptico: Se pretende instalar un tanque prefabricado de 2000 L. 

Filtro anaeróbico: Se pretende instalar en prefabricado de 2000 L. 

Se identifican 6 y8 personas respectivamente para cada uno de los sistemas propuestos. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a tratar se 

0pta por la infiltración al suelo mediante campo de infiltración respectivamente. 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual de! vertimiento existente o estado final previsto para e! vertimiento 

proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas 

cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en consecuencia, dado el 

bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 

tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) 

se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 

entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e! uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos N°0393 -2021, expedido por/a Secretaría de P/aneación 

del Municipio de Ca/arcó, donde se presentan las siguientes características de/ predio: 

Ficha catastral: 000100080003000 

Matriculo inmobiliaria: 282-1605 

Nombre: El Encanto Puerto Rico. 

Ubicación: Sector Rural. 

USOS PERMITIDOS 

PRINCIPAL Y PERMITIDO VU, Ci 

COMPLEMENTARIO Y/O 

COMPATIBLE 
VB, PARCELACION, Gi, Li, Rl, R2, R3 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5 G6, Rl, R2, R3 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

ibbla de Contenido - Orden capes 

Buscar capa 9ií1  
• IrstrumeLsolcr000itoreo srnbiiutsr 

• k Minerlo 

e • RsnasOo brirso onporlioiol 

e • Soaacoltcr.l 

• Suelo da proaeadótn renal 

5 Parece nacIonal natural de los nevado 

5 PrOdine do fuetorastanrón 

5 uesoro. Forestal Central 

5 oasaroeo de 1 sociedad uva 

5 Soot0000rncss lay 2 

5 zocriinsolóa ley 2 

5 Áreas de Inc anudadas territoriales 

e • Suelos 

• • Arase yeoosistemes estratégicos 

e • Áes.sdepaetntantrsottteat 

Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficho catastral número 

63130000100080003000 objeto del presente concepto se afectado por el polígono de reserva 

forestal central y zonificación ley 2. 

Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos a una distancia próxima de 65m fuera de/predio, mediante 

la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buffer del SIG QUlNDlO y tomando 

como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 

establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta e/presunto nacimiento de/que parte el drenaje 

más cercano. Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 

2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 

y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas 

de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Así mismo se puede observar que el segundo STARD planteado, se encuentra por fuera del predio 

objeto del presente trámite. 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficho catastral número 63130000100080003000, el cual dio origen 

al predio objeto del presente concepto, se ubico sobre suelos agrologicos clases 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por 

lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 

y 43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso 

de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2,3.3.5.3 del Decreto 1076 

de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la 

presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportado por el usuario, encontrándose completo 

para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 

vertimientos. 

Sin embargo, hay confusión en cuanto al sistema de descargo propuesto debido a que en memorias 

técnicas y planos aportados se puede evidenciar tanto campo de infiltración, como pozo de 

absorción. 

Así mismo es importante tener en cuenta que el Decreto 1076 del 2015 modificado por el Decreto 

050 del 2018, determina para los memorias lo siguiente: "Memorias técnicas que definan la 

' 
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ubicación, descripción de operación del sistema, y diseños de ingeniería conceptual y básica.», Por /0 

que esta información no se identificar en las memorias anexas, de igual manera cada uno de los 

STARD propuestos, debe contar con memorias técnicas detalladas. 

Los planos aportados presentan información la cual no concuerda con las memorias técnicas 

aportadas y visita técnica realizada. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°58523 del 23 de mayo de 2022, realizada por el 

técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró 

lo siguiente: 

• Finca hotel con vivienda principal la cual consta de 6 habitaciones, 3 baños 1 cocina, 

habitada por 1 persona, se observa una cabaña con 3 habitaciones, 3 baños, sin cocina, los 

vertimientos de estas 2, son conducidos a un sistema completo en prefabricado, el cual lo 

componen trampa de grasas de 105 Litros, tanque séptico de 2000 Litros, filtro anaerobio 

de 2000 Litros y disposición final mediante campo de infiltración. 

• Este sistema también recibe las aguas de la vivienda donde habitan los trabajadores, cuenta 

con una cocina y una habitación. 

• Se observa zona de glamping (6) el cual cada uno cuenta con sístema séptico independiente, 

tanque séptico de 2000 L, y filtro anaerobio de 2000 L. De igual manera la disposición final 

se realiza a campo de infiltración. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina la siguiente: 

• No se realizan recomendaciones u observaciones respecto a la visita técnica. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 

y entre en funcionamiento. 
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• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva inspección 

y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 

cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 

la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 

residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 

preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 

sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 

traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 

normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 

mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes 

aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 

de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 

los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 

de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 

serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 

de descarga y elfondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 

adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 

técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar 

a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 

modificación técnicas yjurídicasaIprmJsø-d, y ,timien tos otorgado. 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de lafuente de abastecimiento del agua y 

de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual se 

declara la congestión administrativo y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 

atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 

mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 1541-22 

de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera INVIABLE técnicamente 

la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de 

las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE EL ENCANTO del Municipio Calarcá 

(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 282-1602 y  ficha catastral 63130000100080003000, lo anterior, 

teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 

aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por varios contribuyentes permanentes los 

cuales no se especifican y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento del 

permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de  

compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqn ada determine".  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de vertimientos se 

hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos la no afectación al 

derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la 

constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esos 

fines". 
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En este sentido es que es de vital importancia determinar silos vertimientos que se pretenden 
legalizar, ya se están generando, si existen o no sistemas construidos, o si simplemente es con el 

ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta 

subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable 

determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 

producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 

encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por 

este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en 

su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucionalfundamental, 

pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie humana y, en 

consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El derecha a la salud ya 

la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra 

ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le 

ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su 

supervivencia. Existen unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado 

constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y 

por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de junio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el expediente 1541-2022, 

evidenciando que el certificado de tradición correspondiente a la matrícula inmobiliaria No 282-
1605 del predio denominado 1) LOTE EL ENCANTO ubicado en la Vereda EL EDEN del Municipio de 

CALARCA (Q),  tiene fecha de apertura del 28 de abril de 1978, cuenta con un área de una (1)HA, 

lo que evidentemente es violatorio con los tamaños mínimos permitidos por tratarse de un predio 

rural (que para el municipio de Calarcá de conformidad con la Resolución 041 de 1996 expedida por 

el INCORA quien determina la extensión de la UAF en las diferentes regiones del territorio y para 

el municipio de Calarcá es de 6 a 12 hectáreas), pero teniendo en cuenta la fecha de apertura del 
predio lo que evidentemente hace curso a una situación jurídica ya consolidada por existir el predio 

antes de la entrada en vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada como determinante ambiental 
mediante la Resolución No 720 de 2010; por lo tanto existen derechos adquiridos frente a las 
anteriores disposiciones, utilizando este término tal y como se expuso por la Honorable Corte 

Constitucional en Sentencia C 192 del año 2016 donde se manifestó lo siguiente "DERECHOS 
ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PRE VALENCIA DEL INTERES 
GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el derecho 

privado pues en el derecho público la doctrina y la Turisprudencia consideran que es más apropiado 
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hablar de situaciones jurídicas consolidadas. (...) Esta diferencia adquiere mayor relevancia cuanto 
se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la Corte en sentencia anterior, (...) 
que "en este campo no existe el amparo de derechos adquiridos pues la dinámica propia del Estado 
obliqa al le aislador a modificar la normativídad en aras de loqrar el bienestar de la colectividad en  
qeneral; en consecuencia, nadie puede pretender que un determinado réqimen tributario lo rija por 
siempre y para siempre, esto es, que se convierta en inmodificable".  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la protección de los derechos 
adquiridos y la relatividad del derecho a la propiedad privada frente al Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le introdujo el 
artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

"Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés 
social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el le aislador, podrá haber 
expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará 
consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el 
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior 
acción contenciosa - administrativa, inc/uso respecto del precío".(Subraya para resaltar 
fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de allí una diferencia específica entre las situaciones jurídicas individuales o derechos subjetivos 
que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas de derecho público. Mientras las 
primeras deben serle respetadas íntegramente a su titular por todos los demás particulares, por la 
autoridad y por la ley, que no puede vulnerarIos ni desconocer/os sino apenas regular su ejercicio, 
aquellas que nacen del derecho público son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser 
extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras de/interés supremo de la colectividad y de sus 
necesidades inmanentes de progreso y equilibrio social".f.41 

Es necesario precisar que el predio se ubica en suelo rural del municipio de CALARCA tal y como lo 

certifica el concepto de uso de suelo No 393-2021 del 25 de febrero de 2021 expedido por El 

e€ 

CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioaLcUenteccrq.gov.co  Ir www.crq.gov.co  t (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



p 

4
ambientay más cerca 

del ciudadano 
_____ 2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 2514 

ARMENIA QUINDIO deI 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 

CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA YSEIS GLAMPINGS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano Rural de CALARCA; y que dentro del 

mismo se presentan las siguientes características del predio: Ficha catastral: 000100080003000 

Matricula inmobiliaria: 282-1605 

Nombre: El Encanto Puerto Rico. 

Ubicación: Sector Rural. 

USOS PERMITIDOS 

PRINCIPAL Y PERMITIDO VU, Ci 

COMPLEMENTARIO Y/O 

COMPATIBLE 
VB, PARCELACIÓN, Gi, Li, Rl, R2, R3 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5 G6, Rl, R2, R3 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

Es necesario precisar que la actividad desarrollada en el predio (de servicio), esta contemplado como 

usos condicionados, sin embargo este se encuentra afectado por La Reserva Forestal Central e cual 

se evidencio dentro del concepto de uso de suelo 393 de 2021 y en concepto técnico CPTV 658 del 

16 de junio de 2022 en el que se indicó que el predio denominado 1) LOTE EL ENCANTO, ubicado 

en la vereda EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-1605, se encuentra afectado por la Reserva Forestal Central Zonificación ley segunda; según la 

Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta la zonificación y el 

ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2 de 1959 y se toman otras 

determinaciones". 

Que dentro de Resolución 1922 del 27 de diciembre del año 2013 "Por la cual se adopta la 

zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, establecida en la Ley 2 de 1959 y  se 

toman otras determinaciones" podemos encontrar cuales son las actividades permitidas que se 

pueden desarrollar dentro de este tipo de zona es decir TIPO A y que para este caso en particular 

como lo son las dos (2) viviendas, una (1) cabaña y seis (6) Glampings, no se encuentran 

contempladas dentro del mismo, por lo que es pertinente citar a continuación: 

"ARTÍCULO 2o. TIPOS DE ZONAS. La Zonificación de las áreas de la Reserva Forestal Central de que 

trata el artículo precedente, se efectuará de conformidad con los siguientes tipos de zonas: 

Zona Tipo A: zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos necesarios 

para asegurar la oferta de servicios eco sistémicos, relacionados principalmente con la regulación 
hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la formación y protección 
del suelo; la protección de paisajes singulares Y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad 

biológica. 
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PARAGRAFO 12:  en todas las zonas antes mencionadas se podrán adelantar procesos de sustracción 
de conformidad con la normatividad vigente para cada caso." 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, artículo 5, numeral 18 y la Ley 216 de 2003, artículo 
6 numeral 10, las reservas forestales nacionales del orden nacional pueden ser objeto de 

declaratoria, sustracción, delimitación o alinderamiento. Dicha sustracción corresponde al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Dicho lo anterior, por tratarse de normas de carácter superior, no pueden ser desconocidas por los 
municipios y distritos en sus Planes de Ordenamiento Territorial, teniendo en cuenta que en la 

finalidad y los tipos de usos que se pueden realizar al interior de las áreas de reserva forestal, no se 

puede desconocer las disposiciones sobre medio ambiente y los recursos naturales renovables, 

teniendo en cuenta que son determinantes del ordenamiento territorial relacionadas con la 
conservación y protección del medio ambiente conforme al artículo 10 de la Ley 388 de 1997. Es 

importante destacar, que la declaratoria de estas zonas protectoras, no surgió en virtud de 
regulación de la CAR, o del municipio; sino que la misma deviene de la voluntad del legislador; por 

lo cual, debe contextualizarse como como un mandato del orden legal. 

La Ley 388 de 1997, en su artículo 9 define el Plan de Ordenamiento Territorial como "El conjunto 

de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas 

para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo", el cual deberá 
tener en cuenta como determinantes de superior jerarquía (art. 10), las que están relacionadas con 

la conservación y protección del medio ambiente, recursos naturales y la prevención de amenazas 
y riesgos naturales (reglamentado por el Decreto 2201 de 2003). Entre estas determinantes se 

encuentran las normas y reglamentos expedidos por las entidades del Sistema Nacional Ambiental-

SINA, las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las 

áreas que integran el sistema de parques y las reservas nacionales, entre otras. 

El artículo 204 de la Ley 1450 de 2011 dispone que las áreas de reserva forestal podrán ser 

protectoras o productoras y a su vez que las áreas de reserva forestal protectoras nacionales son 
áreas protegidas que hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Las áreas protegidas constituyen determinantes ambientales en los términos del artículo 

2.2.2.1.2.10. del Decreto 1076 de 2015 (compilatorio del artículo 19 del Decreto 2372 de 2010) que 
prevé: 

"ARTÍCULO 2.2.2.1.2.10. Determinantes ambientales. La reserva, alinderación declaración, 
administración y sustracción de las áreas protegidas bajo las categorías de manejo integrantes del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, son determinantes ambientales y por lo tanto normas de 
superior jerarquía que no pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas en la elaboración, 
revisión y ajuste y/o modificación de los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y 
distritos, de acuerdo con la ConstituciónSra1y 

COtp,3tl6t Ab{A1.W,. .$o.d* 0um1ø 
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Conforme a lo anterior, esas entidades territoriales no pueden regular el uso del suelo de las áreas 

reservadas, delimitadas y declaradas como áreas del SINAP, quedando sujetas a respetar tales 

declaraciones y a armonizar los procesos de ordenamiento territorial municipal que se adelanten 

en el exterior de las áreas protegidas con la protección de estas. Durante el proceso de concertación 

a que se refiere la Ley 507 de 1999, las Corporaciones Autónomas Regionales deberán verificar el 

cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

PARÁGRAFO. Cuando la presente ley se refiera a planes de ordenamiento territorial se entiende, 

que comprende tanto los planes de ordenamiento territorial propiamente dichos, como los planes 

básicos de ordenamiento territorial y los esquemas de ordenamiento territorial, en los términos de 
la Ley 388 de 1997". 

De tal manera que la reserva, alinderación, declaración, administración y sustracción de las áreas 

protegidas, al ser determinantes ambientales, constituyen normas de superior jerarquía que no 
pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas en la elaboración, revisión y ajuste y/o 

modificación de los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y distritos, de acuerdo con 

la Constitución y la ley. Por tanto, las entidades territoriales no pueden regular el uso del suelo de 

las áreas reservadas, y es deber de las Corporaciones Autónomas Regionales la verificación del 
cumplimiento de esta normativa. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes ambientales 

establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., adoptado por la Resolución 

número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad 
con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de la 3930 de 2010 (modificado por el Decreto 

1076 de 2015) parágrafo 1°: 

"Parágrafo 1°. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 

determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la 

norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros". 

Adicional a lo anterior, el ingeniero civil en concepto técnico mencionado en líneas atrás en el 

numeral 4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA indicó: 

"Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 

para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 

vertimientos. 

c 
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Sin embargo, hay confusión en cuanto a/sistema de descargo propuesto debido a que en memorias 

técnicas y planos aportados se puede evidenciar tanto campo de infiltración, como pozo de 

absorción. 

Así mismo es importante tener en cuenta que el Decreto 1076 del 2015 modificado por el Decreto 

050 del 2018, determina para las memorias lo siguiente: "Memorias técnicas que definan la 

ubicación, descripción de operación de/sistema, y diseños de ingeniería conceptual y básica. ", Parlo 

que esta información no se identificar en las memorias anexas, de igual manera cada uno de los 

STA RO propuestos, debe contar con memorias técnicas detalladas. 

Los planos aportados presentan información la cual no concuerda con las memorias técnicas 

aportadas y visita técnica realizada" fue la razón por la cual el ingeniero en el mismo concepto 
técnico concluyo:"  se considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE EL ENCANTO de/Municipio Ca/arcó (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 282-

1602 y ficho catastral 63130000100080003000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 

unidades del STA RO instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 

generado hasta por varios contribuyentes permanentes los cuales no se especifican y demás 

aspectos aquí mencionados". Por tanto al no contar el sistema con la debida viabilidad técnica 
conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable, razón por 
la cual se debe negar la solicitud de tramite de permiso de vertimiento. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que LAURA NATHAUA DIAZ ARROYAVE identificada con 
cédula de ciudadanía No 1094.924.485 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 
sociedad ARROYAVE ASESORIAS PROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S, identificada con NIT 
900761516-8, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE EL 
ENCANTO, ubicado en la vereda EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-1605, entregó los documentos necesarios para el trámite de la solicitud de 
permiso de vertimiento, pero el mismo no es viable toda vez que en el predio objeto de solicitud, 
donde existen dos 2 viviendas, una (1) cabaña y seis Clampings se encuentra en Reserva Forestal 
Central situación que no es compatible en este tipo de suelo, de igual forma el ingeniero civil en 
concepto técnico consideró no dar viabilidad técnica al sistema de tratamiento planteado., situación 

que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta 
entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica yfomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las aguas 
que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni 
intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe verter, sin tratamiento, 
residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, causar daho o 
poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora ofauna, o impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destin ación e los tramos o 
cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en su Artículo 
47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la 
evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aíios." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda persona 
natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos" (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los requisitos que 
se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, así como los 

'_— i- 
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artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los 
requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe seguir para 
la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y 
la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo 

establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 16 de junio del año 2022, donde el ingeniero 
civil en concepto tecnico considera " INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio LOTE EL ENCANTO del Municipio Ca/arcó (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 282-1602 y ficho catastral 63130000100080003000, lo anterior, teniendo como 

base la capacidad de las unidades del STARD insta/odas en e/predio, para lo cual el aporte de aguas 

residuales debe ser generado hasta por varios contribuyentes permanentes los cuales no se 

especifican y demás aspectos aquímencionados", Por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud 
de trámite de permiso de vertimientos, procede la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
a decidir. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de 
Tramite con radicado No. SRCA-ATV-945-01-08-2022 que declara reunida toda la información para 
decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRO, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 

2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 

constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, 

el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir 

documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos 

que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 

principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende 
porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, 
deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y 
de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de 

los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan 

1Le 19 Norte # 19-55 Rl Mercedes deL Norte 5cIoaLdUeflte®q9°° 
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RESOLUCIÓN No. 2514 

ARMENIA QUINDIO deI 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA YSEIS GLAMPINGS YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública't 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 

2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por la Resolución 

No. 1035 del 03 de mayo del 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020 emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 

permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que 

afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 

acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 

solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director General 

expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara la congestión 

administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y atención oportuna de 

tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada 

mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 

824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de 

los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 1541-2022 que 
corresponde al predio 1) LOTE EL ENCANTO ubicado en la vereda EL EDEN, del Municipio de 
CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-1605, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la asignación 
de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 
PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN CONSTRUIDO DOS 
VIVIENDAS UNA CABAÑA Y SEIS GLMPINGs

socieçlad ARROYAVE ASESORIASPROFESIONALES 
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RESOLUCIÓN No. 2514 

ARMENIA QUINDIO deI 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA Y SEIS GLAMPINGS YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

E INMOBILIARIAS S.A.S, identificado con NIT 900761516-8, representada legalmente por la señora 
LAURA NATHALIA DIAZ ARROYAVE identificada con cédula de ciudadanía No 1094.924.485, 
sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE EL ENCANTO, 
ubicado en la vereda EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-1605. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimientos presentada para el predio 1) LOTE EL ENCANTO 
ubicado en la vereda EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-1605 se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite administrativo de 
solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente radicado CRQ 1541-2022 del 
21 de noviembre del año 2018, relacionado con el predio 1) LOTE EL ENCANTO ubicado en la vereda 
EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-1605. 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el usuario deberá 

seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 2 parte 2 titulo 3 capítulo 
3 del Decreto 1076 de 2015 modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, además de 

considerar los demás requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; 

en todo caso la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 

incluidos los posibles impactos y su mitigación 

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo con la autorización realizada por parte de la sociedad ARROYAVE 

ASESORIASP ROFESIONALES E INMOBILIARIAS S.A.S, identificado con con NIT 900761516-8, 

representada legalmente por la señora LAURA NATHALIA DIAZ ARROYAVE identificada con cédula 

de ciudadanía No 1094.924.485 sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado: 1) LOTE EL ENCANTO, ubicado en la vereda EL EDEN, del Municipio de CALARCA(Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-1605 se procede a notificar la presente Resolución 

al correo quinterokeVifl0310@gma10m en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: 
El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la C.R.O.., a costa del interesado, de conformidad con los 

ArtÍCUlOS 70y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 

(Ley 1437 de 2011). 
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RESOLUCIÓN No. 2514 
ARMENIA QUINDIO de! 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 

CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA Y SEIS GLAMPINGS Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento al permiso 

aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto técnico. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jf Q c Q rJ 

MARIA DEL PILAR GARCIA G 
Abogada contratista(Elaboró). Profesional U versitario Grado 10 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE 

MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL 

RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL 

AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL 

CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioalcliente@crq.gov.cO  
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RESOLUCIÓN No. 2514 
ARMENIA QUINDIO deI 01 de agosto de 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO LOTE EL ENCANTO DONDE SE ENCUENTRAN 

CONSTRUIDO DOS VIVIENDAS, UNA CABAÑA YSEIS GLAMPINGS YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 1541-2022 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, y  a su vez modificada por las 
Resoluciónes 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 
en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 
como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 
1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 
otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 03 de junio de 2021 la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES, 
identificada con cédula de ciudadanía No 24.805.026, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda 
LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-32548, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No 6383-2021. Acorde con la información 
que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 4 EL PLACER 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (O.) 

Í1I 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
geo rrefe re n ciad as) 

Lat: 40  33' 00" N Long: -75° 44' 28" W 

Código catastral 00-01-0001-0193-000 
Matricula Inmobiliaria 280-32548 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regiona' Villarazo 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Viviend a 

Caudal de la diseño 0.0153 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-698-18-08-21 
del día 18 de agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de Permiso 
de vertimiento, el cual fue notificado de manera personal por la señora MARIA 
TERESA VARGAS TISNES, en calidad de propietaria, el día 01 de septiembre de 
2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Ximena María Gonzalez, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 29 de octubre de 2021 
al Predio denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda LA JULIA del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), y mediante acta No 52059 describe lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó vLsita técnica en e/lote 4 el placer con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR) se pudo 
observar que es un lote sin construir por lo tanto no se puede verificar sistema, se 
va a construir vivienda campestre. 

2 
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RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Se anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica del día 29 de octubre de 
2021. 

Que para el día 13 de dicicembre del aPio 2021, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada 
por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 479 - 2021 

FECHA: 13 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA TERESA VARGAS TISNES 
EXPEDIENTE: 6383 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 03 de junio de 
2021. 

2. Radicado No. 09276 del 28 de junio de 2021, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una 
Solicitud de complemento de información para el trámite del permiso de 
vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A/TV-698-18-
08-202 1. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 52059 del 29 de octubre de 2021. 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE 4 EL PLACER 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 33' 00" N Long: -75° 44' 28" W 

Código catastral 00-01-0001-0193-000 
Matricula Inmobiliaria 280-32548 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de Servicios) 

V d ivien a 

Caudal de la diseño 0.0153 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARD) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, 
compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FA FA) y como sistema de disposición final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 
343 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Útil = 0.70 m. 

ci;~ow 4 
e4 
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RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería con un volumen útil de 5175 litros con las siguientes dimensiones: 
Ancho = 1.50 m, Largo = 2.30 m, Altura = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la construcción de un (1) 
Filtro Anaerobio en mampostería de 2700 litros con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.00 m, Ancho = 1.50 m, Altura Total = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo en dos 
ramales, con una zanja de infiltración de 0.70 metros de ancho y con una cama de 
grava de 0.30 metros de espesor, que genera un área de infiltración de 25.20 metros 
cuadrados y que cumple con lo requerido por el diseño. En el ensayo de infiltración 
realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 4.41 min/in. 

¡ma gen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
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RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

contaminantes son similares entre s y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 032 del 12 de abril 
de 2021 emitido por/a Secretaría de Planeación del municipio de MONTENGERO, 
se informa que el predio denominado EL PLACER, identificado con ficha catastral 
No. 634700001000000010193000000000 está enmarcado en el componente rural 
como 2s-1 y 6p-2 y presente los siguientes usos de suelo: 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, 
sistemas estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas 
vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados: Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de 
semiestabulación, plantaciones forestales, sistemas agrosilvop astoriles. 
Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, 
yuca y plátano. 

Usos en pendientes deI 30% al 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, 
semestrales con prácticas de conservación, arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 
Usos limitados: Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de 
plátano y yuca. 
Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maíz, frijol, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 
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Usos permitidos: Bosques nativos y guadua/es, ganadería intensiva bajo 
sistemas Silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos 
permanentes. 
Usos limitados: Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y 
plantaciones forestales. 
Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra 
dentro de ningún polígono de sue!os de protección rural ni de áreas y ecosistemas 
estratégicos. Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 2 y  Clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

8 

? CaRe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioatcLiente(crq.gov.co  b www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstftucfonaL 
Protejiendo e patnmoo 
crnbientcil ymás cerca 

dd cíudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de 
manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la 
normativa y requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52059 del 29 de octubre de 
2021, realizada por eltécnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental 
de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• En el predio no se observa que la vivienda proyectada aun está en 
construcción. 

• Aun no se ha dado inicio a la construcción del STARD. 

• No se observa fuentes hídricas cercanas. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se 
deberá informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) una vez el 
sistema entre en operación con el fin de verificar su funcionamiento en sitio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) 
cuando el sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
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en el tratamiento del agua resid'jal que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (ompiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los c'i5t3mas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el 
ajuste a los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

lo 
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El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación No. 52059 del 29 de octubre de 2021 y  en el análisis técnico 
de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 6383 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable otorqar Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas 
al predio LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 280-3254 8 y  ficha catastral No. 
00-01-0001-0193-000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por doce (12) contribuyentes permanentes y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está  
su/eto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de  
compatibilidad de uso del suelo ylos demás que el profesional asignado determine." 

Que el día 23 de febrero de 2022, La subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la CRQ, profirió Auto de trámite Permiso de Vertimiento SRCA-ATV-062-02-2022 
del 23 de febrero de 2022. 

Que el día 06 de abril de 2022, La subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la CRQ, profirió Resolución No 00975 del 06 de abril del 2022" POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUIR Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES",' Resolución que fue notificada de manera personal el día 19 de 
abril de 2022 a la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES, en calidad de 
propietaria. 

Que el día 27 de abril de 2022, la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES, mediante 
radicado E 05 120-2022 interpone recurso de reposición contra la Resolución 00975 
del 06 de abril del 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VER TIMIEN TOS DEA GUAS RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUIR 
Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

11 

- Ue,s Nr# -SSB,/' - r ' 'P rt ' ,tecrq. 5v.co  i www.crogov.co  L (6)746o67-(6)746o6'- - t74z7 7 



Ptan de Acdón Institucional 
'Roteger.do e patnmoro 

smbientaly más cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 

1J 
RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VI VIENDÁ CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que el día 01 de junio de 2022, La subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la CRQ, profirió Resolución No 1717" POR MEDIO DEL CUAL SE RESUEL VE UN 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 000975 
DEL 06 DEABRIL DE 2022"; Resolución que fue notificada por correo electrónico el 
día 06 de junio de 2022, radicado 00010798 a la señora MARIA TERESA VARGAS 
TISNES, en calidad de propietaria. 

Que el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 000975 del 06 de abril DE 2022 dispone: 
REPONER en todas sus partes la Resolución No. 000975 del 06 de abril del afio 2022, 'POR 
MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUIR Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; 
presentado por la seflora MARIA TERESA VARGAS TISNES identificada con la cedu/a de 
ciudadanía No. 24.805.026 en calidad de propietaria de/predio denominado: 1) LOTE 4 EL 
PLA CER ubicado en la vereda LA JULIA del munic,oi0 de MONTENEGRO (Q)  identificado 
con matn'cula inmobiliaria número 280-32548, por las razones jurídicas expuestas a lo 
largo de/presente acto administrativo. 

Y el ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, devolver el expediente a 
la etapa procesal correspondiente, esto es, al estudio jurídico integral para tomar una 
decisión de fondo a la solicitud del permiso de/permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, de conformidad con los documentos anexados al expediente 06383 -21 

De acuerdo a lo anterior se procede a continuar con el respectivo análisis jurídico 
del trámite de permiso de vertimiento radicado 6383-2021 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto CTPV-479-2021 del día 13 de diciembre 
de 2021, el ingeniero civil considera viable otorgar permiso de vertimientos de aguas 
residuales domésticas al predio LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA 
del municipio de MONTENEGRO.(...) 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo 

de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado 

que el predio objeto de la solicitud, se encuentra un lote vacio, donde se pretende 

construir una vivienda campestre y que según el componente técnico, se puede 
evidenciar que será una obra de baja complejidad, que no representará mayores 

impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según 

la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
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residuales domésticas, este seria indicado para evitar posibles afectaciones a los 

recursos suelo y agua, que provendrán del vertimientos una vez este construida la 
vivienda y posteriormente habitada. También comprende esta Subdirección 
que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los 
propietarios que de encontrarse factible por la autoridad competente, el 
dueño lo disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que podrían 
generarse, teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al 
predio, esto en completa armonía con los recursos naturales, y para este 
fin se considera esta subdirección indispensable, que de la vivienda 
construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se 
garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y 
la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del 
derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso 
de vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la Constitución Polftica de Colombia de 
1991, el cual, en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

cRo1  
.rdrt e€ jatr'ze 

CaUe i' Norte # i al Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gcv.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679-(6)  7460643 - 3174274417 



Pian de Acción institucionaL 
Protegkndo a pstrimonco 

rnbnta yms cercz 
dc dudadano 

O2O 23 

RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos Ii'mites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto ex,'en 
imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos en el certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-32548,tiene apertura del 09 de 
junio de 1980, se desprende que el fundo tiene una extensión de 3 HAS o sea 
aproximadamente 30.000 M2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos permitidos por tratarse de un predio Rural ( que para el municipio de 
MONTENEGRO de conformidad con la Resolución 041 de 1996 expedida por el 
INCORA determina la extensión de la UAF en las diferentes regiones del territorio 
y para el municipio de MONTENEGRO es de es de 5 a 10 hectáreas) tal y como lo 
indica el concepto sobre uso de suelos CERTIFICADO 032 con fecha del 12 de abril 
de 2021, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de 
MONTENEGRO, Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos; siendo este el documento propio y la autoridad indicada para identificar 
los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además 
de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, 
la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

C1~O 14 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

La existencia del acto administrativo está ¡irga da al momento en que la 
voluntad de la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto 
administrativo existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en 
que es producido por la Administración, y en sí mismo lleva en vuelta la 
prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser eficaz, De irgual 
manera, la existencia del acto administrativo está ligada a su virgencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, claro está, a la publicación o notificación del acto, según sea 
de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia 
está condicionada a su publicación o notificación, A juicio de la Corte 
Constitucional es aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos 
administrativos existen desde el momento en que se profieren, y su validez y 
eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, según se trate de 
un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de carácter 
particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del 
acto viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, 
solamente desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto admínistrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus 
efectos jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o 
notificación, lo cual faculta a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, 
depende entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad 
del acto administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, 
que se obtiene según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra 
los actos administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos 
interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan recursos o se renuncie 
expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se acepten los 
desistimientos', 
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ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad 
de los actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea 
capaz de producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no 
lo acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad de/ acto administrativo 
son de carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades sociales que la administración debe atender, las 
cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su 
satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea e/jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum ', o sea, que admite prueba en 
contrario'6  

Ahora bien con respecto concepto sobre uso de suelos CERTIFICADO 032 con fecha 
del 12 de abril de 2021, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación 
Municipal de MONTENEGRO, Quindío, informa : Que según / establecido en el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial (P. 8.0. T.) v1gente Decreto 113 del 14 de noviembre del 
añ'o 2000 deI Munic,io de Montenegro Quindío y ACUERDO No 007 SEPTIEMBRE 10 DE 
2011 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS AJUSTES AL PLI4N BASICO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, MAPA DE 
CLASIFICA ClON DE TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO IGAC, se expide concepto uso de 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

suelo rural para el predio Catastra/mente Identificado EL PLACER con ficha catastral 
634700001000000010193000000000, cual se encuentra as/ 

El predio en referencia se encuentra dentro los usos según la dasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, CAPITULO 6. CLASIFICACION DE LAS TIERRAS POR CAPACIDAD 
DE USO 6..! CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio semidetallado del Quindío en la 
clasificación de los grupos de manejo 2s-1 y 6p-2 

El predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de tierras 
ARTICULO 4: El articulo 15° del Decreto 113 de 2.000 quedará asia 

ARTICULO 15, SUELO RURAL: 

Lo constituyen los terrenos comprendidos dentro de los límites administrativos municipales, 
no aptos para el uso urbano, por razones de oportunidad o por destinación a usos agrícolas, 
forestales, ganaderos, de explotación de recursos naturales y actividades análogas, que 
soportan las cargas agrícolas, forestales, pecuarias y agroindustriales. En él se identifican 
las áreas que requieren un tratamiento especial en función de la preservación de los 
ecosístemas y de las condiciones ambientales generales para el desarrollo del Munic,io de 
Montenegro. 

El área rural del Municioio de Montenegro está constituida por todo el territorio exduyendo 
el suelo urbano y de expansión. Los centros poblados aunque ubicados en el suelo rural, 
tendrán un tratamiento especial urbano. 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, 
sistemas estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas 
vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados: Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de 
semiestab ulación, plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 
Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, 
yuca y plátano. 

Usos en pendientes deI 30% al 50% 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, 
semestrales con prácticas de conservación, arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 
Usos limitados: Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de 
plátano y yuca. 
Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maíz, frUol,  sorgo, so ya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y gua duales, ganadería intensiva bajo 
sistemas Silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos 
permanentes. 
Usos limitados: Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y 
plantaciones forestales. 
Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Es preciso resaltar que la actividad que generará el vertimiento provendrá de la 
vivienda campestre que se pretende construir en el predio denominado 1) LOTE 
4 EL PLACER toda vez que el mismo posee una preexistencia frente a los usos 
establecidos en el PBOT del municipio de MONTENEGRO. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y 
libertad correspondiente al predio 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda LA 
JULIA del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-32548, tiene fecha de apertura del 09 de junio de 1980, lo que 
evidentemente hace curso a una situación jurídica ya consolidada por existir el predio 
antes de la entrada en vigencia la Ley 160 de 1994 e incorporada como 
determinante ambiental mediante la Resolución No 720 de 2010; por lo tanto existen 
derechos adquiridos frente a las anteriores disposiciones, utilizando este término tal 
y como se expuso por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 192 del 
año 2016 donde se manifestó lo siguiente 'DERECHOS ADQUIRIDOS EN 
MA TERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS DE PRE VALENCIA DEL 
INTERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS FUNCIONES SOCIAL Y 
ECOL OGICA DE LA PROPIEDAD... 
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RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en 
el derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia 
consideran que es más apropiado hablar de situaciones jun'dicas consolidadas. (..) 
Esta diferencia adquiere mayor relevancia cuanto se trata de diposiciones de 
carácter tributario. Por ello seflaló la Corte en sentencia anterior, (..) que "en este 
campo no existe el amparo de derechos adquiridos pues la dinámica propia del 
Estado obliga al legislador a modificar la normatividad en aras de lograr el bienestar 
de la colectividad en general; en consecuencia, nadie puede pretender que un 
determinado régimen tributario lo rfa  por siempre y para siempre, esto es, que se 
con vierta en inmodificable '  

Así mismo El artículo 58 de la Constitución, contempla frente a la protección 
de los derechos adquiridos y la relatividad del derecho a la propiedad 
privada frente al Estado lo siguiente: 

El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modiflcación que le 
introdujo el artículo 10  del Acto Legislativo 1 de 1999, establece: 

T1Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al ínterés público o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador,  
podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización 
previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del 
afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá 
ade/antarse por y/a administrativa1  sujeta a posterior acción contenciosa - 
administrativa, incluso respecto del precio'(Subra ya para resaltar fuera del 
texto). 
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RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del 
Consejo de Estado, en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de allí una diferencia específica entre las situaciones jurídicas individuales o 
derechos subjetivos que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas 
de derecho público. Mientras las primeras deben serle respetadas íntegramente a su 
titular por todos los demás particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede 
vulnerar/os ni desconocer/os sino apenas regular su ejercicio, aquellas que nacen del 
derecho púbilco son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser 
extinguidas por obra de la voluntad legislativa en aras del interés supremo de la 
colectividad y de sus necesidades inmanentes de progreso y equillbrio social".[4] 

Que con todo lo anterior tenemos que el lote vacio donde se pretende construir una 
vivienda campestre contará con un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, que se implementará para mitigar los posibles impactos que podría  
generar la actividad residencial de la vivienda una vez se encuentre construida y 
posteriormente habitada, la competencia de esta subdirección está dada  
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas 
residuales; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a  
otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo 
manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o  
negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de  
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual  
se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, 
tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

  

20 

 

el jao' 

    

     

     

? CaUe ig  Norte # 19-55 8./ Mercedes del Norte sorvicioaLcLiente®crq.gov.co  P wwcrq.gov.co  t.. (6)7460679- (6) 7460643 - 3174274417 



t 

Plan de Acción institucionaL 
Potgkndc pabmono 
3rnbient3t y mñs cerca 

do ciudadno 
2OO O23 

  

  

¡JA 

  

RESOLUCIÓN No 2516 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración púb/ica' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las deciiones que puedan afectar/o " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines," 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 
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CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá soilcitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de vertimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden 
jurídico, acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico CTPV-446-2022 del día 30 
de abril de 2022, el ingeniero civil considera que es viable técnicamente la propuesta 
del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de 
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las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio LA CASCADA de la Vereda 
CACIQUE del Municipio de MONTENEGRO(Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-32548, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas 
en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 
8 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Teniendo en 
cuenta la documentación que reposa en el expediente 6383-2021, la cual soporta 
la estructura, modelo y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales; 
analizados los tftulos que representan la copropiedad y las situaciones jurídicas de 
acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por 
la única vivienda campesina que se encuentra construida y habitada en el predio, 
en procura por que el sistema esté construido bajo los parámetros ambientales y no 
se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las 
aguas residuales que genere la vivienda; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de 
urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de 
tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio denominado 1) 
LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q), de propiedad de la señora MARIA TERESA VARGAS 
TISNES, identificada con cédula de ciudadanía No 24.805.026, los cuales reposan 
en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-947-
01-08-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
modificada por las Resoluciones 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 emanadas de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función 
de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas 
por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; 
por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
'Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez 
modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018 en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha, 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma 6383-2021 que corresponde al predio 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado 
en la Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No. 280-32548, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE, sin perjuicio de las 

CPOI'1: 24 
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funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan 
de Ordenamiento Territorial) del municipio MONTENEGRO(Q), y demás 
normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, a la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES, identificada con 
cédula de ciudadanía No 24.805.026, quien actúa en calidad de propietaria del 
predio 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-32548, acorde 
con la información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 4 EL PLACER 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat. 40  33 00" N Long: -75° 44' 28" W 

Código catastral 00-O 1-0001-0193-000 
Matricula Inmobiliaria 280-32548 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivi nda e 

Caudal de la diseño 00153 lis 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas por un término de cinco(05) años, contados a partir de la ejecutoria de 
la presente actuación, según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 
del 24 de marzo del año 2015, término que se fijó según lo preceptuado por el 
artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 
de 2010). 
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PARÁGRAFO 2: La usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del nermiso de vertimientos que hoy 
se otorga,  de acuerdo al artículo 2.2.3.3.5,10 de la sección 5 del decreto 1076 de 
2015 (50 del Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo 
caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia 
ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una 
licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
por cosntruir en el predio 1) LOTE 4 EL PLACER, ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-32548, el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución 
Hasta por máximo doce (12) contribuyentes permanentes. 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas 
(ARO) generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, 
compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 
343 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho 0.70 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en 
mampostería con un volumen útil de 5175 litros con las siguientes dimensiones: 
Ancho = 1.50 m, Largo = 2.30 m, Altura = 1.50 m. 

Ç  
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Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) 
Filtro Anaerobio en mampostería de 2700 litros con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.00 m, Ancho = 1.50 m, Altura Total = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo en dos 
ramales, con una zanja de infiltración de 0.70 metros de ancho y con una cama de 
grava de 0.30 metros de espesor, que genera un área de infiltración de 25.20 metros 
cuadrados y que cumple con lo requerido por el diseño. En el ensayo de infiltración 
realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 4.41 min/in. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una  
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la  
actividad residencial de la vivienda campestre que se pretende construir en el  
predio denominado  1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda LA JULIA del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
32548,  una (1) sola vivienda campestre que se pretende construir en el lote vacío 
de predio objeto de solicitud. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás 
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normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan  
desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes 
Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del  
Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial  
al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrolloL  
por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones 
en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo,  
las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser 
autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no  
genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su  
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la  
cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan  
llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental (ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la 
presente resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora 
MARIA TERESA VARGAS TISNES, identificado con cédula de ciudadanía No 
24.805.026, en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, para que 
cumpla con lo siguiente: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) 
cuando el sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior 
a las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias 
en el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en 
cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO 1: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental 
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lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO 2: El sistema con el que pretende tratar las aguas residuales de tipo 
domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor; para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser 
realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad 
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura 
debidamente firmada de la labor realizada 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora MARIA TERESA VARGAS 
TISNES, identificado con cédula de ciudadanía No 24.805M26, quien actúa en 
calidad de propietaria, que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del 
permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, que de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberán 
solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 
2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la 
dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico 
de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección 
ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de 
propietaria del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite para el debido proceso... 

ARTÍCULO QUINTO: La permisonaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de 
seguimiento ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y 
Resolución 1280 de 2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en 
acto administrativo separado, de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios 
vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de 
vertimiento, serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de 
la Ley 633 de 2000, de acuerdo a las actividades realizadas por fa Corporación en el 
respectivo año. 
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ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
presente resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina 
la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual 
que la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los 
recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan 
los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos 
a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, 
podrá revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 
y/o en la reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente 
hídrica en la cual se encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR De acuerdo a la autorización 
realizada por parte de la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES, identificada 
con cédula de ciudadanía No 24.805.026, quien actúan en calidad de propietaria, 
del predio denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la Vereda LA JULIA 

ci~ow: 31 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

del Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-32548, se procede a notificar la presente Resolución de permiso de 
vertimiento al correo juancarlos.vargas.work@gmail.com  en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo 
pagado previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario 
que profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado 
debidamente constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal 
como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas 
señaladas en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No 2516 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA SOLA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE 6383-2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL 

SEÑOR EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE 

EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y 

CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A 

ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL 

CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

33 
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RESOLUCIÓN No. 2517 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. yen uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 30 de agosto de 2021, el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado 
con cédula de ciudadanía No 3.417.137, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de AMPARO DE NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6 
ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado: 2) LOTE LA UNION, 
ubicado en la vereda EL TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), identificdo con 
matrícula inmobiliaria No. 282-26974, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 10312-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE LA UNION 

ce 
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RESOLUCIÓN No. 2517 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda EL TOPACIO del municipio de 
CALARCA, QUINDIO 

del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
1158403.019144 E; 993822.271995 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 282-26974 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0944 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 251.33 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-248-04-2022 del día 21 de abril del 
año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite Permiso de vertimientos. 

Que mediante correo electrónico con radicado 06603 del 25 de mayo de 2022, el señor 
Javier Mauricio Zuluaga, adjunta solicitud de copia del Auto de Incio, presentada por el 
señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ - REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE 
NIÑOS JUAN XXIII 

Que mediante correo electrónico con radicado 00010095 del 26 de mayo de 2022, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q notifico el Auto de Iniciación de 
Trámite Permiso de vertimientos SRCA-AITV-248-04-2022 del día 21 de abril del año 
2022 al señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ - REPRESENTANTE LEGAL de 
AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Técnico Victor Hugo Giraldo C, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo con el acta de visita 
No. 56611 realizada el día 24 de marzo de 2022, al Predio: 2) LOTE LA UNION ubicado 
en la vereda EL TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), en la cual observó lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 2517 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

OE5CRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Encontramos un sis'tema completo y funcional, trampa de grasas, pozo séptico, filtro 
anaerobio y pozo de absorción en material. 
Lina capacidad aproximada de 7 mts cúbicos. 

RECOMENDACIONES Y OBSER VA ClONES 
Limpieza y mantenimiento del sitema demarcación de la zona donde se ubica el sitema" 

Se anexa informe visita técnica del 24 de marzo de 2022 con su respectivo registro 
fotográfico. 

Que el día 23 de junio del aFio 2022 el ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO — CTPV - 687 - 2022 

FECHA: 23 de junio de 2022 
SOLICITANTE: AMPARO DE NINOS JUAN XXIII 
EXPEDIENTE: 10312-21 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicítante, teniendo en cuenta los 
parámetros mñiímos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimiento radicada el 30 de agosto de 2021. 
2. Radicado No. 00014444 del 27 de septiembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso cJe vertimiento. 

3. Radicado No. 14664-21 del 01 de diciembre de 2021, por medio del cual el usuario 
da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 2517 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
56611 deI 24 de marzo de 2022. 

5. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento deI 06 de abril de 2022. 

6. Auto de inídación de trámite de permiso de vertimiento SRcA -ATTV-248-04-2022 del 
21 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE LA UNION 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda EL TOPACIO del municioio de 
CALARCA, QUINDIO 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas MAGNA 
- 1158403.019144 E,' 993822271995 N 

Código catastral Sin información 
Matrícula Inmobiliaria 282-26974 
Nombre de/ sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/industria/ - Comercial o de Servicios) 

vienda 

Caudal de diseño 0.09441/s 
Frecuenda de la descarga 30 d,s/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 251 .33 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según la información técnica presentada, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro 
Anaerobío de Flujo Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone 
la construcción de cinco (5) Pozos de Absorción, 

Ct(I]O(.,t2t 4~o ,'gftm2 dÇ QSidu, 

de.cd4 e cc 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcLientecrq.gov.co  k www.crqgov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de AccIÓn InsttuconaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y  más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No. 2517 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de Grasas; Según la información técnica presentada, se propone la construcción de 
una (1) Trampa de Grasas en mamposteri de 198 litros de capacidad para el pre-
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, con las siguientes dimensiones; 
Largo = 1.20m, Ancho = 0.30m, Altura ¿Jtii 0.55m. 

Tanque Seatiço; Según la información técnica presentada, se propone la construcción de un 
(1) Tanque Séptico en mampostería de 14850 litros de capacidad, con las siquientes 
dimensiones; Li = 3.00 m, L2 = 1.50 m, Ancho = 2.20 m, Altura litil = 1.50 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente; Según la información técnica presentada, se propone 
la construcción de un (1) Filtro Anaerobio en mampostería de 4400 lítros de capacidad, con 
las siguientes dimensiones.' Largo = 2.00 m, Ancho = 2.20 m, Altura Util = 1.00 m. 

Disposición final del efluente; Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de cinco (5) Pozos de Absorción, cada uno de 2.50 metros de diámetro y  6.40 
metros de profundidad. En el ensayo de ínfiltración realLE'ado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 9.58 min/in. 

Imagen 1. Díagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se 

e ao 
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RESOLUCIÓN No. 2517 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NiEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 
JUAN XXIII" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

or/qinan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas contaminantes son similares 
entre sí En consecuencia, dado el bajo impacto de los vertimientos de esta magnitud y 
caracteríçticas, y asumiendo que para sistemas de t1v0 convencional (aquellos conformados 
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio), se obtiene la remoción de carga 
contamínante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites). Se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo N° 0640-20 del 30 de julio del 2020 emitido 
por la Secretaría de Planeación del muníaoio de Ca/arcá, Quind/o, se informa que e/predio 
ubicado en AL TO DEL RIO LA FLORESTA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
26974 y fiche catastral No. 00-01-0003-0324-000, presenta los siguíentes usos de suelo: 

Uso principal: VU, VB, Ci, Gi, Li, Rl. 
Uso complementario y/o compatible: VM, VAC, C2, 62, L2, R2. 
Uso restringido: C3, G3, L3, R3. 
Uso prohibido: PCV C4, C5 64, G5, G6. 
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RESOLUCIÓN No. 2517 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UN/QN DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 
JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad o'e uso de/suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIC Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentran 
dentro de /os 51çuíente5 poliqonos de Suelos de Protección Rural: Reserva Forestal 
Central  y' Zonificación Ley 2.  Además, se ev/dencia que dicho punto se ubica sobre suelo 
con capacidad de uso aase 3. 

Evaluación ambIental del vertimiento: Se realizó la evaluación ambiental de los 
impactos generados por el vertimiento al suelo de agua residual doméstica en el proyecto 
Amøaro de NíiTos Juan XXIII. La definición de los imDactos se vresenta a continuadón: 

Elemento: Suelo 

Fase Actividad Impacto Naturaleza 
Importancia 

ambiental 

OPERA TIVA 

Vertimiento de 
agua residual 
doméstica en el 
suelo 

Modificación de las 
caracterLsticas físico- 
quúnícas del suelo 

Adverso Leve 

Descripción general del impacto 
Este impacto se refiere al cambio en las características físicas y quúnícas del suelo que controlan 
la disponibilldad de agua y la relación de los nutrientes con el medio que los rodea para el 
desarrollo nutricional de las plantas. 

P.adoo aol 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la actividad de vertimiento de aguas residuales domésticas al 
suelo por medio del pozo de absorción crea un aumento de/porcentaje de humedad en e/suelo, 
es posible que se afecten algunas cara cteriticas generando cambios en el porcentaje de 
porosidad o alterando la dinámica del drenaje, También, modifica la interacción catión/ca de la 
materia orgánica y los nutríentes, aumentando o dLsminuyendo la fertilidad natural del suelo; sin 
embargo la importancia ambiental arrojó una calificación leve, puesto que en lo posible no se 
intervendrán las coberturas existentes durante la operación. 

Este impacto presenta una cobertura loca/pues se asocia a las áreas a intervenir por e/proyecto, 
con una duración permanente, contante, reversible y con una recuperabi/idad moderada. 

Tabla 2. CaracterizacIón de/impacto de modificación de características físico- 
químicas de/suelo 

Fuente: Evaluación Ambiental del Vertimiento, Expediente 10312-21 

Elemento: Suelo 

Fase Actividad Impacto Naturaleza Irnpon'ancia 

OPERATIVA 

Vertimiento de 
agua residual 

. 
domestica en el 
suelo 

Cambio en el uso 
del suelo 

Adverso Leve 

Descrioción general del impacto 
El cambio en el uso del suelo se presenta como impacto adverso en la actividad de vertimiento 
de agua residual doméstica en e/suelo por medio de pozo de absorción porque el uso potencial 
del suelo es modificado para obtener un uso de infraestructura, afectando negativamente con 
una sobreuti/Lzadón del suelo. Sin embargo, la importancia ambiental dio una calificación leve 
porque se puede mantener una cobertura de pastos limpios durante la operación. 

El cambio en el uso de/suelo presenta una cobertura loca/pues se asocia a las áreas a intervenir 
por el proyecto, con una duración permanente y constante, pero reversible con una 
recuperabilidad rápida. 

Tabla 3. Caracterízadón del impacto de cambio de uso de suelo 
Fuente.' Evaluación Ambiental del Vertimiento, Expediente 10312-21 

ceere.rdet ar,w 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Ve,timiento: Se rea/i~ó la evaluación 
de las posibles amenazas relacionadas con la gestión del 5 TARO propuesto para el predio, 

encontrando lo siguiente: 

CLASE DEAMENAZA ORIGEN AMENAZA 

Exogena 

Natural 

Amenaza por movimientos s,micos 

Rebose por avenidas torrenciales 

Fenomenos de remocion en masa 

Soca vación lateral de la margen 

Antrópicas 

Atentados a la infraestructura, sabotajes y similares por parte de 
grupos armados al margen de la ley 

Huelgas y/o paro de empleados 

Conmoción civil 

Endogena Operativa 

Carga elevada de sólidos suspendidos en el A. R.L 

Fallos en la infraestructura de tratamiento 

Errores de díseflo / Omiiones de la PTAR 

Carga elevada de coliformes totales y fecales en el A. R. O. 

Elevada concentración de aceites y grasas 

Rupturas en el sistema de aducaon 

Afectación en la salud por uso y/o generación de sustancias 
qu/niicas peli'rosas 

Producción excesiva de lodos residuales - Fallas en sistema de 
filtro prensa 

Tabla 4. Caracterización de amenazas relacionadas con la gestión del STARD 
Fuente: Plan de Gestión del Riesgo y Manejo del Vertimiento, Expediente 10312-21 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada no cumple con la normatividad vigente. Los Pozos de 
Absorción propuestos exceden la profundidad máxima permitida, según el art/culo 178 de 
la Resolución 0330 de 2017. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

c 
ce 
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De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita No. 56611 del 24 de marzo de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró/o siquíente: 

• En el predio se observa un STARD completo y funcional, compuesto por una (1) 
Trampa de Grasas, un (1) Tanque Séptico y un (1) filtro Anaerobio de flujo 
Ascendente, 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con cinco (5) Pozos 
de Absorción. 

• El STARD se encuentra funcionando de manera adecuada. 
• Se debe demarcar la zona donde está ubicado el sistema. 
• Se recomienda hacer limpieza y mantenimiento al sistema. 
• No se observan afectaciones ambientales, 
5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funcionando de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES 

• Los Pozos de Absorción propuestos exceden la profundidad máxima permitida, 
acorde al art/culo 178 de la Resolución 0330 de 2017 Según la documentación 
técnica presentada por el usuario, se propone la construcción de cinco (5) Pozos de 
Absorción de 6.40 metros de profundidad. Sin embargo, en la norma citada, se 
establece que la profundidad de estas estructuras no deberá exceder los 5.00 
metros, por lo que el diseflo propuesto no se ajusta a los requerimientos técnicos 
exi'idos por la normatividad v1qente. 

• Se recomienda demarcar adecuadamente la zona en donde se encuentra ubicado el 
STARD. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseMo propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de tratamíento 
planteada como solución de saneamiento de las aguas residuales domésticas 
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generadas en e/predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento debido 
a las observaciones anteriormente mencionadas. 

7 CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
con acta No. 56611 del 24 de marzo de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación te'cníca de la documentación contenida en el expediente 
1 0312-21 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO es 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE LA ¿JA/ION ubicado en la vereda EL TOPACIO del municivio de CALARCA, 
QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 282-26974. Lo anterior teniendo como base las 
observaciones y recomendaciones realizadas en e/presente concepto técnico. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está su'to a la evaluación jur12iica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo y los demás que e/profesional 
as/qnad0 determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partic4iación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si los vertimientos que se 
pretenden legalizar, ya se están generando, si existen o no sistemas construidos, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

11 
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desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la 
vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarroilarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantL?ándoles su supervivencia. Exiten 
unos lñnites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos," 

Que para el mes de julio del año 2022 personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 10312-2021, evidenciando que el certificado de tradición correspondiente a la 
matrícula inmobiliaria No 282-26974 del predio denominado 2) LOTE LA UNION ubicado 
en la Vereda EL TOPACIO del Municipio de CALARCA (Q),  tiene fecha de apertura del 
21 de mayo de 1999, cuenta con un área de nueve (09) CUADRAS; es necesario precisar 
que el predio se ubica en suelo urbano del municipio de CALLRCA y tal y como lo certifica 
el concepto de uso de suelo No 640-20 del 30 de julio de 2020 expedido por El Subsecretario 
de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano Rural de CALARCA; y que dentro del mismo 
se presentan las siquientes caracter/ticas: 
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Así mismo por encontrarse el predio es suelo urbano el usuario no requiere tramitar permiso 
de vertimiento ante la CRQ, toda vez que tal competencia está a cargo de la Empresa de 
Servicios Públicos Domiciliarios que presta los servicios de acueducto y alcantarillado en el 
municipio de Calarcá Quindío. 

Así las cosas, no es viable continuar con el trámite de legalización del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas ante la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío; esto de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 1537 de 2012 
que indica: "Los prestadores de servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado, están obligados a otorgar la viabilidad y disponibilidad de los servicios y 
prestarlos efectivamente a usuarios finales, en los suelos legalmente habilitados para el 
efecto, incluyendo los nuevos sometidos al tratamiento de desarrollo, reno vación urbana o 
consolidación, salvo que demuestren, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario 
siguientes a la recepción de la solicitud de lícencia respectiva, no contar con capacidad ante 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en los términos y condiciones que 
de fina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

En caso de que la Superintendencia compruebe que la empresa no cuenta con la 
capacidad, el ente territorial a fin de desarrollar los proyectos previstos en la presente ley, 
adelantará las acciones necesarias para asegurar la financiación de la infraestructura 
requerida o aplicar lo establecido en los parágrafos 4o y  5o del artículo 16 de la Ley 1469 
de 2011. Igualmente, el Gobierno Nacional podrá apoyar la financiación y desarrollo de 
estos proyectos en el marco de la política de Agua Potable y Saneamiento Básico" 

Así mismo el articulo 13 a la ley 1955 de 2019 POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 "PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA 
EQUIDAD", establece: "Solo requiere permiso de vertimiento la descarqa a las aquas 
superficiales, a las aquas marinas o al suelo".  

Es pertinente resaltar, que si bien el artículo 2.2.3.3.5.1 de la Sección 5 del Decreto 1076 
de 2015 establece que todas las personas que generen vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas o al suelo, deberán solicitar permiso de vertimiento, se aclara que, 
para este caso en particular no es aplicable, toda vez que es competencia de la Empresa 
de Servicios Públicos Domiciliarios del respectivo municipio. 

En consecuencia, al evidenciar esta subdirección que el predio objeto de solicitud se 
encuentra dentro del perímetro urbano deberá contar con cobertura de servicio de 
acueducto y alcantarillado, teniendo en cuenta que la entidad prestadora deberá brindar 
este servicio y el permiso de vertimiento no debe ser requisito para la conexión a tales 
redes. 

Por otro lado, se evidencio dentro del concepto técnico 687 del 23 de junio de 2022 el 
ingeniero al utilizar la herramienta SIG evidencio que el punto de descarga se encuentra se 
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encuentra dentro de la Reserva forestal Central y zonificación Ley 2 sobre esta disposición 
esta subdirección no hará ningún análisis respecto al mismo toda vez que el predio en 
mención existía con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución 1922 del 27 de 
diciembre de 2013 "Por la cual se adopta la zonificadón y el ordenamiento de la Reserva 
Forestal Central establedda en la Ley 28  de 1959 y  se toman otras determínacíones' 

SIn embargo en el mismo concepto técnico del 23 de junio de 2022 en el numeral 4.3 
CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA indicó: 

"La documentación técnica presentada no cumple con la normatividad vigente. Los Pozos 

de Absorción propuestos exceden la profundidad máxima permitida, según el artículo 178 
de la Resolución 0330 de 2017 ' Siendo esta la razón por la cual el ingeniero en el mismo 

concepto técnico concluyo:" Como resultado de la evaluación técnica de la documentación 
contenida en el expediente 20322-21 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  gen eradas en el predio LOTE LA LINION ubicado en la vereda EL TOPACIO del 
municipio de CALARCA, QL/INDIO, con matri'cula Inmobiliaria No. 282-26974. Lo anterior 
teniendo como base las observaciones y recomendaciones realL-a das ea el presente 
concepto técnico (...y Por tanto al no contar el sistema con la debida viabilidad técnica 
conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable 

razón por la cual se debe negar la solicitud de tramite de permiso de vertimiento. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 3.41!.137, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 
890000444-6 ostentado la calidad de PROPIETARIO del predio denominado: 2) LOTE 
LA UNION, ubicado en la vereda EL TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-26974, entregó los documentos necesarios 
para el trámite de permiso de vertimiento, pero el mismo no es viable toda vez que el 
predio se encuentra en área urbana del municipio de Calarcá, siendo la empresa prestadora 
del servicio del municipio quien debe brindar el servicio de acueducto y alcantarillado y el 
ingeniero civil en concepto técnico consideró no dar viabilidad técnica al sistema de 
tratamiento planteado, situaciones que origina la negación del permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

C,'patnr4utc, 

í 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: 'TTodas las personastienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara' la particiacíón de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: in permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: TTSe prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio oponer en pel(gro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada ti/o de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambIental competente, el respectivo permiso de vertimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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RESOLUCIÓN No. 2517 

ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que en el Capítulo 3. Del Régimen Municipal artículo 311 de la Carta Política, indica que 
"Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le 
corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes." 

Que el artículo 5 de la Ley 142 de 1994, estipula la competencia para la prestación de los 
servicios públicos así: 

Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios 
públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que 
ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan 
los concejos: 

5. 1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica 
conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o 
directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos previstos 
en el artículo siguiente. 

5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la gestión y 
fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio. 

5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo 
al presupuesto del município, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93  y  la presente 
Ley. 

5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por 
el Gobierno Nacional. 

5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfanumérica precisa, que permita 
individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos. 

5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las empresas 
de servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación para realizar las 
actividades de su competencia. 
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RESOLUCIÓN No. 2517 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESiDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

5.7. Las demás que les asigne la ley" 

Así mismo, el numeral 14.23 del artículo 14 de la ley 142 de 1994 define como SERVICIO 
PUBLICO DOMICILIARIO DE ALCANTARILLADO, "la recolección municipal de residuos, 
principalmente líquidos, por medio de tuberías y conductos. También se aplicará esta Ley 
a las actividades complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales 
residuos." 

La Ley 1955 de 2019, "POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
20 18-2022, PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD'Ç establece: 

"Artículo 13° REQUERIMIENTO DE PERMISO DE VERTIMIENTO. Sólo requiere permiso 
de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas 
marinas o al suelo 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 23 de junio del año 
2022, donde el ingeniero civil en concepto tecnico considera " aue NO es viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en e/predio LOTE 
LA LINION ubicado en la vereda EL TOPACIO del municipio de CALARCA, QL/INDIO, con 
matrícula inmobiliaria No. 282-26974. Lo anterior teniendo como base las observaciones y 
recomendaciones rea/L?a das en e/presente concepto técnico " Por tanto, No Se Puede avalar 
la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3,3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-948-01-08 que declara reunida toda 
la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

17 
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RESOLUCIÓN No. 2517 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. En concordancia con el Decreto 2106 de 2019 "Por e/cual 
se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020 emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normali~ac/ón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrati vos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Qu/nd/o y se dictan otras 
disposic/ones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
010312-2021 que corresponde al predio 2) LOTE LA UNION ubicado en la vereda EL 
TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-26974, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 2517 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UN/QN DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDESE ENCUENTRA 
'EL AMPARO DE LOS NIÑOS JUAN XXIII a AMPARO DE NIÑOS JUAN XXIII 
identificado con NIT 890000444-6, representada legalmente por señor JORGE ANTONIO 
SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No 3.417.137 (o quien haga sus veces) 
entidad sin animo de lucro que ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado: 2) LOTE LA UNION, ubicado en la vereda EL TOPACIO, del Municipio de 
CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-26974. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimientos presentada para el predio 2) LOTE 
LA UNION ubicado en la vereda EL TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-26974 se efectúa por los argumentos 

expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 10312-2021 del 30 de agosto del año 2021, relacionado con el predio 2) LOTE 
LA UNION ubicado en la vereda EL TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 282-26974. 

Parágrafo: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015 modificado parcialmente por el 
Decreto 050 de 2018, además de considerar los demás requisitos y/o consideraciones que 
tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud que presente deberá 
permitir a a CRQ evaluar integralmente lo planteado, incluidos los posibles impactos y su 
mitigación 

ARTÍCULO TERCERO NOTIFICACION De acuerdo con la autorización realizada por 
parte del señor JORGE ANTONIO SIERRA DIAZ identificado con cédula de ciudadanía 
No 3.417.137, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AMPARO DE 
NINOS JUAN XXIII identificado con NIT 890000444-6 ostentado la calidad de 

CQS 
Ped e 
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RESOLUCIÓN No. 2517 
ARMENIA QUINDIO DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO LA UNION DONDE SE ENCUENTRA "EL AMPARO DE LOS NIÑOS 

JUAN XXIII" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIETARIO del predio denominado: 2) LOTE LA UNION, ubicado en la vereda EL 
TOPACIO, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-26974 se procede a notificar la presente Resolución al correo 
juanxxiii@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: E! encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto cumplimiento al 
permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el concepto 
técnico. 

NOTIFÍ • UESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lj(L QrtQr&  

MARIA DEL PILAR GARCIA G 
Abogada contratista(Elaboró). Profesional Universitario Grado 10 Profesion Especializada Gra 'o 16(Revisó). 

e 
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RESOL UCION 2534 
ARMENIA Q,  DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR AL SOLICITAR EL AJUSTE A LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 50 DE 2018 CON RELA ClON A LA RESOLUCIÓN 2193 DEL 08 DE 

JULIO DEL 2022. EXPEDIENTE 9408-2021 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017,modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo 5ostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad Ambiental que rige en 

el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos 

setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, así como también el Decreto 3930 del 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al 

ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos (modificado parcialmente por el Decreto 050 del 

año 2018) 

Que en el expediente con radicado 7828-2016 se encuentra la documentación completa que 

corresponde al ajuste del decreto 050 de 2018, tal y como se puede evidenciar en la lista de chequeo 

del día 27 de julio de 2022, realizada por ingeniero ambiental Funcionario de esta subdirección. 

Que mediante la Resolución N° 002193 del 08 de julio del año 2022 "PORMEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de a Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, renovó el permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas por el 
termino de cinco (05) años, los cuales serían contados a partir de la notificación del acto 
administrativo, la renovación fue otorgado a la señora ROSALBA VEGAVEGA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 24.478.600 quien actúa en calidad de copropietaria del predio 
denominado: 1) LOTE SANTA RITA , ubicado en la Vereda SANTA RITA, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-127061. 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. por error involuntario en el 
concepto técnico CTPV 530-2021 del 15 de diciembre de 2021 especificamente en el item 7 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES indico lo siguiente: "Requerir en la Resolución de 
otorgamiento del permi5o de vertimiento e/ajuste a los requiitos establecidos en el decreto 50 de 
2018" y en el ARTICULO QUINTO : Allegar, en un término no superior a seis (6) meses contados 
a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, los siguientes documentos o requisitos, 
contemplados en el Decreto 50 de 2018, que modificó el Decreto 1076 de 2015: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el 
vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: 
dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial 
del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al 
Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. - 

1— 
Catie 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatciientecrq.gov.Co www.crqgov.co  '.. (6)7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 

tiz 



c 

PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 

/! ambientaly más cerca 
de ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCION 2534 
ARMENIA Q, DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR AL SOLICITAR EL AJUSTE A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 50 DE 2018 CON RELACION A LA RESOLUCIÓN 2193 DEL 08 DE 

JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 9408-2021 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 
contempladas en el pian de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

Que de acuerdo a lo anterior no se hace necesario allegar en la resolución 2193 de 2022 el ajuste al 
decreto 050 de 2018 toda vez que dichos requisitos ya fueron ajustados en su momento. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que, para el caso en particular, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de La C.R.Q, 
procede a corregir el error AL SOLICITAR EL AJUSTE A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL DECRETO 50 DE 2018 CON RELACION A LA RESOLUCION 2193 DEL 08 DE JULIO DEL 
2022, 'PORMEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA 
YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES," expediente 9408-2021 por tanto no se hace necesario 
allegar en la resolución 2193 de 2022 el ajuste al decreto 050 de 2018 toda vez que dichos requisitos 
ya fueron ajustados en su momento. 

De acuerdo a lo anterior NO TENER ENCUENTA lo estipulado por el ARTICULO QUINTO de la 
Resolución No 2193 DEL 08 DE JULIO DEL 2022. 

Que el presente Acto Administrativo no constituye modificación de las condiciones técnicas y jurídicas 
con las que fue concedida la renovacion de vertimiento otorgado con la Resolución 2193 del 08 de 
julio del año 2022, correspondiente al predio denominado 1) LOTE SANTA RITA, ubicado en la 
Vereda SANTA RITA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-127061, por consiguiente la copropietaria deberá-continuar asumiendo los derechos y las 
obligaciones contenidas en la mencionada resolución, así como los señalados en los demás actos 
administrativos derivados de la misma. 

Que, realizadas las anteriores disposiciones, esta Subdirección teniendo en cuenta que se han reunido 
los presupuestos legales requeridos, procederá en la parte resolutiva del presente acto administrativo 
resolver no tener en cuenta el articulo quinto de la resolución 2193 de 2022 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, y  por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 de 2019, y  esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

4,  

Que a su vez el artículo 45 de la ley 1437 del 011 establece la corrección de errores formales, 
estipulando que '.,) En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contei?ídos  en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de diqitadón, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en e/sentido materi/ de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Rea/L?ada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los Interesados, según corresponda (..,)" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

2  
O CaLle 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte set-vicioatcLiente®crq.gov,co www.crq.gov.co  . (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



PEan de Acción nstituciona1 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCION 2534 
ARMENIA Q,  DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR AL SOLICITAR EL AJUSTE A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 50 DE 2018 CON RELA ClON A LA RESOLUCIÓN 2193 DEL 08 DE 

JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 9408-2021 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NO TENER ENCUENTA EL ARTICULO QUINTO de la Resolución No 
2193 del 2022 "PORMEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA RENO VA ClON DE UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESINA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" por los fundamentos expuestos en la 
parte motiva de la presente actuación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Resolución 2193 del 2022 "PORMEDIO DEL CUAL SEOTORGA UNA 
RENO VA ClON DE UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' permanecerá 

bajo los mismos parámetros técnicos y jurídicos establecidos en la misma, por lo que se aclara que 
la beneficiaria está obligada a cumplir con las obligaciones y condiciones estipuladas en la misma. 

PARAGRAFO 1: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente Resolución dará lugar 
a la imposición de las sanciones señaladas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009. Previo proceso 
sancionatorio adelantado por la Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACION De acuerdo con la autorización realizada por parte de la 
señora ROSALBA VEGAVEGA, identificada con cédula de ciudadanía número 24.478.600 quien 
actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE SANTA RITA, ubicado en la 
Vereda SANTA RITA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-127061se procede a notificar la presente Resolución al correo bibiana0782@gmail.com, en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICAR, la presente Resolución como TERCEROS DETERMINADOS, a los 
señores MARTHA VEGA VEGA identificada con cédula de ciudadanía No 24.485.261 y a GUSTAVO 
VEGA VEGA identificado con cédula de ciudadanía No 4.367.086 en calidad de copropietarios del 
predio objeto de solicitud, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá ser 
publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno conforme 

lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

CARL 
direct  

UKE OSPINA 
lón y Control Ambiental 

ARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada contratista (SRCA) 

eC 6tat 
3  
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RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 OEA GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANZA ClON LA PENINSULA LOTE 

#1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5ostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de Solicitante y 
apoderada de los señores HERNANDO ALBERTO LASSO MUNOZ identificado con la 
cédula de ciudadanía número302.088 expedida en Fontibón Cundinamarca y la señora 
OLIVA BARON DE LASSO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.294.214 
expedida en Cali, en calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240377, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 

1 
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RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QL/INDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBA NZA ClON LA PENINSULA LOTE 

#.t DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR LINA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

C.R.QJ  Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 3769-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 1 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO 

del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
1155894.04 E; 996826.63 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240377 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

2 
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RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBA NZA ClON LA PENÍNSULA LOTE 

#1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Que a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 deI 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3775-2022 en los siguientes 
términos: 

"(...)Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 deI 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Munic,ío de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que.' no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental víqente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solícitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siguiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
exiqídos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y/os instrumentos de ordenamiento 

3 
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RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URSA NZA ClON LA PENÍNSULA LOTE 

#1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SEADOP TAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

territorial viqentes. Deben estar elaborados y' firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y' que cuenten con su respectiva taijeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien /0 

elaboró, además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnícas que definan la ubicación, descr,,xión de operación del sistema, 
y' diseños de ingenieri'a conceptual y' básica. Debe incluir diseño y' manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y' firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v/qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesíonal que lo elaboró, y a que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y' localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al sue/o (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los veftí7riientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y' copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPGJ). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y' condidones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diçital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y' firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y' que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 OEA GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANZA ClON LA PENINSULA LOTE 

#1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y fr/anejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quIen lo 
e1abor4 además de que no se llustra eISTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeníeri'a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales calificados para e/lo y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258 y 259. De la resoludón 0330 de 2017, 

3. Plano donde se identifiquen.' origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDFO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBANZA ClON LA PENINSULA LOTE 

1/1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

di'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/i'adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debIdo a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (R4D 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realiará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nímo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especíalizadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
e/abor4 además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induír dísefio y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localizacIón georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digíta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .700 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especíalLE'adas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
ffrma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4 (RAD 3781-22) 

.7. Identificación del área donde se realL?ará la disposición en plano topográfico 
con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo.' d»nensión requerida, los 
usos de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo 
donde se realL?ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al 
Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hídrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas 
especialL?adas o por pro fesíonales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
e1abor4 además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implenientar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricíón de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica, Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiali>'adas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensíonamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sístema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, .173, 175,176, 178,257, 
258 y  259, De la resolución 0330 de 201Z 

7 

e€ 

9 CaUe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatcUente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URSA NZA ClON LA PENINSULA LOTE 

111 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o iustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respecliva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas wqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolucIón 0330 de 20.1Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
elaboró, además de que no se ilustra e/STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4,cíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sis'tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
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incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertímiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialL?adas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, .134, 172, .173, 175, 176, 178, 257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or1gen, cantidad y localiacfón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localLación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d(gita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG",). Deben estar elaborados y firmados por firmas especialLadas o por 
profesionales cailficados para el/o y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diçital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialLadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se rea/iará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realL?ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
terrítorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especi"a&adas o 
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por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
elaboró, además de que no se ilustra el5TARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y dieños de ingenieri'a conceptual y básica. Debe incluir dLseMo y manual de 
operación del sLtema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especiali?adas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localL!ac/ón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localLzación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d,qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especíalLza das o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamañ"o 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialL2-adas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencía que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

lo 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertImiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo can las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
elaboró, además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,;oción de operación del sLtema, 
y diseños de Ingeniería conceptual y básica. Debe induír dieño y manual de 
operación del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboro, ya que para el 
dímensionamlento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134,172, .173,175, 176, .178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orjqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d1q1ta1 de los mLmos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sis-tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del s,&tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqítal en formato Auto CAD y PDF-JP&). Deben ser elaborados y firmados por 
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firmas especiali~adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realLa'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
rea&ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especiali'adas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
elabor4 además de que no se ilustra elSTARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, 
y dLeños de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialLadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orjqen, cantidad y loca&ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de local,'acíón del sí$tema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especíalia das o por 
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profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vettímíentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
dig'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG1). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo 
elabor4 además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descridón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
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requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriien, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de local,'ación del sis"tema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d,gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG",). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la matería. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evIdencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del si"tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
conipiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45). define que en caso de verificarse 
que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la 
allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 
respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la señora 
Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA- ADTV -444-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No, SRCA-AITV-419-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 

fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011137. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio denominado: 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay ningún tipo de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que mediante oficio con radicado No.7695-22 del día 17 de junio del año 2022, mediante 
el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa o siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notaría ira, donde se ratifica uso y destinaclón diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la lícencía de urbanimo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
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Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la cual se 
constituye parcelación - Loteo 
Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia 
de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> 16 planos 
> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 

lote de áreas comunes, y otros 
Copia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de la 
cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el,día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
676 - 2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 
SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03769-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 

16 

cIo  

O Ca ILe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcloaLcUente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  . (6)7460679- (6)7460643-3174274417 



17 

cI 

WHÇ Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

 

 

RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBA NZA ClON LA PENINSULA LOTE 

#1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-444-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-419-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59055 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 1 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155894 04 E 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240377 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
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Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 
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Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
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considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 224 del 03 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #1, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
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Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59055 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59055 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03769-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240377. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155894.04 E; 996826.63 N." 

Que mediante formato entrega anexo de documentos con radicado número E-8296-22 de 
fecha 05 de julio de 2022 la señora Gloria Inés Gallego Gómez, allega poder especial 
otorgado por los señores HERNANDO ALBERTO LASSO MUNOZ identificado con la 
cédula de ciudadanía número302.088 expedida en Fontibón Cundinamarca y la señora 
OLIVA BARON DE LASSO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.294.214 
expedida en Cali, en calidad de Copropietarios para que los represente en los trámites de 
permiso de vertimiento para el lote # 1 denominado la península Vereda Hojas Anchas del 
municipio de Circasia y fotocopia de las cédulas de ciudadanía de los Copropietarios. 

Que una vez realizado el análisis jurídico al expediente contentivo de la solicitud del 
permiso de vertimiento se pudo evidenciar que en el Auto de Inicio y la notificación por 
correo electrónico se incurrió en un error involuntario notificando y expidiendo el acto 
administrativo a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad de 
"PROPIETARIA", siendo lo correcto según el certificado de tradición aportado, los actuales 
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propietarios del predio denominado URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1 
ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), son los señores 
OLIVIA BARON DE LASSO identificada con cedula de ciudadanía No. 31.294.214 y  el 
señor HERNANDO ALBERTO LASSO MUNOZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.020.888. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental mediante acto administrativo se 
profirió Auto de Inicio de Trámite Modificatorio de vertimientos con radicado No. SRCA-
ATV-517-07-2022, de fecha 18 de julio del año 2022, se profirió Auto de Inicio de 
Trámite Modificatorio de vertimientos, "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO 
SRCA-AITV-419-06-2022 DEL SIETE (07) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 2022, EL CUAL DA INICIO 
AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO - EXPEDIENTE 3769-2022" el cual fue notificado al 
correo electrónico rubendario.construcciones©hotmail.com  el día 19 de julio del año 
2022, mediante el radicado 00013741. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
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impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vída. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l(gada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socialm ente a los pueblos, garantizándoles su 
supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constítuyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 17 de junio del año 2022, el 
Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente 
aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la  
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de 
ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240377, se desprende que el fundo tiene un área de 3.004,55 metros cuadrados y 
cuenta con una fecha de apertura el día 21 de diciembre del año 2020, y  se trata de un 
predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma 
urbanística de fecha 03 de diciembre del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar o siguiente: 
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usos 
Permitir: bosque protector, investiqacíón, Ecoturismo, Agroturismo, 
acuaturísmo, educación ambiental, conservación recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector, productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vhs carreteables, ganaderi'a, bosque productor, tala y quema" 
Negrillas mías." 

Dentro del mismo certificado se observa lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES RESPECTO AL SUELO RURAL 

AREAS DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE. EL Decreto 097 de 2006 en su 
artículo 3  
Establece la prohibición de parcelación en suelo rural. Expresa en dicho artículo 
que, a partir de la entrada en viqencia del presente Decreto, no se podrán expedir 
ilcencias de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob7a a las soilcítudes de ilcencias de parcelación o 
construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite. 
Legislación agraria y ambiental. Esta prohibición coblia las solicitudes de ilcencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que 
actualmente se encuentren en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
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Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 

aquellas establecidas para el suelo suburbano. ' (...) 

Visto lo anterior, es importante tener en consideración que con fecha del 16 de abril del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 000841 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LA 
PENINSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007-0002-000 que según el certificado de tradición el predio contaba con un área 
de 5 hectáreas 7.500 metros cuadrados y una fecha de apertura del 30 de abril de 1986, 
el permiso fue otorgado para tratar las aguas residuales con una contribución hasta por 6 
contribuyentes permanentes para una vivienda sin construir según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejó claro dentro del mismo acto administrativo los apartes 
que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de .1 997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadani'a No. 41.893.934 expedida en 
Armenia Q., quienes actúa en calidad de propietaria del predio denominado: LA 
PENÍNSULA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-58800 y ficha catastral número 00-
02-0007 -0002-000; acorde con la información que presenta el s(çuiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Península 

LocalL'acíón del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio De 
Circasia, (Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas Lat: 40  33' 57" N Long: -75°40'21" W 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
georreferenciadas). 
Cód,o catastral 63190 0002 0007 0002 000 
Matricula Inmobiliaria 280-58800 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
EPQ Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E .. . 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Río La Viea 

Tipo de actMdad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0139 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
7o de flujo de la descarga intermitente 
Area de disposición final 10 m2 

PA RA GRA FO 4: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe ínterpretarse 
que es una autoniza cíón para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanistica; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcenda de 
construccíón, ni una lícencia de parcelación, ni una ilcencia urban/tica, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual no se encuentra 
construido en el predio LA PENINS1/LA ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución máxima para seis (06) permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado de t4o 
convencional, compuesto por Trampa de grasas de 105 iltros, tanque séptico de 1000 
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/itros y filtro anaeróbico de 1000 /itros de capacidad cada uno, que garantiza el 
tratamiento de la carga generada hasta por 6 contribuyentes permanentes con 
contribución de 130 L/hab/día. El diseflo de cada una de las unidades que componen el 
sLtema, es estándar y sus especificaciones están contenidas en el catálogo de instalación 
de/proveedor 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por un pozo de absorción, el cual se disefló de acuerdo a las 
condiciones y resultados obtenidos en el ensayo de perco/ación. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 58 
mm/pulgada, de absorción medía, que indIca un tipo de suelo franco arenoso. A 
partir de esto se dirnensiona un pozo de absorción utIlizando el método de diseño 
del RAS 2000, donde se toma 'el coeficiente de absorción el Kl = 1. 44m2/persona 
para un área de infiltración de 10 m2, dando un diseño de 2 metros de diámetro y 
2 metros de profundidad. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma fue 
desi"nada en las coordenadas X=996754,40 y Y=1156019,86 para una altitud de 
1526 msnm, e/predio calinda con predios destinados a uso agrícola. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de t1bo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generari'an como resultado de la actividad domestica 
para e/predio LA PENINSULA en el aue se evidencia la construcción de una vivienda. Sin 
embargo es importante advertir que las Autoridades Municioa/es son las encargadas,  
según Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aol/cable al caso, de la 
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actIvidades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Regional del Quíndío las cuales en todo caso deben ser ten/das en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanístkas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 

31 

CI~Q 

9 Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



vn "Protegiendo el patnmonio 
ambiontaty más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.2535 
ARMENIA QUINDIO, 02 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO URBA NZA ClON LA PENINSULA LOTE 

#1 DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

mismo, las obras que se deban efecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán 
ser autori?'adas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas ficen das, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera 
Autori"adón para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solldtud de permisv de vertimientos, en la cual se verifica la 
mit(qadón de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a qenerar por el 
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizadones, licendas o permisos 
ambientales para la ejecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de (gual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(qír el cumplimiento de la misma, 
de lo contrarío podrá verse inmersa en procesos de investigadón sandonatoria ambiental 
lev .1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificadones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modíficadón del permiso 
de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modíficadones o cambios en las 
condidones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escríto a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificadón o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 000841 de fecha 
16 de abril del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda por construir tal 
y como quedó contemplado en la Resolución número 000841 de 2019 que no tiene 
alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación Urbanización La 
Península (9 lotes) efectuada en el predio LA PENINSULA, generando un presunto 
incumplimiento a la Resolución 462 del 2017 "Por medio de la cual se establecen los 
documentos que deberán acompaíar las solicitudes de licencias urbanísticas y de 
modificación de las licencias urbanísticas vigentes" 
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Visto lo anterior, es preciso indicar a la usuaria con respecto a la Resolución No.157 del 
22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza licencia de urbanismo en modalidad 
Parcelación para vivienda campestre" esta Corporación Autónoma Regional del Quindío - 
C.R.Q. lo ha sostenido en diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud 
de la ley 99 de 1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a 
los actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces 
de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

En cuanto a los documentos para la expedición de licencia de parcelación. 

Tal y como se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competen da 
jurisdíccional ni funcional para real/zar control legal a las ficen cias que expiden los 
curadores urbanos o los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbaniticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015 y  en la Resolución 462 
de 201Z el requ/sito de permiso de vertimiento y/o permio ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 índica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la hícencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los seividos 
públicos domiciliarios de aqua øotable y saneamiento básico, o las autoríza dones k' 
permisos ambientales cara el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servidos 
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Públicos de conformidad con /0 dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedíción de la licencia de parcelación." 

También es importante tener en consideración lo que permite y ordena el artículo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aFio 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposIciones, en su art/culo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 4 partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de 
las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cob(ja a las solicitudes de ficen cias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural; A partir de la entrada en 
viqencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobí/a a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en 
trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munici,øios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muníciios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorL?arse actuaciones urbanísticas de 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo .1. En todo caso cuando no exista compatibílldad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambíental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art,'culo .10 de la Ley 388 de 
.1997 o la norma que lo mod/fique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora GLORIA INES GALLEGO 
GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de solicitante 
y apoderada de los señores HERNANDO ALBERTO LASSO MUNOZ identificado con la 
cédula de ciudadanía número 302.088 expedida en Fontibón Cundinamarca y la señora 
OLIVA BARON DE LASSO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.294.214 
expedida en Cali, en calidad de Copropietarios del predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240377, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgó un 
permiso de vertimiento para un lote vacío que a la fecha de la solicitud se encontraba sin 
construir, correspondiente al predio LA PENINSULA , ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-58800, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
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General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas 
producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento a lo dispuesto en la 
resolución 462 de 2017; situación que origina la negación del permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240377. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para si'mpllficar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la admínigtración 
pública ''

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partici;oación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectar/o ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'S'in permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenír su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peliqro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tío de vertimiento dependerá de la destinacíón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'Za autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) años." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeiliciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos"; 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, sefíala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-949-07-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 
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Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del aFío 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalLacíón y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
adminitrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras dlsposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
3769-2022 que corresponde al predio denominado: 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso 
de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de a Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, PARA UN LOTE VACIO correspondiente al predio 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Munidpio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240377, presentado 
por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.893.934 en calidad de Solicitante y apoderada de los señores HERNANDO 
ALBERTO LASSO MUNOZ identificado con la cédula de ciudadanía número302.088 
expedida en Fontibón Cundinamarca y la señora OLIVA BARON DE LASSO identificada 
con la cédula de ciudadanía número 31.294.214 expedida en Cali, en calidad de 
Copropietarios del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) URBANIZACION 
LA PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240377, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 3769-2022 del 29 de marzo del año 2022, relacionado con el predio 
1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #1, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240377. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - la presente decisión de acuerdo a la 
autorización realizada en el Formato Unico Nacional de Permiso de Vertimiento por 
parte de la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.893.934, quien ostenta la calidad de SOLICiTANTE Y APODERADA de 
los señores HERNANDO ALBERTO LASSO MUNOZ identificado con la cédula de 
ciudadanía númer0302.088 expedida en Fontibón Cundinamarca y la señora OLIVA 
BARON DE LASSO identificada con la cédula de ciudadanía número 31.294.214 expedida 
en Cali, en calidad de Copropietarios del predio denominado 1) URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 1, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240377. se procede a 
notificar la presente Resolución al correo 
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electrónico rubendario.construccioneshotmafLcom  de conformidad con la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQU ESE Y CÚM PLASE 

Profesiona niversitario Grado 10 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACI ÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 

de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modiñcada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 

03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 

2015 "Por medio del cual se expide e/Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la 

normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 

su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 

también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 

artículos 20 y  21, además de los artícu105193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 

1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 

lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, 

Decreto Ünico Reglamentario de/ Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 

con los Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposíciones" 

Que el día diez (10) de mayo del año 2022, la señora ANA MARIA FRANCO GARCIA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.890.713 y el señor NESTOR JAIRO 

GARCIA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.508.503 quienes 

actúan en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado: 1) LOTE #15 

COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 

Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25243 y 

con ficha catastral No. 631300001000000020803800000252, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5884-2022. Acorde 

con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

,te9edc, ee 'yo 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto ZONA RURAL CALARCÁ 

Localizacion del predio o proyecto 
LOTE # 15 COND. URB. "BOSQUES 
DE LA BELLA». 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud 1156634,563 E 
Longitud 990016,72 13 N 

Código catastral 631300001000000020803800000252 

Matricula Inmobiliaria 280-25243 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecmiento de agua 
EMPRESA MULTIPORPOSITO DE 
CALARCÁ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.008 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 4.6/P m2  

Número de personas 5 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-342-05-2022 del 
día diecinueve (19) de mayo del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico garciafranco17@gmail.com  el 
día 20 de mayo de 2022, a la señora ANA MARIA FRANCO GARCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.890.713 y el señor NESTOR )AIRO GARCIA GIRALDO 
quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIOS del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 23 de mayo del año 2022 al 
predio 1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda 

e€ 
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CALARCA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-25243, y mediante acta No. 58520 dejo constancia de lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos, se realLza visita técnica donde 

se observa: Una vivienda tipo campestre de 3 habitaciones 2 bañ'os 1 cocina, habitado 

permanentemente por 2 personas. Cuenta con un sistema completo en prefabricado 

consta de trampa de grasas de 105 It — tanque séptico de 1000 It tanque FAFA de 
1000 It la disposición final pozo de absorción (Prof 3mt diamt 2mt) El sistema 

funciona adecuadamente, el predio linda con una vivienda campestre y vía interna 

del conjunto, el agua es del acueducto de Calarcá/' 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 16 de junio del año 2022, el Ingeniero Ambiental DAVID ESTIVEN ACEVEDO 

OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la usuaria y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

sig u ¡ente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
— 666 - 2022 

FECHA: 16 de junio de 2022 
SOLICITANTES: ANA MARIA FRANCO GARCÍA - NESTOR JA RIO GARCIA 

GIRA LDO. 
EXPEDIENTE: 5884 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada ellO de mayo del 2022. 

ce 
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3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-342-05-2022 deI 19 
de mayo del (2022). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 58520 del 23 de mayo de 2022. 

5. Revisión de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 

permiso de vertimientos del 6 de abril deI 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto ZONA RURAL CALARCÁ 

Localizacion del predio o proyecto 
LOTE # 15 COND. URB. "BOSQUES DE LA 
BELLA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1156634,563 E 

Longitud 990016,7213 N 

Código catastral 631300001000000020803800000252 

Matricula Inmobiliaria 280-25243 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESA MUL TIPORPOSTO DE CALARCÁ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tioo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.008 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 4. 6/P m2  

Número de personas 5 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 

de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas 
en material prefabricado, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 
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Trampa de grasas; La trampa de grasas de/predio se construirá en material prefabricado. 

Tanque séptico; Según las memorias de cálculo en e/predio existirá un tanque séptico con 

las siguientes características; 

1)  Tanque séptico; Se pretende instalar un tanque prefabricado. 

Filtro anaeróbíco; Se pretende instalar en prefabricado. 

E/sistema está calculado para 5 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a 

tratar se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio no se especifica. A partir de 

esto se dimensiona un pozo de absorción de 2 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, 

para un área efectiva de infiltración de 4.6 m2 por persona. 

Figure 1: Modelo de/sistema propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
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originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre s, yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 

por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 

permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 

aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 

salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autorIdad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos N° 1005 - 2020, expedido por la Secretari'a 

de Planeación del Munícioio de Calarcá, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas 

del predio: 

Ficha catastral: 631300001000000020803800000252 

Matricula inmobiliaria: 280-25243 
Nombre: LOTE # 15 COND. URB. "BOSQUES DE UI BELLA " 

Ubicación: Zona Suburbana Municipio de Calarcá. 

USOS PERMITIDOS: Los suelos que, según la clasificación del Instituto Geográfico Agustin 

Codaz4 IGA C, pertenezcan a las clases 1,11,111, ni aquellos correspondientes a otras dases 
agrologicas, que sean necesarias para la conservación de los recursos de aguas, control de 

procesos erosivos y zonas de protección forestaL 

USOS PERMITIDOS 

PRINCIPAL Y 
PERMITIDO VU, VB, VM, VA C,PCV, Ci, C2,L1,L2 
COMPLEMENTARIO Y/O 
COMPA TIBLE C3, G1, G2, Rl, R2 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO.' C4, G3, L3, R3 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO.' G4, G5, G6. 

co 
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 

631300001 000000020803800000252 objeto del presente concepto se encuentra fuera de 

áreas, distrito de manejo integrado y ecosistemas estratégicos. 

Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observa el paso de la Quebrada la Florida cerca al predio, mediante la herramienta de 

apoyo SIC Quindío, el STARD propuesto se encuentra a una distancia de 87m a la fuente 
hídrica más cercana por fuera del predio objeto de estudio. Haciendo uso del comando 

Buifer del SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 

referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros 
hasta e/presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta 

lo estipulado en el art,'cu/o 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
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hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 afios. 

® Ubicar por coordaadas 

Ingrese las coordenadas a tabicar en 
el mapa 

Borrar puntOS 

Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quíndío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 631300001000000020803800000252, el 

cual dio origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

dome'stica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 

requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 

del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 

2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizo' revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluado'n jun'dica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

C~QW 
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Sin embargo, luego de la revisión detallada de la documentación aportada, se evidencia lo 
siguiente: 

Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los 
suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo 
de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. NO 
CUMPLE, las coordenadas de/sistema propuesto se localizan por fuera de/predio. 

Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,;oción de operación del sistema, y diseflos 
de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseflo y manual de operación de/sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas a/suelo, induyendo mecanismo de descarga y sus 
elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. NO 
CUMPLE, no se evidencia diseños de ingeniería conceptual y básica del STARD 
propuesto, simplemente hay anexos del fabricante. 

Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con respecto al 
sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de .100 cm x 70 
cm y copia digital de los mismos (formato Auto CID y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. NO 
CUMPLE, e/plano suministrado no se encuentra georreferenciado. 

De igual manera, en la visita técnica existe un 5 TARO construido el cual no corresponde con 
el propuesto en los planos suministrados. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 58520 del 23 de mayo de 2022, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y ControlAmbienta/ de 
la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Vivienda tipo campestre de tres habitaciones, dos baflos y una cocina habitado por 
dos personas. 

• Sistema completo en prefabricado con trampa de grasas de 105 Litros, taque séptico 
de 1000 Litros, y filtro anaerobio de 1000 Litros, con disposición final a pozo de 
absorción. 

• Sistema funciona adecuadamente. 

wteetido ce 4W7 



Plan de Acción Institucional 
Protogiendo el patrimonio 

/ ambientaL / e c. - 
¿ii. ci úcxoN No. 00255 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE A GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La viita técnica determina lo siguiente: 

No se realizan recomendaciones u observaciones respecto a la visita técnica. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 

construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 

inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseñ'o propuesto y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 

efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental v/gente (límites máximos permisibles de la 

Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, n'os, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

otecd, ce 
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• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 

tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t/o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 

se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realL?ar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 

la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 

normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 

en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 

disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 

en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

5884-22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE # 15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA ' del Municinio de 

Calarcá (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-25243 y ficha catastral No. 

631300001000000020803800000252, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 

unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe 
ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquímencionados, 

sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que e/profesional 
asignado determine.  

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 

predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
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1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen vis/tas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particiacíón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de ilevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuáción 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra /igada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminadón que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto ex1gen 
imponer unos correctivos. 

Que, para el mes de julio del aFo 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 5884-2022, encontrando que, si bien ya se cuenta con todos los documentos 
necesarios para tomar una decisión de fondo para la presente Solicitud de Permiso de 
Vertimiento de Aguas Residuales Domesticas, al evaluar toda la documentación, se pudo 
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evidenciar que parte de la documentación no cumple desde la parte técnica, lo anterior se 
basa lo estipulado en el concepto técnico No. 666 del 24 de junio de 2022, en el cual se 
determina Inviable el sistema propuesto en la documentación allegada por la señora ANA 
MARIA FRANCO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.890.713 y 
el señor NESTOR JAIRO GARCIA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.508.503 quienes actúan en calidad de COPROPIETARIOS. 

la señora ANA MARIA FRANCO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.890.713 y el señor NESTOR JAIRO GARCIA GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.508.503 quienes actúan en calidad de COPROPIETARIOS del 
predio objeto de solicitud, aunque aportaron la documentación necesaria para el Tramite de 
Permiso de Vertimientos, se evidenciaron las siguientes falencias en la documentación 
presentada para el sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto por la 
usuaria, situación que condujo a que no se pudiera tomar una decisión de fondo favorable, 
por lo que el Ingeniero Civil, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., al realizar la revisión de los documentos el día 24 de junio de 2022, 
en el punto número cuatro punto tres (4.3) del concepto técnico No. 750-22, deja constancia 
de lo siguiente: 

24.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

Sin embargo, luego de la revisión detallada de la documentación aportada, se evidencia lo 

siguiente: 

Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los 

suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 

vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo 

de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. NO 
CUMPLE, las coordenadas de/sistema propuesto se localizan por fuera de/predio. 

Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, y diseflos 

de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir disei3'o y manual de operación del sistema de 
disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus 

elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados por 

firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. NO 
CUMPLE, no se evidencia diseños de ingeniería conceptual y básica del STARD 
propuesto, simplemente hay anexos del fabricante. 
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Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localL?ación georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localL?ación del sistema con respecto al 
sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 

cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 

respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. NO 
CUMPLE, e/plano suministrado no se encuentra georreferenciado. 

De igual manera, en la visita técnica existe un STARD construido el cual no corresponde con 
el propuesto en los planos suministrados," 

Que, de acuerdo con lo anterior, y con lo establecido en el concepto técnico No. 666-2022 

el cual concluye "Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida 

en el expediente 5884-22 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada vfs/ta técnica, se 
considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en e/predio LOTE # 15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA ' del 
Mun/cio10 de Calarcá (Q.),  Matri'cu/a Inmobiliaria No. 280-25243 y ficha catastral No. 
631300001000000020803800000252, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe 

ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquímencionados, 

sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
as(gnado determine'  Por lo tanto, al no contar el sistema propuesto con la debida viabilidad 

técnica, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo 

favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento 

con radicado 5884-2022. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías a la interesada y que según el componente documental del expediente 5884-2022, 
el sistema se pudo verificar a tiempo que no se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y fue posible determinar que no es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en el predio. 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA 
del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
25243, cuenta con una fecha de apertura del 02 de enero de 1998 y  se desprende que 
el fundo tiene un área de 930 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las 
densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 
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de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 
388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 
2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo 
tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia de 
densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el Concepto de uso de Suelos N° 1005 - 2020, expedido por 
la Secretaría de Planeación del Municipio de Calarcá — Q., quien es la autoridad competente 
para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Calarcá (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 30 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princioal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 014 de 2009 (POT 
2009) contempla en su artículo 60 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 60.- PARCELACIONES EN SUELO RURAL SUBURBANO: En el suelo rural 
suburbano se permitirán parcelaciones destinadas a vivienda campestre y a usos 
comerciales e industriales, previo el cumplimiento de los siguientes requerimientos, además 
de las normas urbanitícas generales y de espacio público trazadas en este acuerdo: 
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Loteo mínimo: 

• Vivienda campestre un/familiar: 1.000 m2 
• Vivienda campestre multifamiliar: 5000 m2 
• Comercial y de servicios: 2.000 y  hasta 5.000 m2 
• Industrial: 5.000 m2 2. Unidad mínima de actuación: • Para todos los usos, será de dos 
(2) hectáreas. 
• Para parques, conjuntos o agrupaciones industria/es, será de seis (6) hectáreas. 

PARA GRAFO. - Las parcelaciones para vivienda campestre, deberán cumplir además con los 
siguientes requisitos: 

• Reglamento de copropiedad. 
• Las áreas comunes, serán el 20% del área neta del predio. 
• Se debe garantLar mi'nimo un (1) parqueo por cada unidad de vivienda. 
• La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración, deben construirse y dotarse bajo 
los parámetros seflalados en este acuerdo, y deberán entregarse como áreas de cesión 
pública obl,atoria. 
• Disponer de un sistema de tratamiento colectivo que índuya redes de recolección y 
transporte, y un sistema de tratamiento fina/para las aguas servidas, de tal manera que se 
le garantice a los futuros propietarios de los predios, la disponibilidad inmediata de este 
servicio. El permiso para la construcción del sistema mencionado, deberá tramitarse ante la 
autoridad ambiental respectiva." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado 1) LOTE #15 
COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 
Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25243, 
identificado con matrícula inmobiliarIa- No. 280-183203, en lo relacionado con las 
densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 
720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y que 
en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, 
surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen los 
lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 
014 de 2009 (POT / 2009), para No otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas y para el caso particular el 1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA 
BELLA", cuenta un área de 930 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo 
establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/adán al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
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hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbaniticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art,'culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

ce o 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambíentj

N6. 0052 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Copia de las autorL?aciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos dom/ciliar/os de agua potable y saneamiento básico, o las autorLaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación. 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que, en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta lo contemplado en el Punto 4.2 Otros 
Aspectos Técnicos del Concepto Técnico 666-2022 del 16 de junio de 2022 en el que se 
establece lo siguiente: 

"Se observa el paso de la Quebrada la Florida cerca al predio, mediante la herramienta de 

apoyo SIG Quindío, el STARD propuesto se encuentra a una distancia de 87m a la fuente 
hídrica más cercana por fuera del predio objeto de estudio. Haciendo uso del comando 

Buifer del SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros 
hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta 

lo estipulado en el arti'culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 

una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 

hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. ' teniendo en cuenta lo anterior predio 

y según lo observado en el SIG se evidencio que los vertimientos generados en por esta 

construcción tienen su punto de descarga a menos de 100 metros del presunto nacimiento 
del que parte el drenaje más cercano, lo que evidentemente es violatorio a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual dispone: 

CI~ 
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"ARTÍCULO 2.2.1.1.18,2. Protección y conservación de los bosques. En re/ación 
con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados 
a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas foresta/es protectoras. Se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros 
a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, 
y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas' ademas de los reglamentos para la Franja Forestal 
Protectora de Quebradas y a la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capitulo J.10.7.4.3.1. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora ANA MARIA FRANCO 
GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.890.713 y  el señor NESTOR 
JAIRO GARCIA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.508.503 
quienes actúan en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado: 1) LOTE 
#15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del 

Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25243, 
entregó todos los documentos necesarios para la solicitud de permiso de vertimiento, pero 
el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., adicional a lo anterior también se tuvo en cuenta que parte 
de la documentación presentada para el sistema de tratamiento de aguas residuales 
propuesto, no cumplió desde la parte técnica y se determinó que el predio objeto de 
solicitud, no cumple con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, 
situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE #15 COND. URB. 
"BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de 
CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25243. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
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2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Ex(gir constancias, certificadones o documentos que reposen en la respectiva Entídad" 
De igual manera, el artículo noveno de/Decreto 019 de 2012 "Ley Ant/tra'mites' trata sobre 
la prohibición de exi'ir documentos que reposan en la entidad sefialando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
petonas proteger fas tiquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "E! Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 
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Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2T  de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seFíala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 
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las garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-951-08-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 5884-
2022 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE #15 COND. URB "BOSQUES 
DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25243, encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, 

al predio denominado: 1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" 

ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 282-25243, presentado por la señora ANA MARIA 

FRANCO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.890.713 y el señor 

NESTOR JAIRO GARCIA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.508.503 quienes actúan en calidad de COPROPIETARIOS del predio objeto de 

solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) 

LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA 

del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-

25243, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado 5884-2022 del día 09 de marzo del año 2022, relacionado con el predio 

denominado: , la señora ANA MARIA FRANCO GARCIA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.890.713 y  el señor NESTOR JAIRO GARCIA GIRALDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.508.503 quienes actúan en calidad de 

COPROPIETARIOS del predio denominado: 1) LOTE #15 COND. URB. "BOSQUES 
DE LA BELLA" ubicado en la Vereda CALARCA del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25243. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo de acuerdo a la 

autorización que reposa en el expediente a la señora ANA MARIA FRANCO GARCIA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.890.713 y el señor NESTOR JAIRO 
GARCIA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.508.503 quienes 
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actúan en calidad de COPROPIETARIOS; al correo electrónico 

garciafranco17@gmail.com  en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SE)(TO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 

y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 

2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

S direct de Rji{aclon y Control Am iental 

/

1

. ¡ - 

DANI ' LLO GOMEZ 

Profesional Univ-rsitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 5884-22 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaldiente@crq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACI ÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 

de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 

03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 

2015 "Por medio de/cual se expide e/Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la 

normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 

su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 

también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 

artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 

1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 

lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por e/cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 

con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones'" 

Que el día nueve (09) de mayo del año 2022, la señora MARIA PAULA RUBIANO 

VARELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.126.005.270, quien actúa en 

calidad de COPROPIETARIA del predio denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU 

— VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL 

CLUB CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la Vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 280-183203 

y con ficha catastral No. 0003000000000813800003297, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5801-2022. Acorde 

con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

ee jew 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO BAMBAZU LOTE 7 

Localización del predio o proyecto VEREDA MURILLO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud 4°28'06,27 E 

Longitud 75°45'17,07" N 
Código catastral 0003000000000813800003297 
Matricula Inmobiliaria 280-183203 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 13.82 m2  
Número de personas 5 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-339-05-2022 del 

día dieciocho (18) de mayo del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico pergolerosass©gmail.com  el día 
19 de mayo de 2022, a la señora MARIA PAULA RUBIANO VARELA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.126.005.270 quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 

del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de junio del año 2022 al 

predio 1) CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO 
EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 

CiXJf 
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matrícula inmobiliaria No. 280-183203, y mediante acta No. 58524 dejo constancia 

de lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos, se realL?a visita técnica donde 

se observa: Construcción de vivienda tipo campestre proyectada a 4 habitaciones, 4 

baflos, con un avance de obra de un 70%, se observa sistema de manejo de aguas 

residuales en prefabricado, consta Tg de 1.501t — tanque séptico de 20001t tanque 

FAFA de 1000 litros con material filtrante. La disposición final pozo de absorción Largo 

3.lümt x ancho 3. lomt prof 1. 80mt, aún no se encuentra en uso, linda con lote, y 

vías internas del conjunto." 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 28 de junio del año 2022, la Ingeniera Ambiental DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la usuaria y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
— 764 - 2022 

FECHA: 28 de junio de 2022 
SOLICITANTE: MARIA PAULA RUBIANO VARELA 
EXPEDIENTE: 5801 de 2022. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 09 de mayo del 2022. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-339-05-2022 del 18 

de mayo del (2022). 
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4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 58524 del 01 de junio de 2022. 

5. Revisan de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al trámite de 
permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO BAMBAZU LOTE 7 
LocalLación del predio o proyecto VEREDA MURILLO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud 4°28'06,27 E 

Longitud 75°45'17, 07" N 

Código catastral 0003000000000813800003297 

Matricula Inmobiliaria 280-183203 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 13.82 m2  

Número de personas 5 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 

de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas 
en material prefabricado, tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de 

disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material prefabricado, 
para el pre tratamiento de las aguas residuales domesticas de la vivienda. Según las 

ce ja5 
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memorias de cálculo recibirá una descarga de 92. 08L, se instalará una trampa de grasas de 

250 litros. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en e/predio existirá un tanque séptico con 

las siguientes caracten'sticas: 

1) Tanque séptico: Se pretende instalar un tanque prefabricado de 2000 Litros, para un 

volumen aproximado requerido de 1.0525 m3 -1052 Litros. 

Filtro anaeróbico: Se pretende instalar un tanque prefabricado de 1000 Litros, para un 

volumen aproximado de 0.721 m3 - 721 Litros. 

El sistema está calculado para 5 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas a 

tratar se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción, La tasa de 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.03 mm/pulgada. A 

partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2 m de diámetro y 1.2 metros de 

profundidad, para un área efectiva de infiltración de 13.82 m2. 

Figure 1: Modelo de/sistema propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

c 
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Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 

y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 

por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 

permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 

aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo CUS —2220097 expedido por la Curaduría Urbana 
2 competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Curaduría Urbana 2 de la 

ciudad de Armenia, donde se presentan las 51gu1ente5 características del predio: 

Ficha catastral: 0003000000000813800003297 

Matricula inmobiliaria: 280-183203 
Nombre: CONDOMINIO BAMBAZU LOTE 7 

Ubicación: Vereda Murillo Armenia. 

Corredor suburbano Armenia. 

Usos 
Uso princioal: Servicio logi'stico de transporte, Transferencia de carga, Estaciones de servicio 

Otros servicios asociados al transporte. 
Uso compatible: Dotacional, Vivienda campestre, Comercio, Agrícola, Turismo, 

Alojamientos, Restaurantes. 
Uso restringido: Agroindustria, Entretenimiento de alto impacto, Moteles, Recreativo. 

Usos prohibidos: Pecuario, avícola y porcícola, Industria 

CQS. 
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Figure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio con ficha catastral 

0003000000000813800003297 objeto de/presente concepto se encuentra fuera de áreas y 

ecosistemas estratégicos. 

Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos nacimientos una distancia próxima de 97 m por fuera del predio 

respecto al punto de coordenadas suministrado, mediante la herramienta de apoyo SIG 
Quindi'o. Haciendo uso del comando Buifer del SIG QL/INDIO y tomando como punto de 
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partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 

una distancia inferior a 100.0 metros hasta e/presunto nacimiento del que parte el drenaje 

más cercano. Se debe tener en cuenta lo est,ou1ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 

1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 

cada lado y para/e/o a las /i'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 
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00enero predIal (20) NÚmero predial (30) Dnracc.ón lipo Umet5ne 
COd 
Mor 
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Figure 4: Capacidad de uso Tomado del SIG Quíndío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 0003000000000813800003297, el cual dio 

or/gen al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dase 2. 

Evaluación ambiental del vertimIento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 

requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 

del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 

2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 

modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 

requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°58524 dell de junio de 2022, realizada 
por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la C.R. Q., 
se encontró lo síiuiente: 

• Construcción de vivienda tipo campestre proyectada a 4 habitaciones, 4 baños, se 
observa sistema de manejo de aguas residuales con trampa de grasas de 150 It, 
tan que séptico de 2000L, tanque fafa de l000L con disposición final a pozo de 
absorción, aun no se encuentra en uso. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,ruiente: 

• Lote en proceso de inicio de obra. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 
inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
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agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental v1gente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplica bies. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuber,'as de 
agua, pozos de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 

y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltrado'n quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 

tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realiar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m 2  o ¡-la) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 

la cual se declara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normaliacio'n y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 

en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expedíente 

5801-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 

VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio CONDOMINIO BAMBAZLJ LOTE 7 del Municioio de Armenia (Q.), 

Matr,'cula Inmobiliaria No. 280-183203 y ficha catastral No. 0003000000000813800003297, 

lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 5 

contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  

al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional as(gnado 

determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 

en e/predio se calcula un área de 13.82 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 

coordenadas geográficas (Latitud 4 °28'06,27 E Longitud 75°45'17, 07" N) que corresponde 

a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual colinda 

con otros predios con uso de suelo residenciaL 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 

predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 

se otorgue por 5 añ'os, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 

1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 

STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 764 del día 28 de junio del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO BAMBAZU LOTE 7 del Municipio 
de Armenia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-183203 y ficha catastral No. 
0003000000000813800003297, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por 5 contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que 
esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación  
presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de 
acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto 
a determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

c 

d 
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encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su violación atenta dírectamente contra la perpetuadón 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esendales al hombre, la sa/ud se encuentra 1igada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia Imente a los 
pueblos, garantízándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto ex/gen 
imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO BAMBAZU - VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE - LOTE NUMERO SIETE (7) 

ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-183203, cuenta con una fecha de apertura del 14 de 
marzo de 2011 y se desprende que el fundo tiene un área de 714 metros cuadrados, lo que 
evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana 
contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones 

de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de 
ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de 
parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras dísposiciones" 

C1~ 
Pwtejiesd'  ce 
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Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para 
las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del 
predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser 
mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante ambiental 
en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma 
la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA EL DOCUMENTO PARA 
LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS 
DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por 
tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica Concepto de uso de Suelos CUS-
222007, expedido por la Curaduría Urbana 2 de la ciudad de Armenia, quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 714 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado 1) 
CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 

GrA,, Ru,a 
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CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-183203, en lo relacionado con las densidades en suelo 
suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y que en las resoluciones Nos 
1774 del 19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron como 
complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se 
deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y 
para el caso particular el 1) CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE CONDUCE DEL 
CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE — LOTE 
NUMERO SIETE (7), cuenta un área de 714 metros cuadrados, densidad que no 
cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 
de un caso similar, sei9a1ó lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las poliicas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente, no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su deciión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradun'a Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jur/dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 



Plan de Acción institucional 
iiendo el patrimonio 1/ 

úatÓÑ No. 002553 
2020 2023 

ARMENIA QL/INDIO, 04 DE A GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por /0 cual, 

las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munici;oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica.' 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencía de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los seivicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorLzaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables en caso de 
autoabastecímiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Seivicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedi clon de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que, en virtud de los princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - Po Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial P,SQj- 



Plan de Acción Instituciona[ 
Prolegiendo el patrimonio /J! 
ambiena 6 

No. 002553 
2020 2023 

ARMENIA QUINDIO, 04 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que adicional a lo anterior, y teniendo en cuenta lo contemplado en el Punto 4.2 Otros 

Aspectos Técnicos del Concepto Técnico 764-2022 del 28 de junio de 2022 en el que 
establece "Se observan presuntos nacimientos una distancia próxima de 97 m por fuera del 

predio respecto al punto de coordenadas suministrado, mediante la herramienta de apoyo 
SIG' Quíndío. Haciendo uso del comando Buifer del SIG QL/INDIO y tomando como punto 
de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 

establece una distancia inferior a 100.0 metros hasta el presunto nacimiento del que parte 

el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 

del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos 

de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, 

esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
aíi'os. ' teniendo en cuenta lo anterior se evidencio que los vertimientos de la vivienda 
ubicada en las coordenadas (Latitud 4°28'06,27 - Longitud 75°45'17,07"N), y según lo 
observado en el SIG, esta construcción tiene su punto de descarga a menos de 100 metros 

del nacimiento más cercano, lo que evidentemente es violatorio a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.1118.2. Protección y conservación de los bosques. En relación 
con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados 
a.' 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se 
entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros 
a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) lina faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, 
a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, 
y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 

predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 

forestales y con el control de quemas", 
ademas de los reglamentos para la Franja Forestal 

Protectora de Quebradas a la Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017) capitulo J.10.7.4.3.1. 

Que dado o anterior, Y teniendo en cuenta que la señora 
MARIA PAULA RUBIANO 

VARELA, identificada COfl cédula de ciudadanía No. 1.126.005.270, quien actúa en 
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calidad de COPROPIETARIA del predio denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU 

— VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL 

CLUB CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la Vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183203, 

entregó todos los documentos necesarios para la solicitud de permiso de vertimiento, pero 
el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 

suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 

como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., adicional a lo anterior, se determinó que el predio objeto 
de solicitud, no cumple con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 

permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU — 

VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL 

CLUB CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la Vereda MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183203. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 

SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 

se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno de/Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámítes',' trata sobre 
/a prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad sefialando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe ex1gir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (.j" y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es ob/iación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectario". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: 'El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo,T' 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 

sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 

Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 

cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 

actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 

competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seFala los requisitos que se necesitan para obtener un 

permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 
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En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 

obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas 
las garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009 ' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-950-08-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION Y SE 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y' se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y' procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y se dictan otras disposiciones" Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 920-
2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE 
CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB 
CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183203, 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO PARA UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE EN PROCESO DE CONSTRUCCION, al predio 

denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE CONDUCE DEL 

CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE — LOTE 

NUMERO SIETE (7) ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183203, presentado por señora 

MARIA PAULA RUBIANO VARELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.126.005.270, quien actúa en calidad de COPROPIETARIA predio objeto de 

solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) 

CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE CONDUCE DEL CORREGIMIENTO EL 
CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE — LOTE NUMERO SIETE (7) 

ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q)1 identificado con 

CQS 
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matrícula inmobiliaria No. 280-183203, se efectúa por los argumentos expuestos en 

la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado 5801-2022 del día 09 de marzo del año 2022, relacionado con el predio 

denominado: 1) CONDOMINIO BAMBAZU — VIA QUE CONDUCE DEL 

CORREGIMIENTO EL CAlMO A LA GLORIETA DEL CLUB CAMPESTRE — LOTE 

NUMERO SIETE (7) ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183203. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo de acuerdo a la 

autorización que reposa en el expediente a señora MARIA PAULA RUBIANO 

VARELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.126.005.270, quien actúa en 

calidad de COPROPIETARIA; al correo electrónico pergolerosass@gmail.com  en los 

términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa de! interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 

recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 

y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 
2011. 

NOTIFÍQuEsE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLS ARI. 'RiJKE OSPINA 
Subdirecto de Re laJón y Control Ambiental 

cp c. 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcIiente@crci.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

 

C.C. No  
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DANIEL JARAJTLLQ GOMEZ 

Profesional Univesitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 5801-22 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 2591 
ARMENIA QUINDÍO, 10 DE A GOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN RESPECTO A LA FECHA 
DE LA RESOLUCIÓN 2471 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 11841-21 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION 
DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada 
por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019 y esta última por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenibIe' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

del 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos (modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 

2018) 

Que mediante la Resolución N° 2471 de julio del año 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION DE UNA 
VIVIENDA CAMPESTRE YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
resolvió la solicitud de permiso de vertimientos con radicado No. 11841-21 presentada por 
la señora GLORIA PATRICIA MARIN LONDONO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41. 926.456 actuando en calidad PROPIETARIA del predio denominado: 1) LOTE 
9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, la 
cual fue notificada a través de correo electrónico cilopamalo@grnail.com  el día 03 de agosto 
del año 2022 la señora GLORIA PATRICIA MARIN LONDONO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41. 926.456 actuando en calidad PROPIETARIA, según radicado No. 
14706-22. 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. por error involuntario 
en el encabezado de la Resolución N° 2471 de julio del año 2022, se digito de manera 
incorrecta el día de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto Resolución N° 
2471 del 28 de julio del año 2022, correspondiente al predio denominado : 1) LOTE 9 

1 
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RESOLUCIÓN No. 2591 
ARMENIA QUINDÍO, 10 DEA GOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN RESPECTO A LA FECHA 
DE LA RESOLUCIÓN 2471 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 11841-21 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION 
DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que, para el caso en particular, La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de La 
C.R.Q, procede a corregir el error de digitación presentada en la Resolución 2471 del 29 de 
julio del año 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE 
PROYECTA LA CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' con relación al encabezado, se digito de manera incorrecta el 
día de expedición del acto administrativo, siendo lo correcto Resolución N° 2471 del 28 de 
julio del año 2022, correspondiente al predio denominado 1) LOTE 9 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401 

Que el presente Acto Administrativo no constituye modificación de las condiciones técnicas 
y jurídicas con las que se resolvió la solicitud de permiso de vertimientos con radicado No. 
11841-21 presentada por del predio denominado: 1) LOTE 9 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401. 

Que, realizadas las anteriores disposiciones, esta Subdirección teniendo en cuenta que se 
han reunido los presupuestos legales requeridos, procederá en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo a corregir el encabezado de la Resolución 2231 del 12 de julio 
del año 2012, siendo lo correcto Resolución N° 2231 del 12 de julio del año 2022, 

Que eÍ artículo 45 de la ley 1437 del 2011 establece la corrección de errores formales, 
estipulando que "(...) En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregfr los errores simplemente formales contenidos en los actos 
admínistrati vos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 
de palabras.  En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. RealL?ada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda (..)'' 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental (E) de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el error de digitación presentada en la Resolución 2471 
del 29 de julio del año 2022, siendo lo correcto Resolución N° 2471 del 28 de julio del año 
2022, correspondiente al predio denominado 1) LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO 
SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401, propiedad de la señora GLORIA 
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RESOLUCIÓN No. 2591 
ARMENIA QL/INDIO, 10 DE A GOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE ERROR DE DIGITACIÓN RESPECTO A LA FECHA 
DE LA RESOLUCIÓN 2471 DE JULIO DEL 2022, EXPEDIENTE 11841-21 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA CONSTRUCCION 
DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PATRICIA MARIN LONDOÑO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 
como se evidencia en la Resolución en mención, por los fundamentos expuestos en la parte 
motiva de la presente actuación. 

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia y las condiciones en las que se negó la solicitud de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas para el predio denominado 1) 
LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136401 son 
las mismas de acuerdo con la Resolución 2471 del 28 de julio de 2022. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a la señora GLORIA PATRICIA MARIN LONDONO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41. 926.456 actuando en calidad PROPIETARIA del predio 
denominado: 1) LOTE 9 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-136401, al correo electrónico qlopamalo©gmail.com   en los términos del artículo 
56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 
alguno. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

AR 'SARI 

Subdirecto de Regu, 

KE OSPINA 

y Control Ambiental 

—1  ..ÁÁ1flLASMARIN 
svi#' RCAC 
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RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día tres (3) de enero del año dos mil veintidós (2022), la señora VAN ESSA 
HOYOS LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.959.000, propietaria 

del predio denominado: 1) LOTE # 5, ubicado en la Vereda LA FLORIDA del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

227 106 presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 

radicado No. CRQ 019-2022, acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE # 5 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA FLORIDA del Municipio de 

CIRCASIA 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Código catastral 63190004200000008003100000000 

Matricula Inmobiliaria 280-227106 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EPQ 

Tipo de vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. 
Domestico 

Caudal de la descarga 0,013 Lt/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Area de Disposición 25,1 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-143-10-3- 

ri r'  



RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE A GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

2022 del día diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022), se profirió Auto 

de Iniciación de permiso de vertimientos, el cual fue notificado mediante el correo 

electrónico dinamictech@hotmail.com  mediante el radicado 4015 de fecha 16 de 

marzo de 2022. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnica Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 06 de abril de mayo de 

202 mediante acta 57034 realizó visita técnica al predio denominado: Lote Alto de 

los Andes ubicado en la Vereda Rio Bamba del Municipio de Circasia (Q),  con el fin 

de continuar con el trámite de solicitud de permiso de vertimientos bajo el radicado 

No. 019-22, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS 

Se rea/ia visita técnica en el marco del trámite de/permiso de vertimientos. 

Se observa lote vacío sin ningún tío de construcción..." 

Que ingeniero contratista de la Subdirección de Regulación y Control de ¡a 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, emitió concepto técnico 

CTPV-451-2022, el cual registra, entre otros aspectos: 

Consideraciones Técnicas Resultado de la Revisión del Expediente: 

Considerando / establecido en el acta de visita técnica de verificación No. 57034 
del 6 de abril de 2022, y luego del análisís de la documentación aportada, se 
presentan las siguientes inconsistencias: 

Las memorias definen que para el tanque séptico se requiere un volumen de 1.123 

m3, y para el filtro anaerobio 0.95 m3. La sumatoria de los volúmenes requeridos 
(2073 lítros) supera la capacidad del sistema integrado propuesto (2000 litros). 

Las memorias presentan cuadro de distribudón de los volúmenes en los sistemas 

integrados, definiendo que para el sistema seleccionado de 2000 litros, se 

distribuirán 1330 litros para el tanque séptico y 670 litros para Filtro anaerobio. Es 
decir, que el volumen destinado para filtro anaerobio en el sistema seleccionado 
(670 litros) es inferior al volumen requerido y calculado (950 litros). 
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RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE A GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

No aporta la información técnica del fabricante que valide si el sistema seleccionado 
es apto para la población de diseño de 10 personas. 

Aporta catalogo técnico del fabricante que valide sí el sistema seleccionado es apto 
para la población de diseño de 10 personas. 
Aporta catalogo técnico de/fabricante Rotoplast para unidades individuales según el 
contenido de la informadón del fabricante aportada sépticos cónicos se ofrecen de 
2000 litros de capacidad para viviendas hasta 6 de personas 

Es decir, la información técnica aportada presenta falencias. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimientos 
información que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo 
anterior, no se puede avalar el funcionamiento eficiente del STARD como solución 
de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, ni el sistema de 
tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales 
están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se puede A valar El STARD para 
tratar las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• Los sístemas propuestos para el manejo de las aguas residuales en el 
predio, no cuentan con la capacidad requerida. 

• Es importante aclarar, que para dar viabilidad técnica a la solícítud de 
permiso de vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera 
adecuada 

• La Información técnica aportada presenta falencias. 
• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto 

técnico favorable al STARD existente en el predio. 
• La evaluación técnica integral determina que NO se pueda dar viabilidad 

para otorgar el permiso solicitado. 
El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de 
vertimientos radicada el 03 de enero de 2022, la visita técnica de verificación del 
57034 del 06 de abril de 2022 con fundamento en la documentación aportada por 
el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017 "por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 

rl 



RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE A GOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE.7UNIO DE 2022" 

descongestión, normaliacíón y atención oportuna de trámites ambientales y 

procedimientos administrativos en la dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictaq otras disposiciones'; prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; y  con base de los resultados de la 

visita técnica de verificación del 06 de abril de 2022, y  en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentadón contenida en el 

expediente No. 019 DE 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 

se considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimiento de Aguas Residuales 

Domésticas  al predio LOTE 5 de la Vereda LA FLORIDA del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  MA TRICIJLA INMOBILIARIA No. 280-227106, lo anterior teniendo 

como base que la información aportada presenta falencias, lo cual es determinante 

para la respectiva evaluación técníca, sin embargo, la solicitud esta sujeta a la 

evaluadón jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad del 

uso del suelo,  y los demás que el profesional asignado determine" 

Que el día 22 de junio de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

expide la Resolución 1990 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DEL LOTE #5 (SIN 
CONSTRUIR) DE CIRCASIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' 

Que el mencionado acto administrativo Resolución No. 1990 del 22 de junio de 

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DEL LOTE # 5 (SIN CONSTRUIR) DE 
CIRCASIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" se notificó por correo 
electrónico el 29 de junio de 2022 mediante oficio con radicado 00012368, recibido 
según consta en el en la guía de CERTIPOSTAL No. 102695040505. 

Que mediante escrito de fecha 13 de julio de 2022 radicado en la C.R.Q. bajo el No. 
E08776-22, la señora VANESSA HOYOS LOPEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.959.000, propietaria, interpuso Recurso de Reposición contra la 
Resolución No. 1990 del 22 de junio de 2022. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la 
Señora VANESSA HOYOS LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.959.000 quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE 
# 5, ubicado en la Vereda LA FLORIDA, del Municipio de CIRCASIA (Q ), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-227106 y  Código catastral 
63190004200000008003100000000, La Subdirección de Regulación y Control 

C.-a Aói R 

Pieeei.4 e':' 
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RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE A GOSTO DE 2022 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios 
para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos 

contra los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, 

requisitos, pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 

contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la adare, modifique, 

adicione o revo que. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el 

mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 

descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 

constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante e/superior 
del funcionario que díctó la decisión, mediante escrito al que deberá acompafiarse 

copia de la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, 

y decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter 

general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos 

previstos en norma expresa. 



RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos 
presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 

haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán 
presentarse ante el procurador regional o ante el personero munícial, para que 
ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja 'io serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla en eral los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en 
la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apxlerados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la 
caucíón que se le señale para garanti -ar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma 
que el acto recurrido le exUa.  Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 
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RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DE A GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

Artículo 78. Rechazo del recurso, Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 deI art/culo 
anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en 
el efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que 
al interponerlos se haya soilcítado la práctica de pruebas, o que el funcionario que 
ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 

interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de 
cinco (5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor 
de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, 
sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 

término probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 

hubiere lugar, y sin necesidad de acto que as/lo dedare, deberá pro ferirse la decisión 

motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 

y las que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 

encuentra acorde a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la 

presentación del recurso de reposición impetrado por la señora VANESSA HOYOS 

LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.959.000 quien actúa en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE # 5, ubicado en la Vereda 

la FLORIDA, del Municipio de CIRCASIA, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-227106 y Código catastral 63190004200000008003100000000, en 

contra de la Resolución No. 1990 dei 22 de junio del año 2020, "POR MEDIO DELA 

CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS DEL LOTE /15 (SIN CONSTRUIR) DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES' toda vez que el mismo es viable desde la parte 
procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos 
consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la 
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persona debidamente legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente 

oportunidad legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el 
Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de 

inconformidad y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE 

Como Argumentos Fácticos y Jurídicos presenta la recurrente: 

Il(1
•
) 

El presente recurso de reposición en contra de la Resolución No. 1990 deI 22 de 
junio de 2022 expedida por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, se interpone debido a que 
posiblemente en la documentación entregada en el marco del trámite de permiso 

den vertimiento por nuestra parte se dio origen a una posible confusión que se 

evidencia en la motivación del Acto Admínístrativo: 

a) El parágrafo del art/culo primero del resuelve "(..) parágrafo La negación 
del permiso de vertimiento  para el predio 1) LOTE# 5 ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria 280-227106, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la motiva del presente proveido  (..) (subraya y negrilla fuera del texto). 

b) En cuanto a la parte motiva  que genero la negación del permiso de 
vertimiento se establece por parte de la Entidad en la página 6 de 14 de la 
Resolución No. 1990 del 22 de junio lo siguiente: 

Consideraciones Técnicas Resultado de la Revisión Del Expediente: 

Considerando lo establecido en el acta de visita técnica de verificación No. 57034 
del 6 de abríl de 2022, y luego del análisis de la documentación aportada, se 
presentan las siguientes inconsistencias: 

Las memorias definen para el tanque séptico se requiere un volumen de 1.123 m3 
y para el filtro anaerobio 0.95 m3 La sumatoria de los volúmenes requeridos 
(2073 lítros) supera la capacídad del sistema integrado propuesto (2000 
litros)  (subraya y negrilla fuera de texto). 

Las memorias presentan cuadro de distribución de los volúmenes en los sistemas 
integrados, definiendo que para el sistema seleccionado de 2000 Litros, se 
distribuir/an 1330 litros para el tanque séptico y 670 Lítros para Filtro anaerobio. Es 
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decir, que el volumen destinado para filtro anaerobio en el sistema seleccionado 
(670 Litros) es inferior al volumen requerido y calculado (950 litros). 

No aporta la información técnica del fabricante que vailde si el sistema 
seleccionado es apto para la población de diseño de 10 personas. 

Aporta catologo técnico del fabricante Rotoplast para unidades 
individuales según el contenido de la información del fabricante aportada 
los sistemas sépticos cónicos se ofrecen de 2000 litros de capacidad para 
viviendas hasta 6 personas  (subraya y negrilla fuera de texto). 

Es decir, la información técnica aportada presenta falencias. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos 

información que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo 
anterior, No se puede avalar el funcionamiento eficiente del STARD como solución 
de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, ni el sistema de 
tratamiento propuesto coincide con el instalado campo o si las aguas 
residuales están recibiendo tratamiento adecuado.  (subraya y negrilla fuera 

del texto) 

Según lo antes descrito se determina que No se Puede A valar El ESTA RO para 

tratar las aguas residuales generadas en el predio. 

En primer lugar, en cuanto lo mencionado: 
No aporta la información técnica del fabricante que vailde si el sistema 
seleccionado es apto para la población de diseño de 10 personas. 

Aporta cato/o go técnico del fabricante Rotoplast para unidades 
individuales según el contenido de la información del fabricante aportada 
los sistemas sépticos cónicos se ofrecen de 2000 iltros de capacidad para 
viviendas hasta 6 personas  (subraya y negrilla fuera de texto). 

Al respecto se tiene que, la confusión se 0r1g1n6 en que la información técnica del 
fabricante es el catálogo técnico del fabricante Rotoplast sistema de tratamiento 
para unidades individuales aportado (como efectivamente es lo propuesto) pero en 
las memorias de cálculo se generó un error involuntario donde se propuso un 
sistema séptico integrado con capacidad total de 2000 Litros con las condiciones y 
situación que ustedes describen: (..) Las memorias presentan cuadro de 
distribución de los volúmenes en los sistemas integrados, definiendo que para el 
sistema seleccionado de 2000 litros, se distribuirán .1330 lítros para el tanque séptico 
y (670 litros) es inferior al volumen requerido y calculado (950 litros) (..) "En este 
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sentido, el catálogo técnico del fabricante Rotoplast para unidades individuales 
aportado en el trámite es realmente el sistema a implementar, con las siguíentes 

condiciones técnicas: 

Para la selección del sistema de tratamiento de aguas resíduales propuesto se tuvo 

en cuenta: 

• Las características del agua residual 
• La calidad requerida del efluente 

• La disponibilidad de terreno 

• Los costos de construcdón y operación del sistema de tratamiento 

• La disponibilidad del sistema de tratamiento 

• La facilidad de optimízación del proceso para satisfacer requerimientos 
fututos más exigentes 

Como lo describe el catálogo se proyecta la instalación de un tren de tratamiento 
mediante un sistema séptico prefabricado cónico en serie con las siguientes 

caracteri'sticas: 

a) Una trampa de grasas de 220 litros de capacidad (cumple con los criterios 
mínimos del artículo 172 del ras, además de cumplir con las espedficaciones 

establecidas en el artículo 174 de! RAS) 

La recurrente, presenta diagrama de la Trampa de Grasas. 

b) Un tanque séptico de 2000 litros de capacidad (cumple con las condiciones 
establecidas en las memorias de cálculo y con los criterios mínimos del 
artículo 173 del RAS, además de cumplir con las especificaciones estableddas 
een el artículo 174 RAS) 

La recurrente, presenta diagrama del Tanque Séptico 

c) Un filtro anaeróbico de 200° litros de capacidad (cumple con los criterios 
mínimos del artículo 175 del RAS, además de cumplir con las espedficaciones 
establecidas en el artículo 174 del RAS) 

La recurrente, presente diagrama del Filtro Anaerobio. 

En cuanto a la capacidad de los sistemas sépticos cónicos señala la recurrente; 

'Wo se puede avalar el funcionamiento del ESTARD como solución de tratamiento 
de las aguas residuales generadas en el predio, ni el sistema de tratamiento 
propuesto coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales 
están recibiendo tratamiento adecuado (Subraya negrilla fuera de te4xto) 

cIo  

lo •1 
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Es loable observar, que, lo mencionado anteriormente carece de sustento toda vez 

que non existe generación de aguas residuales actualmente en el predio y no se 
cuenta con STARD puesto que se está en espera de la resolución de permiso de 

vertimiento. Por lo tanto, no hay posibilidad de que se describa que el sistema 
propuesto no coincide con e/instalado y mucho menos que existan aguas residuales 

que no están recibiendo tratamiento adecuado. Esto se puede corroborar en la parte 
motiva que generó la negación del permiso de vertimiento que describe en las 
páginas 5 y  6 de la Resolución No. 1990 del 22 de junio de 2022 lo siguiente. 

'y...) 5.1 VISITA: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 57034 del 
06 de abril de 2002, realizada por la técnico MA RLEN Y VASQUEZ contratista de la 
Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo 
siguiente: 

Se observa: lote vacio, sin ningún tipo de construcción (..)"  (Subraya y 
negrilla fuera de texto) 

Con lo anterior se adara, demuestra y concluye que el sistema propuesto cumple 
con las condiciones técnicas establecidas en el RAS 2017 (capacidad total 

requerida con base en la población servida, caudal afluente a tratar y tiempos de 
retención hidráulica). De esta forma se considera procedente y es pertinente 
señalar que con esto la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, tiene 

elementos necesarios para entrar a modificar la decisión de fondo tomada en la 
Resolución 1990 del 22 de junio de 2022 que menciona en las páginas 9, 10 y 

14 "(..) una vez analizado y valorado el componente documental del expediente 

019-2022 de manera conjunta con el equipo técnico y jur/dico donde 
concluye que de acuerdo a la propuesta del sistema de tratamiento de 
aguas residuales, no se logro determinar si e/indicado para mitigar los 
posibles impactos ambientales que se puedan llegar a presentar por/os 
vertimientos que se pretendan generar en el predio, dando 
cumplimiento a la normatividad vigente RAS 2017: Situación que 
origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas,  viéndose esta entidad con elementos de juicio para no otorgar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de solicitud (..)" 
(negrilla y subraya fuera de texto).. 

Adicionalmente, la autoridad ambiental en la página 10 de 14 establece. 
de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
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que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el 
segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas.  Lo anterior en concordanda 
con el Decreto 2106 de 2019" Por el cual se dictan normas para simplificar, 

suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes 

en la administración pública (..)" (negrilla y subraya fuera de texto) con lo 

expuesto queda claro y demostrado en la presente, que se trata de un trámite 

que cuenta con los elementos y argumentos técnicos y jurídicos para otorgar la 
viabilidad del permiso de vertimiento. 

Sumado a lo anterior, tal como lo establece el Decreto 1076 de 2015 en el 
numeral 9 del art/culo 2.2.3.3.5.8 contenido del permiso de vertimiento 

9. Relación de las obras que deben construirse por el permisíonarío para el 

tratamiento, aprobación del sistema de tratamiento y el plazo para la 
construcdón y entrada en operación del sistema de tratamiento, 

En el otorgamiento del permiso de vertimiento, la autoridad ambiental en el caso 
de predios que no tienen infraestructura construida, que no generan aguas 
residuales ni impactos ambientales como es el caso del predio 1) LOTE #5 

ubicado en la Vereda LA FLORIDA del municioio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matricula inmobiliaria número 20-227106; en el marco de los principios de 
eficacia y econom/a que rigen las actuaciones administrativas, a partir de las 
situacíones técnicas adaradas con la presente puede establecer las condidones 

y lineamientos técnicos de las obras que deben construirse por el permisionario 
para el tratamiento del vertimiento, aprobación del sistema de tratamiento y el 

plazo para la construcción y entrada en operación del sistema de tratamiento 

garantiando la no generación de impactos ambientales negativos y el 
cumplimiento de la normatividad ambíental v1gente. 

Como pruebas anexa la recurrente el catálogo del sistema séptico Rotoplast.. 

Solicita 

1. Se revoque la Resolución No. 1990 del 22 de junio de 2022 y  de acuerdo con 
el cumplimiento de las condiciones técnicas sustentadas anteriormente, 
además por cumplirse con todos los requisitos de orden técnico y jurídicos, 
se otorgue el permiso de vertimiento presentado ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío para el predio 19 lote #5 ubicado en la 
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Vereda LA FLORIDA del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con la 

matrícula inmobiliaria 280-227106. 

2. En caso de requerirse por parte de la Entidad In formación adicional 

estaremos atentos a suministrarla. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, 

equidad, debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, 

evidenciando que efectivamente la Resolución No. 1990 del 22 de junio de 2022, 

se notificó por correo electrónico el 29 de junio de 2022 mediante oficio con radicado 

00012368, recibido según consta en el en la guía de CERTIPOSTAL No. 

102695040505, a la señora VANESSA HOYOS LOPEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.959.000, propietaria del predio 1) LOTE #5, localizado en la 

Vereda LA FLORIDA del Municipio de Circasia, identificado con la matricula 

inmobiliaria 280-227106, siendo pertinente aclarar que la Resolución número 1990 

del 22 de junio del 2020 "POR MEDIO LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DEL LOTE #5 (SIN 
CONSTRUIR) DE CIRCASIA Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONE5" se 
encuentra debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales 

que exige la ley de acuerdo con la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien frente a todo lo expuesto por la Recurrente, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., procedió con la evaluación técnica de 
los argumentos presentados encontrando lo siguiente: 

La confusión se originó en que la información técnica del fabricante es el catálogo 
técnico del fabricante Rotoplast sistema de tratamiento para unidades individuales 
aportado (como efectivamente es lo propuesto) pero en las memorias de cálculo se 
generó un error involuntario donde se propuso un sistema séptico integrado con 
capacidad total de 2000 Litros con las condiciones y situación que ustedes describen: 
IT()  Las memorias presentan cuadro de distribución de los volúmenes en los 
sistemas integrados, definiendo que para el sistema seleccionado de 2000 litros, se 
distribuirían 1330 litros para el tanque séptico y 670 litros para Filtro anaerobio. Es 
decir, que el volumen destinado para filtro anaerobio en el sistema seleccionado 
(670 litros) es inferior al volumen requerido y calculado (950 litros)(...)". En este 
sentido, el catálogo técnico del fabricante Rotoplast para unidades individuales 
aportado en el trámite es realmente el sistema a implementar, con las siguientes 
condiciones técnicas: 

a. Una trampa de grasas de 250 litros de capacidad (cumple con los criterios mínimos 
del artículo 172 del ras,, además de cumplir con las especificaciones establecidas en 
el artículo 174 del RAS) 

'1 —' ';&' 
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b. Un tanque séptico de 2.000 litros de capacidad (cumple con las condiciones 
establecidas en las memorias de cálculo y con los criterios mínimos del artículo 173 
del RAS, además de cumplir con las especificaciones establecidas en el artículo 174 
del RAS.) 
c. Un filtro anaeróbico de 2.000 litros de capacidad (cumple con los criterios mínimos 
del artículo 175 del RAS, además de cumplir con las especificaciones establecidas en 
el artículo 174 del RAS)..." 
En cuanto al argumento, es preciso indicar que el grupo técnico del área de 
vertimiento realiza la revisión de la documentación técnica allegada por el usuario 
inicialmente, encontrando: 

Las memorias técnicas y los planos de detalle del sistema allegados inicialmente 
describen y proponen un sistema séptico integrado de 2000 L de capacidad total, 
por lo tanto, la afirmación del usuario de "...pero en las memorias de cálculo se 
generó un error involuntario donde se propuso un sistema séptico integrado con 
capacidad total de 2000 Lítros...", dicha información no coincide con los planos 
allegados inicialmente y por tanto se determina no congruente su argumento. 

Así las cosas, no es viable para esta Entidad acceder al recurso de reposición 
interpuesto por la señora VANESSA HOYOS LOPEZ, razón por la cual se procederá 

en el presente acto administrativo a negarlo y en su defecto a confirmar en todas 
sus partes el contenido de la Resolución 1990 del 22 de junio de 2022. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
su vez modificada por la Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico 

de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal 
de esta Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de 
Regulación y Control Ambiental en cuanto a las funciones esenciales. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada 

para conocer del recurso de reposición interpuesto 

por el señor tal y como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ". 

e€ Øt'u 
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Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger 

la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que 
el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 

las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del 
duda dano, proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
pública, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define 

que el medio ambiente está constituido por ¡a atmósfera y los recursos naturales 
renova bies. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su 

artículo 1° que el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares 

deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés 
social. 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades administrativas 
están obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, motivadas, 

habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con 

base en las pruebas e informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido 

oportunamente planteadas dentro de la actuación por el peticionario y por los 
terceros reconocidos. 

Que en virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., no 
encuentra mérito para acceder al recurso de reposición impetrado por la señora, 
quienes actúan en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE #5, 
ubicado en la Vereda LA FLORIDA, del Municipio de CIRCASIA, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-227106 y Código catastral 
63190004200000008003100000000, en contra de la Resolución No. 1990 del 22 de 



RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DEAGOSTO DE 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

junio del año 2020, "POR MEDIO DE LI CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DEL LOTE # 5 (SIN 
CONSTRUIR) DE CIRCASIA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'; expedida por 

la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 

de la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 

indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 

reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 

019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 

reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, '1Por el cual se dictan normas para 
simpfificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de 

lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. — NEGAR, el recurso de reposición interpuesto por la 

señora VANESSA HOYOS LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.959.000 propietaria del predio denominado: 1) LOTE # 5, ubicado en la Vereda 

LA FLORIDA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-227106 y Código catastral 

63190004200000008003100000000, contra la Resolución 1990 del 22 de junio de 

2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS DEL LOTE #5 (SIN CONSTRUIR) DE CIRCASIA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' proferida por la Subdirección de Regulación y 

Control de la C.R.Q radicado bajo el No. E08776-22 del 13 DE JULIO DE 2022, 

dentro del trámite de permiso de vertimientos con radicado 019 de 2022 , por las 

razones anotadas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

16 ' jfCPW 
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RESOLUCIÓN No. 2592 
ARMENIA QUINDIO DEL 10 DEAGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION No. 1990 DEL 22 DE JUNIO DE 2022" 

ARTICULO SEGUNDO : CONFIRMAR en todas sus partes el contenido de la 

resolución No. 1990 del 22 de junio de 2022,  "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS DEL LOTE #5 
(SIN CONSTRUIR) DE CIRCASIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' dentro 

de la solicitud de permiso de vertimientos radicada 019 de 2022 por la señora 

VAN ESSA HOYOS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 41.959.000, 

propietaria del predio denominado: 1) LOTE #5 ubicado en la Vereda LA FLORIDA, 

del Municipio de CIRCASIA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-227106 

y Código catastral 631900042000000080003100000000, por las razones jurídicas 

expuestas a lo largo del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Administrativo a la señora 

VAN ESSA HOYOS LÓPEZ, identificada con la cédula ciudadanía No. 41.959.000 quien 

actúan en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE #5, ubicado en la 

Vereda LA FLORIDA, del Municipio de CIRCASIA, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-227106 y Código catastral 63190004200000008003100000000, 

de conformidad con lo establecido en los términos estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por 

aviso). 

ARTICULO CUARTO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede 

recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría de 

conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los 

Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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RESOLUCIÓN N°2593 

ARMENIA QL/INDIO, .10 DEAGOSTO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2089 DE 2022" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de 
enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 
del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/iqación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como 'un deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del país" y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 
el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna apilcación a 
las disposiciones legales viqentes sobre su disposición, adminis'tración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio de/Medio Ambiente ' 
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RESOLUCIÓN N°2593. 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2089 DE 2022" 

Que según el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las 519u1ente5 funciones; 9) Otorgar concesiones, 
perm&os, autorLzacíones y ficen cfas ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movifización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar e/medio ambiente." 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., 
expidió la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015, por medio de la cual se estableció y se ajustó el Manual Específico de Funciones 
y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de esta 
Corporación, la cual señala en lo relacionado con el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental en cuanto a las funciones esenciales lo siguiente: 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por el señor ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.739.148 en calidad de recurrente, contra la 
resolución número 2089 del 28 DE JUNIO DE 2022, tal y como lo establece el Capítulo VI 
Artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día 17 de noviembre del año 2021, la señora LINA MARÍA PALACIOS 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, actuando en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S identificada con 
NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTE del predio denominado 
1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado 
en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No 280-219958, y presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos bajo el radicado CRQ 13951-2021. 

Que a través de oficio del 30 de noviembre del 2021, mediante radicado No. 18942, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, efectuó a la señora LINA 
MARIA PALACIOS OCHOA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, 
quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S dentificada con el NIT 890000556-21 

a 

Ccp3;ior !r!e; 
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RESOLUCIÓN N°2593 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2089 DE 2022" 

sociedad que actúa en calidad de SOLICITANTE, el siguiente requerimiento de 
complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 
13951-21: 

jPara el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q,  realizo' la 
revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado 
No E13949 de 2021, para e/predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matriula inmobiliaria No 280-219958, encontrando 
que los requisitos ex(gídos en los artiulos 2.2.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y 
con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los s(guientes 
documentos: 

1. Formulario Único Nacional-FUN de Permiso de Vertimiento, debidamente 
dil(genciado en todas sus partes y firmado o solidtud por escrito con la 
información que contiene el FON (Esto debido a que el documento que ha 
sido aportado no contiene los datos de la fiducia propietaria, y son 
necesarios para que el formulario se encuentre debidamente 
diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso 
en que el trámite haya sido delegado a otra persona díferente al propietario del 
predio). (Esto debido a que el ha sido aportado es del año 201Z y son 
necesarios para que el formulario se encuentre debidamente 
diligenciado). 

3. Certificado de existencia y representación expedido por Cámara de comercio 
(vigencia inferior a 3 meses) persona jurklica o acta de posesión, en caso de ser 
funcionario alguna entidad. (Esto debido a que el certificado existencia 
representación legal de la fiduciaria Bancolombía LA Sociedad 
Fiduciaria vocera del fideicomiso PA Cabrero inmobiliario, propietaria 
del predio que todo el trámite no ha sido aportado, por lo anterior se le 
solicita anexare/documento, para continuar con su solicitud) 

4. Certificado actualizado del registrador de instrumentos públicos y privados, sobre 
la propiedad del ftwnueble (certificado tradición y líbertad del predio, que no 
supere 90 dis de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. 
(Teniendo en cuenta que realizar la revisión jurídica se logró evidenciar 
el certificado de tradición de/predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO 
del Municipio de ARMENIA (Q) que reposa en la solicitud es del 21 de 
agosto de 2020 y el trámite ingresó el 17 de noviembre de 2021 y  el 
certificado debe ser máximo con 90 días de vigencia por lo anterior se 
le soilcita llegar el documento debidamente actualizado) 

«.)'Que el día 28 de diciembre de 2021 por medio de oficio con radicado No 15644, 
Construcciones Palacios S.A.S. anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento. 
• Poder especial otorgado por el señor JAVIER ANDRES CARDONA MORA y la 

señora CLAUDIA ALEXAN DRA CALDERON PACHON. 
• Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JAVIER ANDRES CARDONA MORA y 

la señora CLAUDIA ALEXANDRA CALDERQNPACHON. 
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RESOLUCIÓN N°2593 

ARMENIA QUINDIO, 10 VEA GOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL ¿ICION 2089 DE 2022" 

Certificado de tradición Lote #9 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-113-03-2022, de fecha 04 
de marzo del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado por medio de correo electrónico el día 08 de marzo del 2022. 

Que el técnico Mauricio Aguilar, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 13 de abril del año 2022 al Predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA 
EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219958, en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN VELOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita al predio el cabrero casa 9 encontramos: En el predio se observa una casa 
campestre construida. E/predio cuenta con un STARD completo compuesto por Trampa de 
Grasas en mampostería (0.70 x 1.20 x .1.20) y  Sistema Séptico Integrado vaciado en 
concreto (4.30 x 1.10 x 1.50) conformado por Tanque Séptico y Filtro Anaerobio. Para la 
disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de Absorción de 2.20 
metros de diámetro y  2.90 metros de profundidad. El STARD se encuentra funcionando de 
manera adecuada. 

Que el día 10 de mayo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTINEZ 
CORTES Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico dentro del trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas, en el cual concluyó lo siguiente: 

"Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
13951 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 9 ubicado en 
la vereda MURILLO del muniaoio de ARMENIA, QUINDIO, identificado con matr,'cula 
inmobiliaria No. 280-219958. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales 
debe ser generada hasta por ocho (8) contribuyentes permanentes y un (1) 
contribuyente transitorio, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, .çf 

otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación iur/dica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Que el día 28 de junio de 2022 la subdirección de Regulación Y Control Ambiental de la 
C.R.Q, expidió Resolución No 2089 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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RESOLUCIÓN N°2593 

ARMENIA QUINDIO, .10 DEAGOSTO DE 2022 

'tPOR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL 1/ClON 2089 DE 2022" 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado al correo electrónico 
aux.contabilidad©construccionespalacios.com  bajo radicado 12417 del 30 de junio del año 
2022, a la señora LINA MARÍA PALACIOS identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.919.455, actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA 
PALACIOS S.AS. 

"(...)Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de abril del año 2022, el 

Ingeniero Civil explica lo observado en el SIG Quindío por medio de la herramienta MEDIR, 
y es que el punto de descarga se encuentra localizado a menos de cien metros del 
nacimiento adyacente más cercano. 

Para lo cual, es preciso traer a colación para el caso en específico los artículos 
2.2.1.1.18.2., 2.2.3.3.4.3. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 1449 de 1977, Art. 3 y 
Decreto 3930 de 2010, Art. 24) los cuales establecen que: 

ARTÍCULO 22.LL182. Proteccíón y conservación de los bosques. En relación 
con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios esta'n 
obliqados a.' 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras.' 

a) Los nacimientos de fuentes de aauas en una extensión por lo menos de 
100 metros a la redonda, medidos a partfr de su periferia. 

b) tina faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las lí'7eas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o nq, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.3. Pro/,íbídones. No se admite vertimientos.' 

.7. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acut'feros. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y  .737 del Decreto-ley 28.7.! de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 
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Z No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte mar/timo, fluvial o lacustre, en aguas supeilicía/es dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes de/lavado de veli/culos aéreos y terrestres, del/avado de 
aplicadores manuales y aéreos, de recivientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquñnicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las caracter/tfcas existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinados en el art/culo 9° de/presente decreto. 

10. Que ocasionen a/tos riesgos para la sa/ud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Negrillas y subrayado fuera de texto) 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9, localizado 
en la vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria No. 280-219958, cuenta con una fecha de apertura del 7 de noviembre de 
2017 y  se desprende tiene un área de 2.242.12 metros cuadrados, lo que evidentemente 
es violatorio de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada 
en el Decreto 3600 de 2007 'Por el cual se reglamentan las disposiciones de las 
Leyes 99 de .1993 y  388 de .1997 relativas a las determinantes de ordenamiento 
del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 
edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy 
compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para 
las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia 
del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de 
igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL 
DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" 

Ahora bien, en el caso de estudio por tratarse de un predio SUBURBANO tal y como lo 
indica el concepto de uso del suelo DP-POT-UDU- 8575 de fecha 05 de octubre del año 
2021, el cual fue expedido por el Departamento Administrativo de Planeación de Armenia 
(Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del 
mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Revisada la normativa contenida en el Acuerdo Municipal 019 de 2009 (POT/2009-2023), 
para los 51qu1ente5 predios: Lote 1 identificado con matri'cula inmobiliaria 280 219947, 
Lote 2 identificado con matr/cu/a inmobiliaria 280-219948, Lote 9 identificado con 
matrícula inmobiliaria 280-219958, Lote 6 identificado con matricula inmobiliaria 280-
219955, Lote 9 identificado con matri'cula inmobiliaria 280-219958 y Lote 30 identificado 
con matr/cula inmobiliaria 280-219979, los cuales se encuentran dentro del predio ubicado 
en LOTE EL CABRERO - AREA 1 identificado con matri'cu/a inmobiliaria 280-160283 y  ficha 
catastral 0002000000000019000000000 del área rural de Armenia, dichos predios se 
encuentran dentro de los sectores normativos: AREA RURAL CON VOCACIÓN 
AGROPECUARIA PUERTO ESPEJO y CORREDOR SUBURBANO MURILLO; los usos 
de/suelo están clasificados dentro de las siquientes categor/as: 

CLS 
.nd 

ee9eec e€  e't 
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CL4 SIFICA ClON DEL 
SUELO 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIPAL 

USO COMPA TIBLE USO 
RESTRINGIDO 

USO 
PROHIBIDO 

SUELO DE 
EXPANSI 
ON 
URBANA 

Zona de 
producció 
n 
agropecu 
aria 
Puerto 
Espejo 

Agrícola Agri'cola Vivienda campesina 
e infraestructura 
relacionada 

Vivienda 
campestre 
mdividual 

Industrial 
servidos de 
logística de 
transporte Pecuari 

o 
Pecuario Agroindustrial Servidos de 

logística 
Turismo Forestal turismo Almacenamient 

o, Recreación 
de alto impacto 

CALSIFIC 
ACION 

DEL 
SUELO 

ESPECIFIC 
ION 

LOCALIZAC 
ION 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIPAL 

USO 
COMPA TIBLE 

USO 
RESTRINGI 

DO 

USO 
PROHIBI 

DO 

SUELO 
SUBURSA 

NO 
CORREDO 

R 
MURILLO 

Una franja 
de 150 
mts a 
ambos 
lados de la 
carretera 
Armenia 
Aeropuerto 
(tramo 1) 

Tramo 1 
del 

peránetro 
hasta la 
estación 

entrada del 
gas 

natural, 
entrada 
vereda 

Besarabia. 

Industria, 
fábrica de 
muebles, 
transform 

ación, 
agrícola, 
pecuaria, 
restauran 

te, 
educació 

recreació 
n 

md liviana 
servicios de 
logística de 
transporte 

almacenami 
ento. 

Restaurante 
a//amiento, 
recreación 
asociada al 

turismo, 
estadón de 
serviaos, 
agrícola, 

agroindustria, 
comercio, 

estacíones de 
servicio de 
venta al por 
menor de 

combustibles 

Vivienda 
campestre 

nueva, 
entretenÑni 
ento de alto 

impacto. 
Dotacional. 

Industria, 
a/macena 
miento, 
pecuario 
avícola x 

porcicola, 
moteles. 

Una franja 
de 200 
mts a 
ambos 
lados de la 
carretera 
Armenia 
Aeropuerto 
(tramo 2) 

Tramo 2 de 
la entrada 
a la vereda 
Besarabia 
hasta el 

sector del 
club 

Campestre 

Recintos 
feria/es 

Servicios, 
comercio, 
vMenda 

campestre 
turismo, 

recreación. 

Estaciones de 
servicio, 
agrícola 

educativo 
dotacional. 

Agroindustr 
ia 

entretenimí 
ento de alto 

Industria, 
aimacena 
miento, 
pecuario 
avi'cola x 

pordcola, 
moteles. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para 
vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros 
cuadrados), condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez 
que el lote producto de parcelación tiene un área de 2.242.12 m2. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en 
las cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales 
suburbanos de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla 
lo siguiente respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del 
área bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y 
de transporte, las redes primarias de servidos públicos y las áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales ypaisajYst/cos; e/predio no podrá ser inferior 
a 2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% del área del 
proyecto deberá quedar en vegetación nativa." 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en 
estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

Y..) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 
2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las ilcendas urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Fliht tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo estableddo 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los munic1o105 del Departamento del Quindío, concretamente en lo 
relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede 
pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenis 
como objeto establecer la incidenda frente a la dedaratoria del área protegida como 
Distrito de Conservadón de Suelos Barbas Bremen y que la lievó a conduir la inexistencia 
de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licendas, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible 
transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones 
dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión 
al ente territorial, a la Procuraduri Provincial para asuntos Ambientales y a su propia 
oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus 
competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 

CcIpOr)tlt,! A crnni;r1.9l  ActO;, AØ 
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expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realiar control legal a las ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los mun/ciíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analízarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse 
en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencía de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo JO  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siquientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
púbilcos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
en caso de autoabastecimíento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios 
Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 
142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princioíos y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarqui en materia ambiental 
para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT 
Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PB07 que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema dtó las 
establecidas en el art,'culo 10 de la Ley 38$de 9' 
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RESOLUCIÓN N°2593 

ARMENIA QUINDIO, 10 DEAGOSTO DE 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2089 DE 2022" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que, la señora LINA MARÍA PALACIOS 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 4L919.455, actuando en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S identificada con 

NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTE del predio objeto de 

solicitud, entregaron todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, pero el mismo no es posible teniendo como 
base que el punto de descarga el cual se encuentra localizado a menos de treinta (30) 
metros del drenaje superficial adyacente más cercano, incumpliendo a la establecido en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015; y que además de acuerdo a que no 
cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 
viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental incorporada en 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., viéndose esta 
entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos de 
aguas residuales domesticas para el predio denominado: 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 
280-219958. 

Que para el día 28 de junio del año 2022 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental emite la Resolución 2089 !IpOR  MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA NA 
VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPÓSICIONES" 
Acto administrativo debidamente notificado el día 30 de junio de 2022 a través de correo 
electrónico aux.cccontabilidad©construccionespalacios a la señora LINA MARIA 
PALACIOS identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, actuando en calidad 
de REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S., según 
radicado No. 12417. 

Que para el día 14 de julio del año 2022, mediante radicado número 08838-22 el señor 

ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 

9.739.148 y  con tarjeta profesional No.217935 del Consejo Superior de la Judicatura 

actuando en calidad de apoderado de la señora LINA MARÍA PALACIOS identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.919.455, actuando en calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de la CONSTRUCTORA PALACIOS S.A.S identificada con el NIT N° identificada 

con NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad de SOLICITANTE del predio 

denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE 
#9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No 280-219958, interpone Recurso de Reposición contra la 

Resolución N° 2089 del 28 de junio del año 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPÓSICIONES" perteneciente al trámite solicitado mediante radicado N°13951-
2021. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que antes de entrar a realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por 
el señor ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 9.739.148 actuando en calidad de recurrente, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los 
requisitos necesarios para su procedencia. 

Que la Ley 1437 de 2011 "Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Admínistrativd', desarrolla a partir de! artículo 74 y  siguientes el Capítulo correspondiente 
a los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los s,guientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió/a decisión para que la adare, modifique, adicione o 
revoque. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aauellas decisiones proferidas or los rei,resentantes legales y 
jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

NOTA: El texto subrayado fue dedarado EXEQUIBLE por/a Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2023. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaflarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso, 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) di'as siquientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la dilienda de notificación personal, o dentro de los 
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diez (10) di'as siquientes a ella, o a la notificación por aviso, o al venarniento del término 
de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez 

Los recursos se presentarán ante el funcionar/o que dictó la deci"ión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quiJere recibirlos podrán presentarse 
ante el procurador regional o ante el personero municioa/, para que ordene redbirlos y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, sí a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directam ente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será ob/içatorio para acceder a lajurLdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 
no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requLsitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2 Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y apoitar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la caildad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
seflale para garantiar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Sino hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obliqación de pagar la suma que el 
acto recurrido le ex(/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y  4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de ape/adón 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

A" P.odQ'1 
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Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) dis. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una so/a vez, sin que con 
la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artkulo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así/o dedare, deberá proferirse la decisión motivada 
que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Que la Función Administrativa es orientada a través de los postulados tanto 
constitucionales como legales que someten sus decisiones al contenido de los principios 
rectores que controlan y limitan las actuaciones administrativas, estipulados en el artículo 
209 de la Constitución Política y en el artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dichas normas preceptúan: 

'4RTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princ4íos de iqualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialldad y publlcidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades admInistrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración públlca, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

'Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y apllcar las 
disposíciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
princioios del debido proceso, 1qua/dad, imparcíalldad, buena fe, moralldad, partíci1bación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

1. En virtud del princi'io del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la ley, con plena garanti de los derechos de representación, defensa 
y contradicción. 
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En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los princioios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in idem. 

2. En virtud del princ4'io de içualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a 
las personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No 
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3. En virtud del princi'io de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en 
cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los 
derechos de todas las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

4. En virtud del princ4io de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el 
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y 
deberes. 

5. En virtud del princivío de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están 
obliqados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas. 

6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en 
los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

Z En virtud del princiaio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las 
consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo 
con la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

8. En virtud del princivio de transparencia, la actividad administrativa es del domhiio 
público, por consíquiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal. 

9. En virtud del prínciv/o de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, induyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera 
masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Cód,'o. Cuando el 
interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso 
el valor de la misma. 

10. En virtud del pr1nc1oi0 de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades 
con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
reconocimiento de sus derechos a los particulares. 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 
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12. En virtud del princ4io de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad 
y eficiencia, optimi?ar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de caildad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 

13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologi'as de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con dil,qencia, dentro 
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas." 

Que de esta manera se identifica en el régimen administrativo, contemplado en la Ley 
1437 de 2011, el establecimiento de los derechos de representación, defensa y 
contradicción, desarrollados en el numeral primero del artículo tercero del C.P.A.C.A., que 
se consolidan como un mecanismo de garantía que le brinda al interesado el conocer y 
participar en la adopción de las decisiones proferidas por la Administración, como también 
la oportunidad de impugnar dichas decisiones posteriormente. 

Esta actuación, se erige como un mecanismo de control de las decisiones proferidas por 
las autoridades públicas, la cual se concreta en la estructuración de determinados medios 
de oposición dispuestos para ser ejercitados, por el interesado el cual se encuentra 
vincutado en una actuación administrativa particular, y cuyo fin conlleva a controvertir la 
legalidad de los actos administrativos, en dicho sentido el legislador, diseñó en la 
herramienta normativa administrativa unos requisitos taxativamente expuestos que de 
manera imperativa establecen la procedencia para hacer uso de los mecanismos de 
defensa, dándole a la administración la oportunidad de revisar sus propios actos, en aras 
que los modifique, aclare, adicione o revoque, estableciendo normativamente los 
requisitos mínimos para poder ser evaluado y resuelto el respectivo recurso, siempre y 
cuando se cumplan los presupuestos exigidos en la norma. 

Que dichos presupuestos legales, se encuentran contenidos en el artículo 77 de la Ley 
1437 de 2011, a los cuales la recurrente debió dar estricto cumplimiento, para así 
viabilizar la procedencia que permita su conocimiento y resolución. 

Que en ese orden de ideas y de conformidad con nuestra legislación y doctrina existente, 
el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte 
interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de contracción de una decisión, para 
que la administración previa su evaluación la aclare, modifique, adicione o revoque, tal y 
como lo describe el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. No obstante, como se ha dicho, para acceder a este derecho 
se debe cumplir con los requisitos exigidos por la norma. 

Que analizado el escrito del recurso de reposición radicado bajo el número 08838-22 de 
fecha 14 de julio del año 2022, contra la Resolución número 2089 expedida el día 28 de 
junio del año 2022, impetrado por el señor ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.739.148, en calidad de recurrente, esta 
Subdirección encuentra que el recurso de reposición interpuesto debe ser rechazado, 
como quiera que una vez revisados los requisitos exigidos para la presentación de los 
recursos, consagrados en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ya que actúa en calidad de apoderado 
de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S., identificado con el N1T 
identificada con el NIT N° identificada con NIT 890000556-2, quienes ostentan la calidad 
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CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219958, representada 
legalmente por la señora LINA MARÍA PALACIOS OCHOA identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 41.919.455, según Poder general otorgado mediante escritura pública de 
acuerdo anexo aportado con el recurso en el que se evidencia folio de la Notaria Tercera 
de Armenia Quindío, mediante el cual el Notario hace constar que el poder general se 
encuentra vigente, siendo indudable que el recurrente actúa sin tener la capacidad para 
ser parte del proceso, al no tener el poder debidamente constituido para actuar 
válidamente dentro del proceso, ya que el mismo debió ser otorgado por el señor JAVIER 
ANDRES CARDONA MORA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.949.803 y  la 
señora CLAUDIA ALEXANDRA CALDERON identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
52.427.425 , copropietarios del predio denominado: LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-219958. 

Que para el asunto sub — examine, resalta analizar los presupuestos consagrados en el 
numeral primero del artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo: 

"Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siquientes requisitos: 

.1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido..." 

Teniendo en cuenta, en el marco del artículo 78 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

I5/ el escrito con el cual se formu/a el recurso no se presenta con los requisitos previstos 
en los numerales 1, 2 y  . del art/culo anterior, el funcionario competente deberá 
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja" 

Que lo antepuesto encuentra su sustento legal, en lo consagrado en el artículo 73 del 
Código General del Proceso, que señala: 

Artículo 73. Derecho de postulación. 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacer/o por conducto de 
abogado legalmente autoriado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa." 

Que de acuerdo con la citada norma si bien se garantiza a toda persona el acceso a la 
justicia, también lo es que se reservó como facultad restrictiva a cargo del legislador 
señalar los casos en los cuales necesariamente determinados actos u actuaciones 
requieren de la presentación de un abogado. De acuerdo a lo anterior, se concluye que 
los ordenamientos procesales reclaman para la intervención en determinados actos, 

Cc1praciAr1 Aittrnor7 
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actuaciones o procesos ciertas calidades que permitan actuar válidamente en uno de 
éstos, bien sea en materia administrativa o judicial. 

Que en ese sentido la Corte Constitucional, mediante Auto número 025/94, Proceso T-
39.968. del Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, expuso: 

"D. CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PARA COMPARECER AL PROCESO. 

Encuentra menester esta Sa/a poner de presente la diferencia existente entre 
capacidad para ser parte y la capacidad para comparecer al proceso, a que hace 
alusión el Dr. 1-fernando De vis" Echandi'a en su libro "Compendio de Derecho 
Procesal, Teoría General del Proceso" Tomo 1, al señalar que la capacidad para ser 
parte en un proceso, siqnifica ser sujeto de la relación jurídica procesal, es decir, 
actuar como demandante, demandado, sindicado, interviniente, etc.. En 
consecuencia, toda persona natura/jurídica puede ser parte en un proceso, artículo 
44de/C, deP.C. 

En cambio, la capacidad para comparecer al proceso, se refiere al derecho que la 
persona tiene para comparecer por sí misma o por intermedio de abogado. Quiere 
ello decir, que no siempre se puede concurrir a/proceso de manera personal, directa 
e independientemente, por cuanto a veces se requiere de otras personas, como los 
representantes o apoderados. A ello hace expresa alusión el mencionado artículo, al 
señalar que tienen capacidad para comparecer por sí al proceso, las personas que 
pueden disponer de sus derechos. Igualmente, que las demás personas deberán 
comparecer por intermedio de sus representantes, o debidamente autorizadas por 
éstos con sujeción a las normas sustanciales": (..)." 

Que el Honorable Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, C.P., mediante Sentencia de fecha doce (12) de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), expediente 5093 del H. Consejo de Estado. Sala 
de lo Contencioso Administrativo, indicó lo siguiente: 

"firmeza. Es un presupuestó sustancial de la acción, para acceder a la jurisdicción 
contenciosa administrativa, el agotamiento de la vía gubernativa. Así como la 
admínistración tiene la carga de atender las formalidades con que ha de hacerse la 
pubilcidad de los actos que ponen fin a una actuación administrativa, en lo que a recursos 
de la vía gubernativa se refiere, como las señaladas en el artículo 47 del Cód,io 
Contencioso Administrativo, e/interesado por su parte, en e/uso ue de ellos haga, 
tiene la carga de cumplir con los requisitos de tiempo, modo y lugar que le 
imponen las normas de procedimiento pertinente?.  (letra negrilla y subrayada 
fuera del texto original). 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del año 2020, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental se acoge a la ampliación de los términos para atender las peticiones 
de acuerdo al artículo 5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

'4rtícuIo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 
se encuentren en curso o que se radiquen durante fa viqencia de la Emergencia Sanitaria, 
se ampilarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, asi 

CQ  SW 
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Salvo norma especial toda petición deberá reso/verse dentro de los treinta (30) días 
siquientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial/a resolución de las siguientes peticiones: 

(1) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los veinte (20) días s,quíentes a su recepción. 
Las peticiones mediante las cuales se e/eva una consulta a las autoridades en 
re/ación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 
cinco (35) días s,quientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancía al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando 
los motivos de la demora y seña/ando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicia/mente 
previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente dísposidón no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales." 

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental se 
tiene que con los estudios que anteceden y al confrontar la documentación aportada en el 
escrito petitorio del recurso de reposición, se observó que la calidad en que actúa el señor 
ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
9.739.148, no cumple con la exigencia legal para actuar como recurrente, toda vez que el 
recurrente NO acreditó la calidad de apoderado debidamente constituido otorgado por el 
señor JAVIER ANDRES CARDONA MORA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79.949.803 y  la señora CLAUDIA ALEXANDRA CALDERON identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.427.425 , copropietarios del predio denominado: LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 
280-219958 tal y como lo prescribe y manda el artículo 77 numeral 1 de la Ley 1437 de 
2011. 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición radicado bajo el número 
08838-22-21 de fecha 14 de julio del año 2022, impetrado contra la Resolución número 
2089 del 28 de junio del año 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO 
DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' expediente 
No. 13951-2021, presentado por el señor ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA 
identificado con la cedula de ciudadanía no. 9.739.148 actuando en calidad de recurrente 
de conformidad con los argumentos - el presente acto administrativo. 

C.rClI, 

eL 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.gov.co  ti www.crq.gov.co  t. (6> 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



RL"SARI 
S •direct. de Re. 1 

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

MA 
Profesional peclalizado Gra 

"4 Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo et patrimonio 

ambientay más cerca 
a ciudadano 

2020 - 2023 

/ 

RESOLUCIÓN N°2593 

ARMENIA QUINDIO, 10 DE AGOSTO DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESO EN CONTRA DE LA RESOL UCION 2089 DE 2022" 

ARTÍCULO SEGUNDO: - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución número 2089 
del 28 de junio del año 2022, '"OR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, emitida por 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío — C.R.Q., conforme a Jo expuesto en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE el contenido de la presente Resolución a la 
señora LINA MARÍA PALACIOS OCHOA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.919.455, actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la CONSTRUCTORA 
PALACIOS S.A.S identificada con el NIT N° identificada con NIT 890000556-2, quienes 
ostentan la calidad de SOLICITANTE del predio denominado 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE #9 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 
280-219958, se procede a notificar la presente Resolución a la señora Palacios al correo 
electrónico aux.coatabll/dadconstruccfonespa/ac/os.com  , de conformidad con la Ley 

1437 de 2011. La presente notificación se surte en razón a que se tiene conocimiento a 
través del periódico la Crónica del Quindío, Diario de alta circulación en el Departamento 
del Quindío, que el apoderado de la señora LINA MARÍA PALACIOS OCHOA, el señor 

ADRIAN MAURICIO QUINTANA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
9.739.148, q.e.p.d., falleció el día 31 de julio del año 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, a costa de los interesados en el Boletín Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, de conformidad con el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo — C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 79 de la 
Resolución número 988 de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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